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/11 Me111oriam 

A ti Madre(+): 

Querida mamá. sé que este trabajo debí de hahénelo entregado cuando tu vivías. sin embargo 
sé que desde tu lugar divino al lado de DIOS nuestro Señor me ves y disfrutas el mismo con la 
111is111a alegrfa que si te lo hubiera dado antes. espero dane la Paz y Tranquilidad que sietnpre 
buscaste co11111igo: quiero hacer patente y decine que tus horas de desvelo. sufrimiento y de 
angustia por que tu peque11o no sufriera en clases. dio fruto. logre uno de los objetivos para el 
cual me educaste con AMOR, ENTEREZA, VALOR. HONESTIDAD Y CORAJE, como una 
aurentica Guerrera de tufa111ilia y tu hogar. eje"zplificando SIEMPRE esa dureza y tnanofirme 
en tus decisiones, co11zbi11a1la con esa pureza y ternura a la llora de acariciarnos y besamos a 
111i 1-/ermano J' a 111i. por tu anzor. aceptación. y respeto a la gran figura de 111/ Padre, por todo 
eso tnadre y 111uchas otras cosas 11zas que TW acabarla de escribir. te dedico con profwulo 
agr11tlecin1iento y excelsa rul1niració11 esta tzí TESIS. 

Gracias por habenne concebido. 

A ti Padre: 

Viejo. no sabes cuantas ganas de decirte as( siempre tuve, ya que en esa palabra va un cargo 
inmenso de RESPETO, ADORACIÓN. ADMIRACIÓN, AMOR Y EJEMPLO DE FÉ. 
TENACIDAD Y CORAJE. PARA AFRONTAR LAS ADVERSIDADES MÁS DRASTICAS QUE 
UN SER HUMANO PUEDE ENFRENTAR, siempre a mi lado, siempre conmigo, siempre 
e11se11á1ulome cosas nuevas. siempre enseflándome que la VIDA ES BELLA. nunca re vi 
flaquear, aun en ese 1nomemo tan di.ficil para Mauricio tú y yo,, de1nostrándonos que tu apoyo y 
AAfOR sie1npre Jo tendremos a costa de todo )' contra todo. se que también para ti,, el 
entregarte este trabajo. en este tie111po no fue lo mas adecuado. sin embargo quiero que te 
sientas orgulloso y contento ele que logre el objetivo, Papá, Un Millón de Gracias Por siempre, 
sie111pre. estar a 1ni lado. 

Que Dios re Bendiga Sienzpre 

Tu hijo que te Ama. 
Capullo. 
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A ti Her111a110: 

Querido Mauricio. desde el ,fía de en que me dieron 1nis papas la noticia de tu llegada. créeme 
que fue uno de los 1nás hennosos de 1ni vida (en verdad re lo digo). el hecho de saber que 
rendrla una personita de tni carne con quien pelar. jugar. 1nolesrar. ordenar. amar y cuidar. 
era algo super. algo de que estar orgulloso. algo porque luchar ta1nbién. tu llegada fue 
11U1ravillosa. y crecimos juntos. con pleitos y alegrías pero SIEMPRE en el marco de AMOR 
inculcado por nuestros padres. Negro. ojalá y el poco ejemplo bueno que yo re /zaya podido 
dar. te sirvan para que lllll)' pronto culmines lo que tengas que culminar. Mil gracias por el 
INVALUABLE apoyo. anzor y amistad que me Izas brindado. 

Tu Hernzano y Atnigo que re Ama. 
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Ali Arnor Viridiana: 

Querida Viris. pense que no iba a ser fácil escribirte y 11uis en estos mo1nentos que lll y yo 
sabenws: sin etrzbargo al co111enzar a hacerlo. del corazón 1ne surgió el mis1no sentimiento de 
Amor que te he profesado sie1npre. ese amor fuene. aguerrido. sin limites ni condiciones. 
aceptándonos tal cual son1os. con nuestros defectos y virt1ules. y no. 110 es difícil escribirle a 
quien se a sacrlfica<lo con migo por an1or y nada nias que an1or. apoyándome en las buenas 
malas y 1111ry 1na/as. para salir adelante. e1nprentler el catnino una y mil veces. no rendirme y 
seguir luchando. te a1no por tu fuerza y amor a tus hijos. amor que quizás. solo se pudiese 
comparar al ele 111i Madre. por rus ganas tle luchar a mi la<lo y sacanne una y mil veces de mis 
errores. a sabie1ulas de 111is reacciones n1e<liaras. pero créeme. que sé que es por conservar lo 
más bello que 1e11e111os NUESTRA FAAllLIA: flaca, 111i viejita. Gracias roda la vida por haber 
acepta<lo formar un hogar con migo. por esto y n1ucho más. te dedico éste. NUESTRO 
TRABAJO. 

Tu Esposo que le AMA. 
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A ·Jo más valioso que poseo en este y en todos Jos mundos que puedan existir. mis Amados 
Hijos: 

En1i/iano y Gracie/a-Gracielá y E1ni/iano. 

Su llegada para 111[ fue y seguirá siendo por toda la eternidad y sin lugar a dudas el momento 
11uís hermoso y feliz de n1i vida. fue el pre1nio y compensación que Dios nuestro Señor 1ne 
otorgó por el retiro terrenal de 111i Ma111á. 

Atnados enanos. nuca cotnprendf el significado de las palabras de. su abuelo Rigoberto. cuando 
111e decla ••algo de un cheque que le tenla que pagar ... ••que cuando tuviera a tnis ltijos lo 
entenderla ... y ahora que gracias a Dios los tengo. me doy cuenta de la razón y sabidurfa en 
sus palabras. que ntetafóricamente tne indicaban la madurez y responsabilidad que significan 
los hijos. y que en su mo111enro. los que elegi1nos el bello reto de ser padres tendremos que 
alcanzar. con el único fin de crear personas buenas. responsables. amanres de su prójimo. 
pero a la ve::. fuertes y guerreros. dispuestos a no dejarse \•encer por nada ni por nadie. y como 
un día dijeron sus abuelos Rigobeno y An1Ulndo respectivan1en1e, .. No quiero ltijos mediocres• 
y ""El orgullo me tira y el orgullo 1ne levanta .. luchen y apóyense como hermanos por TODA la 
villa, ya que al final del can1i110 solo ustedes serán los que le entregarán cuantas al Señor de su 
paso por este inundo. hijos nunca es tarde para cu111p/ir los sueños. con un inmenso amor su 
Padre. 

Sietnpre estaré a su lado. 



In Memoriarn 

A mis abuelas y abuelos(+) 

Refi1gio. Trinidad. Jes1ís y José. 

Querido abuelito. aun y cuando no tuve la gracia de conocene. sé. que siempre estuviste a 
nuestro lado. intercediendo ante Dios por nosotros. te dedico mi tesis profesional. : 

Sin embargo a ustcc/es tres tuve la dicha de- Conocerlos y ·disfrutarlos ·como !'º creo_ que alguien 
pueda disfrutar a sus abuelos.· 

Jesils. consentidor hasta decir basta-ejemplo· de recritud y. valol- a- tocki Pl-úeba~;-

Cuquira, ejernplo de valor y pasión por la familia gracias por tu amor; 

Trinita, que rnejor ejenzplo de lucha, tesón y valor para superar las adversicJ.ades; 

Todos con un común de1101ninador AMOR por su familia. y para mis -.. cQrlñitoS-que-DiOs me 
ha dado para quererlosH rnis abuelas. seguiré siendo por siempre su "Luis Antonio Garcla". 

In Mernoria111 

A mi Padrino Rafael Oc/toa(+). 
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A n1is queridos suegros: 

Sra. Luz y Don Arnzando,. gracias por confiarme a lo más valioso de sus vidas su hija, gracias 
por apoyarn1e siempre en los momentos dijfciles de mi vida y gracias por aceptarme en su 
familia. 

Señora la considero una persona especial para tnf. 

Gracias por su apoyo incondicional. 

A mis tfas y tfos: 

Ara, Delia, Maru(+), Chayito, Jesrís. Man(n, Marieugénia Vallejo, Fernam/o, Pépe y todos. 
todos los tfos de México y Cuer'!avaca. 

Gracias por confiar en Mí. 

A 111i Madrina: 

Esperancita Pozos.con un Gran Cariño. 

A tnis prinws de.s<mgre. polfticos y a mi cuñado. 

A ti Arace/i, mejor Conocida co1110 Yunta. por apoyanne en la elaboración gráfica de este 
docu111ento y en n1o'!'entos real111eme especiales, Gracias. 

En especial a mi prima Norma Arulréa. Gracias por desvelarte estudiando conmigo, 
apoyárulomefraterna/mente,. Mil gracias Nornll2. 

A Lupita, esposa y cotnpañera de rni Padre. 



A las familias Perdómo y Sosa - Sosa y Perdómo. 
Gracias. 

A mis Con1padres.· 

Mauricio, Diana, Sebastián y Riclri (negro). 

A mis sobrinos: 

Daniela. Andréa Renero. Mónica. Marta Fernando, Marlenne, Andréa Valléjo, Daniel, Sofia, 
Armando, Carlos. Regina. José Manuel y Valentina, SIEMPRE estén unidos, como Primos que 
so11 de mis hijos. no b11ponan los adultos, los quiere su Tío. 

A mi An1igo Juan Manuel Sosa: 

Gracias por tu bn·aluable apoyo Juan, siempre escuchá.n.do1ne en cualquier lugar, a cualquier 
hora y en cualquier circunstancia, teniendo sien1pre palabras de aliento y por que no, en 
ocasiones duras, pero que serla de un AMIGO que no te jala las orejas, que gran ejemplo de 
tesón y de denzostrar que nuca es tarde para comenzar,. mil gracias cotnpadre. 

Que Dios te Bendiga. 

Por supuesto a los Guerreros Aztecas y P111nas generación 86-9 J. 
En especial a la banda: Herr11es, Gerardo (Ganso) y Navarro. 

Gracias por ser realtnente 111is Arnigos. 

A los Salesianos: 

Gracias a San Juan Bosco y a María Au-ci/iadora. 
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Especialmente a Juan Ignacio Call·a. PR. Porfirio Guzmán, amigos de 1nis padres y a ti 
compadre Gerardo. 1nejor conocido como Bernachi, por creer en 1ni y demostrar que para 
cultivar una verdadera a1nistad solo se necesita honestidad, Gracias a ti y a tu esposa 
Guadalupe Uribe. en verdad Gracias por su apoyo. 

A ti mi querida María Celia, gracias por darnze la opción. de verdad Mil Gracias. 



Al Profesor Ricardo Carbonell Paredes. por su incondicional apoyo para la culniinación de 
este trabajo. el cual sin su apoyo no lo habrfa logrado. 

Con 111i J1111nilde agradecitniento y cariflo para Usted Maestro. 
Que Dios lo Bendiga a Usted y sufa111ilia. 

Mil Gracias. 

Al Lic. Alfredo Álvarez Narváez. quien con su probada calidad y arnplia experiencia. tuvo a 
bien obsequiarrne horas valiosas de su tiempo. para guiar el ·presente trabajo hasta verlo 
realizado. Mil Gracias. Seiior Licenciado. 

A Usted Querida Licenciada Marta de los Angeles Roja.~o Za.vt:i.la,. ·Qu~ ~e-¡~ puede de~ir. a una 
persona que no solo inculca conocinzientos al alumno, silÍo.que tarnbién lo hace sentir y ornar 
la carrera. nunca se nie olvidaran sus clases. ·Un Millón de Gracias por haber sido mi Maestra 
y aceptar ser 11ii Jurado. con admiración e infinito respetO. 

A mi querido "CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS"" por haberme acogido en sus 
aulas. quedando perennernente en deuda con mi institución. procurando' en 11ii función 
profesional enaltecer su espíritu y dejar siempre en alto su nonibre. 

Y a todos los que depositaron de alguna u otra nzanera su corifianza en Mi. 

Muchas Gracias. 

México D.F. a 5 de diciembre de 2003 
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INTRODUCCIÓN 

El ·objeto del presente trabajo es· un estudio de las f'unciones notañales que 

realiza el cónsul en el dei'echo intCmacion3.l. en et sentido _de demostrar que la falta de 
·.c.· ... : ' ': 

conocimientos que en · dercé:ho · p~·d¡~~~ te~er .-el Cónsul provocarla deficienciaS ·técnico 

jurídicas .en los in.st~~e~tos. ~~-~u.~:~~)1·~:~'.-~·~te su ~C se emitan, generando con ello in.~e&..-uridad 
jurídica en IOs actos."Q~e Í~-~,-p~r:ii~~.J~;e~"°~~·-~bran a~te su fe. 

Por lo qU·e.-antc--úiJ. sUpUcstO se· propone en el presente trábitjo,~'ta creaCión' de un 

funcionario que ~~p~~~-~-'.;á¡·;~~:~~--~'~;~- de_-~~ o~'c¡·~~- -conSul~ pe~.i~~- ~~-; ~~~~~~~~~-'.~~ cu~I·· elabore 

y de fe de lós a~to~'~u-~·-a:n~e--é1;--¡~·;·-p·~~i~~1a'~~S C~l~·brc!~ .. é'on·'.~1-.fi~".étC'-~reva;l·oS·a i~St~mento 
-• -. : ''--· . : -_-- .-. -- . - .. :-_, : ~ - - -- - :_ ... : .:.-. - ; _. - ' :. -:; - '. .. ~: . - . . --- ._ - ' :::-. :._ . -- ' - .-. . -

público. dcfiÍli~ndo ·::8 \~i.::~~:~~i~~;~io: c~-~--;:~·,_·~ ~á~'t~~:\1;;~:--~~-~~~·~--·.:_~~-i~~~~,;-~-~--: ~ -~ ~~~atario 
Ptíhlico ConsUlar, así. c~iñ-~-~.~P,i.~~Z:-~ l.~~"fun~~i~rl~~ ~-~~-a~~,~~-q·~~-~-c_t~~l~~~·t~0_p~~~;;---cClebrar 

el cónsul. 

. ; ... _" ,_ -:~-:-~ ·~;---~.'< -.<·r . '··- : 
La -hipó·i~S·i~::·'~- ~~;~~~)¡~;~,: ~ri-}~;~~· -ir~b,~j~ de ~1~~~~;¡g~~~-Ó~·": Ser~. de carácter 

prepositivo, Jo cual imp1icar'á. rCalizar un esl~dio de los actoS O~iari~iCS .. qJ~" ~l'_-cóOsUI podrá 
". './:· :· : ·-:.\ 

llevar a cabo al valerse de todos los recursos tecnológicos de los medi_oS_._de·c~m.~n_iC3.-ci-ó_n,.- con 

el objeto de ampliar y agilizar sus funciones. así como la creación de un funcionario perito en 

derecho adscrito a la oficina consular y el cual dé origen bajo su fe,. a todos aquellos 

instrumentos públicos que le sean solicitados. denominando dicho funcionario Fedatario 

Público Consular como Personal Asimilado. 
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. ...-~ . ......, .- .... ..,, T r·~ T¡'"t-..\ 

F1.-L·' ·. ,,, \ ,,,.•.r.L.i .. ~ t\. '~~J-.. __ \:·.:.~ .. -:._~-~_:.:.·.~--
2 

En Ja realización del presente trabajo el material que se utilizará será 

principalmente. bibliográfico. hcmerográfico. legislaciones que se relacionen con el tem~ 

legislacion.es internacionales y materiales emitidos por diversos institutos, dependencias 

públicas o ce~tros de .investigación. 

El material que se reúna para la realización de la presente· investigación 

profesional. se reco~ilará e~ fichas .. ·de ·¿··abaj'? -;:n .donde l~· .. ~~formac·i~~ ~~~á analizada y 

organizada con cl.~n de d~~ cohe'renCia·y estruc~ur~~'dicha,inforinación ·de acuerdo con el 

procedimiento de trab .. aJ~:,~ .c~n. ~I ~.~jeli~~':P~~ntea~o .. -

El mé.todo ~ utiliZar· en.-CI presente trabajo será el dc'ductivo,. en virtud de. que se 

partirá del conocimiento de cuestiones generales. para posteriormente enfocarse a la 

problemática plantea~.· 

. ' . . 
'· ._ .. '.-. 

'-.- -~,-- ,:~~.-.-~::·: /.~_,'_ __::._.:.~. --- ·-·:- .. '<~:_ ':_,.; . 
alguna manera· ... --18-;_·~·o·rg~·~¡~~(Ó.~ .·de-'.-Si.IS~·_ a:ctiVidades-· cOineiCialeS.--- ·soci81es. _.económicas. 

perfeccionado estos :"~~d~~~~~·~~ ~~'.·:·~·~~~:¡~~¡~~:a ~~ay~~- ··d~ :.~~-;~~·las~· ··qut?-~:~i·: mismo,. de 

Cabe 'señ~fár que el h~~bi-~-d~sde ·la épocll prehfstóñc~ ·siempre ha bUscado de 

acuerdo a los. casos ·~o~cretOS:.~Que':'.Se~·1e' p·r~SCntabari/,iba ~estableciendo.·: Reglas que tenían 
--~_/> '.<: µ#, 

vigencia en su ;¡(.~te~ s·~d.at ·Y. Q[¡~·¡b¿n_C~ol~~ion~ci~ ·p¡t_;í~tinameni~.e~ ~Cta···sOcicdad hasta 

constituir el dereého _dC c8.dá naciórí.' 

La actuación del hombre en su núcleo social no se debe a otra cosa más que a la 

imperiosa necesidad de dar un ºOrden"• a los actos que por Ja propia naturaleza de su ser 

llevaba a cabo en su comunidad (trueques. permutas. etc.). Estas reglas dan lugar a la .. ley"\ la 

-
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cual defino como ºuna regla social obligatoria establecida con carácter permanente por la 

autoridad pública y sancionada por 1a fuerza pública. Por tanto es una disposición general que 

tiene por objeto reglamentar el porvenir'". 

Partiendo de la definición anterior se desprende que la ley es una regla· social., 

es decir .. una regla establecida para hombres en sociedad. Esta condición es elemental: fuera de 

las relaciones·saciales no puede haber leyes. 

Un hombre que vive en una soledad absolut~ como Robinson· en su isla .. no 

estarla sometido a ningu~a ley. ya que la ley supone rclaCionés Cr:'l_re Vari~s. seres humanos. 

Sin éstas relaciones.' ~a nóció~ ~e: .ley pierde tod~ su. valor j~ridic~~ 

La:~ t~YCs ·~rete-~de~c regul;._r Jos actos que efeCtúan dos~/·~~ ~c-~~Onas ·con el fin 

de producir uno o vario~:-~-;e~tos d-e derecho. sin embaÍ-go la· ig~6~~~:~-~---~~g~I· ~or parte de Jos 

celebrantes de un acto·j~rídico. dará lugar a una inexistencia o. ~~-~-i~-~~~-.~~{~c~o celebrado Jo 
.. ~ .. . ~ . ~ 

que provocará una·i~SeSut-idBd.juridica para los celebrantes .. -T~-s~g~_ridadJuridiCa-·sc logrará •. 

sin lugar a duda; con la intervención del Notario. 

En atención a lo anterior y tomando en CLI:Cnta lo que señala·. el . artic~Jo 28 

fracción n de la.Ley Orgánica de la -Administración PúbÚca_Federal;·el f"u~cionai-io consular 
-··. ; ' ·._:·.·_,. ·, __ .· ·.::_·" -- - .. 

tiene la responsabilidad de llevar a cabo funciones n~·tariitJc!S ~ f~vo~-d~ connaci~nales que 

radiquen en el extranjero, obligándose a que estos actos o hechos que se eleven a instrumento 

público notarial estén revestidos de la forma jurídica correspondiente y que así requiera cada 

caso en particular para dar la seguridad jurídica que buscan los que a él recurren. por lo tanto. 



es de suma imponancia que dichos funcionarios consulares cuenten con una preparación 

juridica especialiZada . qúe les perll":ita el3borar instrumentos jurídicos con todas la 

formalidades que. l~ Íey· sei\81a;'- ya sea. erl. la. elaboración del propio instrumento o en Jos 

requisitos ·d~ e>ci~ten~ia y,;~;_~d-~ 

·Al salir d~i terñtorio nacional los·. m(;xicanos podemás e~frentarii.os· a diversos 
:r . , , - ·: ~ ·. . •. , '. 

problemas t8.les como et-ctiffi~··et 'idioma._ las ~ostu'!'bres, _la··cu_ltura º·las, l~yes _del_ país que 

visitamos con et riesgo de quedar indeferisos .8ntC un tip~ ~~'. organi~ción social que 

desconocem'os. 

El Cónsul es el cncargadO ·de velar .. por la s·~guridad ._Y p_r.ot~.cción ~e sus 

connacionales; las actividades que realiza son múltiples. por ejerriplo. llevar a cabo tareas de· 
. ,. : . .- ::". -_-;' ~- -_ ,, - -

carácter administrativo. jurídico •. de tbmento al ·_comercio! a las invcrsion.es.· 'al. turismo. de 

auxilio a las dependencias del Poder~Ejecutivo y. not3riales. Estas última_s.las analizaré de 

manera específica. 

En el presente capítulo.- veremos Ja evolución históri'ca de la institución 

consular mediante un breve .estudio sobre el Servicio Exterior Me:-c:icano, es decir, cómo surge 

esta institución en nuestro país. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LAS FUNCIONES CONSULARES 



1.1. Época Prehispánica. 
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En este punto estudiaremos ta evolución de la institución consular en México,, 

desde la época precolonial hasta la contemporánea. Es en esta última etapa en la que nuestro 

país comienza a entablar relaciones con otros Estados teniendo que nombrar agentes que 

promovieran., vigilaran y protegieran nuestros intereses en el extranjero. 

León Portilla citado por Xilotl Ramirez. nos dice en el sentido místico que. en 
su aspecto consular .. el dios Vacatccuhtli encaja perfectamente. El Yacatecuhtli,, el señor de la 
nariz. era un título del sapicntisimo Quctzalcóatl. Bajo el nombre del señor de la nariz se 
pensaba en él como guia de quienes tenían que marchar a lugares remotos. Símbolo de 
sagacidad era para los que debían tratar con nombres de lenguas y culturas dif'crentes. No 
conviene olvidar que por su relación con el dios de la serpiente emplumada, la sagacidad de 
Yacatecuhtli a fin de cuentas era sabiduría. 1 

Salvador Novo citado por Xilotl Ramírez nos dice que el dios Vacatecuhtli .. al 
enfatizar por su aguda nariz el sentido del olfato. vuelve al comerciante o pochteca un poco 
pájaro y la fib'Ura de este dios. con su típico abanico en la mano izquierda y el báculo en la 
derecha. es además decorativa y propia para simbolizar las funciones del Servicio Exterior. 
sobre todo a nivel consular. 2 

Por lo que se refiere a los Pqchtecas. estos ocupaban un lugar privilegiado en la 

sociedad Mexic~ ya que eran los comerciantes quienes recorrían varios lugares. incluso 

aquellos donde los mexicas no habían conquistado;· Cst".'s ~ervían en varias ocasiones como 

representantes. espías y a través de ellos éste pueblo aumentó su poderío. 

Xilotl Ramirez nos relata: A principios del siglo XV .. los historiadores afirman 
que en Tlatelolco. la ciudad hermana del islote. había surgido un grupo de comerciantes 
llamados pochtccas. que con el tiempo vino a constituir una clase privilegiada por la sociedad 
azteca, que llegaría a ejercer el control de todas las transacciones mercantiles. Los pochtccas 

1 XILOTL RAJ\..1iREZ. Ramón. Derecho Consular/l.fexlcano. Edil. Porrúa~ l\.féxico. 19820 p. 135 
: /dem 137 
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llegaron a tener su propio código sobre sus funciones y el comercio.. incluso tribunales; 
lograron ritos y ceremonias exclusivas influyendo en la vida púbt.ica. pues en.el intercambio 
comercial como en ta información que llevaban al sei'lor o Tlatoani permitió a los aztecas su 
expansión económica y mili~ar. 3 

.- -

Estos pochtecas Por su c~~á~Cr de· emisai-ios_ ·a represcÍltantes del mismo señor 
o Tlatoani. les daba frente a IOs, pt.ieblos con· JOs que cOmerciaban y por los que transitaba un 
carácter de inmunidad.·~pues un:ataque·'.u.ofensa-a~ellos se entendía· hecha a.aquel. lo que 
provocaba fuertes rcpresal~~-;~~-º-~tUso 1~· ~erra.~,,s~~isión del pueblo ofenSor.4 

Si bien ·no ~·ist~<-~n·._···p~;~cid~·:·abSoi~t<~~-: e~tre los 'pochtecas y los cónsules, si 

creernos que hay gran-~e~·~j.an#t 0~6;~:~~'~ábi.~/~~··~~ÍJ:~e~~nta.Otes entre los pueblos. 

;'. }~'.:;· 

Es importante ,· ~·eñ~··I~;_: .. ~,u~·;: -~h~h~ ·: -pueblo contaba con conocimientos 

astronómicos. arquitectónicos. agrícolas :y -~~mcrciales, as-í corno. coÍl capacidad escultórica y 

habilidad artesanal lo que les -permitió ,deS.~rrollarsc culturalmente,- y a pesar de. que no 
-='·': ---.-· ___ - -_.- . '. 

contaban con alfabeto. tenían escritura i~eográfica por. medio ·de la cual hacían con-star varios 

acontecimientos, como simples n~ticias,_ el pago d~ _tributos y las operaciones cont":'ctuales. 

Entre estos pueblos destacaba el ~cea,: qu~. era agrcs¡'vo conquistador, ya que el Tlatoani, 
. . - - . -

lograba obtener el dotpinio d.e to-dO ~1 ~e~~o:ric:t~o.nqui.stado .a tl-a~és de suS_-c~labOradorcs más 

cercanos que bien se les podría cncuadrai comO cónsules. á.demás impuso parte de su sistema 

de vida y principalmente sus instituciones.--

De lo anteriormente señalado se.- puede apreciar que en nuestro país no 

existieron cónsules en el sentido que se entiende en la época contemporánea, es decir, como 

3 ihidem. 
-' idcm. p. 136 TESIS CON 
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tales funcionarios públicos que se dedicaran a dicha actividad y representaran al Tlatoani y 

que ejecutaran actos a su nombre y r:epresentación como hoy en día. 

Si bien es Cieno que existían figuras afines. que de alguna manera se asemejan 

a la actividad que se realiza en la actualidad. también es cierto que .comenzaron a desarrollarse 

de un modo muy precario. 

1 .. 2. Época Colonial 

La conquista culminó en .1521 con Ja· captura .de Cuauhtémoc. naciendo así la 

Nueva Espa~a y .la época colonial. periodo en e~ cual la:s_ c<:>_nquista~ores se dedicaron a 

organizar Ja vida política. jurídica. religiosa y económica. 

Durante la Colonia y principios de la Independencia. la.fegislaciÓn aplicable fue 

la vigente en el reino de Castilla. Este derecho se adoptó por medio de cédulas.- provisiones. 

ordenpnzas e instrucciones reales que iban resolviendo casos concretos. A esta recopilación se 

le llamó ºRecopilación de 1ndiasn. 

En las Indias,. los consulados recibieron originalmente como régimen legal las 
Ordenanzas de los Consulados de Sevilla y de Burgos~ en el siglo XVIII,. sin embargo. las 
ordenanzas de Bilbao prevalecieron_ El primer consulado de la Nueva España. Dentro del 
consulado de México ( 1593). A fines de la fase Virreinal también hallan1os tales consulados 
en Veracru~ Guadalajara y Puebla. 

La existencia de estos consulados añadió otro renglón más en el catálogo de 
fuentes de fricción existentes en la Nueva España. Dentro del Consulado de 1\1éxico,. hubo una 
perpetua lucha entre dos fracciones ulos n1ontancses"" y ºlos vizcainos··- También entre el 
consulado de México y los demás consulados de la Nueva España hubo contlictos.5 

s XILOT RAMÍREZ. op. cit. p. 137 
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Al abordar el presente punto es importante señalar_ que durante la Colonia. el 

Rey era quien designaba al Virrey o -Gobernador .de la Nueva España. Se puede decir que éste 

forma parte del f?Uerpo cons_ula~ :de 18:_ ~o~ona Espai'ioJ·a. _ 

Los primeros VirreYCS -qU.e ejercieron ésta actividad. eran principalmente 

parientes de los R~ycs~ ~-paiÍ~l~'.·~.:-~~·:;~.:~d-~c d~~ignarl'?s era t:'ºr 13: simpatía y agrado que 

sentían por ellos.· o en Otr~ ci~."-•_o~ -~~~S?'Por _CueStian·eS polítiCas. 

X~lo~l ~:~¡;~-- n?s __ ,~~~~~--~·~. ;.·. __ en ··~¡_:··~éxi·c~- ~oi6·r:-¡~_l· .. ~uVimos consulados pero 

con control y supervi~i'{;-~---· -~s~-~f1'6-1~--:-· ·~~:-·'cual~~-- ~~Í~ban · facu-liado~ .. pari' fonn~ sus propias 

ordenanzas, protég.i~n--~~--~~·_;~c~~~~-~ ~-_s-~rvían co·m~ -~~bitro~·.;~~;~.~rci~te~~~~;~--~ 

--.' -e- - - ~--~··,-:~'.'·' ;~~;:-.-~---~.~;-:- - . • 

º-.~rante la colonia existieron organi~mo_~~~~~.n~_~inad;~~--'?~~~5'.~la~_os; su objeto 
. . . . . ·. ' ' . -: ~ ' . -

y funciones diferían de los asignados y desempeñados por)os agentes·_é:onsul3rCs del nuevo 

país. estos consulados no eran otra cosa que tñbunales privativos para ~omerciantes en los que 

P.ºr autorización real, se aplicaban las ordenanzas. de las llamadas Universidades de 

Mercaderes. fonnados por agrupaciones de comerciantes. 

Por Cédula Real de Felipe 1 t. fechada en J 592 y posteriormente ratificada por 
otra cédula que el mismo n1onarca extendió en 1594, se constituyó en la ciudad de l\.1éxico la 
Universidad formada por comerciantes. aunque la misma ya venía funcionando desde 1581 y 
en igual forma y desde la misma época. se estableció el consulado cuya institución fue 
confirmada por las disposiciones reales mencionadas.7 

fo Idcm. 

TESIS CON 
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1 f\ltOLINA. Celia. Práctica Consular Aft.•:cicana. 2ª cdic. Edit. Porrua. México. 1978.p. 1 
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El primer consulado de la Nueva España füe el de la Ciudad de México en el 

año de 1593. 

ºLos consulados de Veracruz y Gua~alajara fueron creados por Cédulas 

Reales de 27 de enero y 6 de junio de 1795 respectivamente y años después se estableció el 

consulado en Puebla que no llegó a tener confirmación real.'"'"8 

Desde luego que los Consulados de la España· Medieval y los del México 
Colonial no son antecedentes de los actuales consulados; pero. ensei'fian una cosa, que la 
institución consular barcelonesa que creó el 'famoso consulado. del. Mar, .originó a un 
funcionario conocedor de los usos mercantiles y marítimos~ el cual siguió probablemente dos 
rumbos: el del Cónsul Marítimo que con el tiempo devino en el actual Cónsul y el del Cónsul 
Juez de asuntos comerciales suscitados territorio adcntro.9 

En Ja España Medieval el derecho mercantil se desarrolló ampliamente en su 
aspecto marítimo con el famoso Consulado del Mar. Et nombre de Consulado del Mar 
identificó después a los tribunales de comerciantes como el nombre de Burgos de 1494 y el de 
Bilbao de 1511 en los que se aplicaba un derecho especial de naturaleza mercantil. En el Libro 
IX.. precisamente el último de las Leyes de Indias. se reglamentó el comercio en España y la 
colonia. En él se declaraba competente para conocer de los litigios mercantiles entre la Nueva 
España y la Metrópoli al Consulado de Sevilla y establecía al Consulado de México. 10 

Es imponante señalar que sobre esta figura que se origina en Europa 

principalmente por cuestiones mercantiles. el Maestro Adolfo Maresca vierte el siguiente 

comentario: 

La i~s,tib..iciÓ~ consular. surgida originalmente en los centros del Mediterráneo 
Occidental, se afirma y·se.·difunde por las mismas razones económicas y comerciales y sobre 
la base del mismo presupuesto jurídico del principio de la personalidad del Derecho. también 
en Occidente. Los comerciantes,. los banqueros. los marineros de la Italia Medieval tienen en 
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las principales ciudades europeas occidentales -especialmente en Inglaterra,. y en Francia- sus 
"CónsulesH o HJuecesH o a ucónsules Mercantilesº. Recíprocamente,. en las capitales de los 
Estados italianos se establecen Cónsules Extranjeros. competentes en particular para conocer 
las controversias en materia comercial. Otro tanto sucede gradualmente en otros Estados de 
Europa Occidental. Por ejemplo, existen numerosos Cónsules ingleses en el Siglo XV en 
Italia. en los Paises Bajos y en Jos Estados escandinavos. También en Europa Occidental la 
figura del Cónsul comerciante, que es aún una institución privada., tiende a transfbrmarse en la 
de órgano consular del Estado extranjero, y a la institución de Cónsul electus,. elegido entre los 
nacionales del lugar. tiene paulatinamente a superoponerse -sin llegar nunca a sustituirla en 
f"orma completa- Ja figura Cónsul missus. es decir el funcionario consular enviado por la 
madre patria con la misión especifica de proteger a sus connacionales y administrarles 
justicia. 11 

Cabe agregar que durante la época colonial. la Corona Española no permitió 

que otras naciones establecieran consulados en sus colonias. Como se menciona en la nota 

anterior. el Cónsul durante esta etapa. tuvo una función principalmente económica y los Reyes 

españoles trataron de proteger sus mercados para qu~ no ingresara ':IÍ'.1~" pro_duct~- si no había 

pagado su respectivo impuesto. 

1.3. Época independiente 

El 15 de septiembre del.año ISÍO, el c ... ra"Mi8ue1 Hicl~lgó y Costilla. dio el 

grito de independencia de México. Posteñormente el también. cura.·JoSé Maria Morelos y 

Pavón firma el 22 de octubre de, l~~"'.".,.el d~creto Constitucional para la Libertad de Ja América 

Mexican~ consumándose con lturf?.idé CI -27 de septiembre de J 821. 

"~- ie8iSJ~~-ión positiva española, las Leyes de Indias, demás decretos. 

provisiones. cédulas reales, etcéte~ dados durante la colonia continuaron aplicándose en 

11 ARELLANO GARCÍA. Carlos. Derecho Internacional Público, Edit. Porrúa. México. 2000. p. 561 
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México Independiente. Así lo dispuesto el reglamento provisional político del Imperio 

Mexicano de 18 de diciembre de 1822 .... 12 

Sin embargo, cabe señalar que se fueron creando nuevas leyes que fueron 

dando vida tanto a nuestro sistema jurídico interno como externo. 

Después .de 18·_-In·~·~p_endencia,' _el_._régimen ·político de la República Mexicana 

fluctúo entre el fcderalis~o y. el· centrillismo~-.Es importante aclarar que en cualquiera de los 

regímenes, ·el Servicio ~e~~r ~~i-canc;;,:~ie~p-re -~ue p~c-·det Presidente d~ la_Repüblica en 

turno. 

La institución co_nsular_en México _nace al independizarse el pais de la.corona 
o· ·· _ • ·- _._; • _ _ .·o 

española. Al ini~~~ -;~~~~cienes·~-~?_ ~~;Os E~;~d~s, n~e~it¿·, co~iar. ~-:i--:a~en~~~- oficiales_ que 

protegieran a su naci~nte c~~er~io~ a ~~s ~acionales Y:.~-los intereses~de1 ~~bi,~~~-o .. 

. . ·. .· _,·. - - . · ... '··· ·' .. , .- - . - : .. : . <. 

bien estructurado, pOr' lo cual tuvo que improvisarlo al grado de que ·1a mayoría de los 

nombramientos fueron otorgados a extranjeros. situación que se prolongó durante todo el siglo 

pasado. 

Las razones por las cuales México estableció agencias consulares durante el 

siglo XI~ fueron principalmente de índole comercial. económicos. de comunicación 

marítima. de seguridad nacional y hasta de colonización. 

1z PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO. Bernardo. Derecho Notarial. Edit. Ponúa. México. 1999. p. 26 
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Según Áng~l Núñez Ortega citado por, Xilotl Ramírez.. el primer nombramiento 

que hizo el Poder ejecutivo Mexicano fue en el año de 1824 a Francisco de Borja Migoni para . ' ·,, ' ,-

el empleo de Cónsul Óen~r~-~--~~ ~é_xico en:.~~glatC~~ Y p~dió al Congreso un3: aSignación de 
- ,' ~ -: ... 

mil libras cada año como Sueldo.' 

La Consti~uci6~ <de~·--~)c~24~/en · __ su ~- 8rticulo 11 O·:·:-~~~~.~·:·.· 1~~ ~lrib:uciones del 
.,.::,- _,·· ., . 

presidente, y en su fracción :~.--~~~~¡~~~~·_:.l~:-d~···~b~b·.~:~~:·_·Í_~S:_~:~~~i~d;~~~.'~-l~~iJ,oi~nciarios y 
·. ·.-····" .:·!~·-

cónsules. con aprobación del s~nad·o~ .. EStas" racú 1t8dCs 'cOilre'rid8~ a1· 'Preside'~te d~·' 1a República 
-.~-~ ""·-- ·: ····: ·_'./• - '~;-... 

fueron adicionadas á la ·-d~-; r~·m¡;'~~r' Íibrt:m~r;t~:--~;i~~,:-.~~~iSí~~s·:-~§Tag~~t~~.,~cÍiÍ>l·~·máticos, que 
• : ·.__>O' \.';-~' o\·.,:::...;:;::;, i':-. ' ::~~:-· -" '._,' 

posteriormente consagr~:) C~~o.:!"°~~·~~d ·p:~6i~~rici8~ ·~-ª _"~Óri~_litúció_r:t '.dC: .1·~.5.7 ei;a sú artículo SS 
'.-·:.:·''.::'._::·. 

·~ ~· ,' :· -~. fracción 11. 

"'·,·;_ "·:~~. '.~:,\_._, 

Dentro ·dc-.iqu.!11ai~~~ié~~f~~:su1ál-;é1:A;~§;~'~l~Í~niático de México en 
J-lolanda estabteCió en ·'.1824 :" l~S. p_rime~: aSen_cias,·co·1_11~rc_i_1:1:1es .~ _e1_1 ·-.AJe.~ani~ con sedes en 
Hamburgo, Bremen,. y._Lubeck, · las~.qúe .. e~~ 1 ~3~1~· Se t~sfo~3:1"on_'_en '.Viceconsulados. excepto 
Hamburgo pues se convirtió C?~ ·consulado G~ne~.i_En ·,. ~ 8~~ ·_se' n_c:>mbró Vicecónsul en AJ tona. 
en 1831 en Stettin; en· 1836.·en Elbeñeld/en .Wesfalia:en'1852;'°'en Darmstadt y en 1854 en 
Leipzig. 13 

· -: <~:~~- ·:> - ;,./~X · :~-~-: -;<·.: '--l}\~~·.'~~"_¿ ~~~~; >- ~: '" ____ . __ 
<::/:;: ]~'.:" 

consulado mexicano durante el año de 1839 en Valparaiso. aunque se nombro titular del 

mismo hasta 1942. 

Cecilia Molina comenta: que la ley sobre Establecimiento de Consulados9 de 
fecha 12 de febrero de 1834 estuvo dedicada casi exclusivamente a sei'ialar las prestaciones 
económicas que mejorarían la posición de los funcionarios consulares9 también se señaló 
como objeto del establecimiento de los consulados. la protección al comercio nacional. 14 

13 XILOTL RAMÍREZ. Ramón. Derecho consular Afexicano, op .• cit .• p. 139 _____ . _____ _ 
1"' MOLINA. Celia. Práctica Consular Alexicana. op. ciL p. I 1~C ~- : ·¡ · · 

FALLA L;t 
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El anterior ordenamiento permaneció treinta y seis años sin reglamentar.. no 

obstante que en su articulo 11 se había previsto la fbnnulación de un cuerpo procesal que 

rigiera las activida~es de los cónsules .. pero fue hasta 1871 cuando entró en vigor el 

Reglamento del Cúerpo Consu,lar Mexicano. 

Lit ley_ para fijar,: el :dCr~hÓ mexicano en orden d~- los.-~Sentes 'comerciales 

residentes en el t~~~"6n~:::~~·'j~':: ~~:~i~~~i'.~~:x~~~d-~--'_ -P~~-r:-'~f .. ~~~~-dent~~ -~-~~~~ -.Juárez ·en 1859, 

contenía ya todos-·-o cB~i·~:~~~~-~~-~-~;.~~~-~~~-~ ~~~-~~~-~¿nV~~~ión ~6~1-~ 8gen~~~ ~onsulares. 
••· ·;,(y,. __ · J'C;'. > ·•. . 

ObjCtiV~~ ~~-~~~Íes por los~-~~·-~~ .México d~erminÓ_ el est~bleCimiento de 

oficinas consulareS ~n ~Í~~s'. ~~~~~~:::: '-;·<~: ~·'
:;;-,:,}~'.:~:' 

a) E~~~n:i·i~~·;~~~,~-~~···¡~6.i~rri~-~~~ ·¡~·s· i~i~~~b¡¡;~-~~~ ·~a~~ri~· mércantiL 

b) Fisc~les.~ Pai-a ~l::;:si:-~bt~ci~i~rlto d~Í 'Cobro de lo~ i·~·piiestos- que debería de 

pagar las mercancías pro~~~·¡·~~~~s ;~~· ~'i~~ ~-~s~-s.' 
·--- ·' , ·-' 

c) .Ponuari~~--: ~Para· estableC-er .·~~a comunicación marítima -con las otras 

naciones. 

d) Seguridad nacional.- Para la protección de las fronteras. 

e) Políticos.- Para consolidar la independencia de nuestro país frente a otras 

naciones. 

O Emigración de mexicanos.- Para apoyar a los mexicanos que iban a otros 

países. por diversos motivos. 

g) Colonización. Esto era con el fin de atraer población de otras naciones con el 

fin de poblar nuestro territorio, sobre todo los Estados del none que estaban casi desocupados. 
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Asimismo,. se buscaba en los funcionarios consula~es personas que supieran 

francés o inglés,. ad~más_ del idioma del país d0ndC se" estab~ec~ria el cOnsulado general, 
' - -, "" - - " . 

aunado a que dicho~ n~mbrarDi.~ni~s n·~ se ·conf~riri~~ a -come~~i~ní-Cs .exportadores, sino a 

banqueros,. exceptu~d:·;~~~::,:~~;~-~~~~~ a· los 'q~:~---·~·:;~~ ." t~~¡~;:¿ ·-;~ngan negocios 

con México. ad.;má~ de ~~q~~ri~--~-~~~i~i~nt~:~-~~ ~~ci~~.:f~··y -~~~~~cio. . . . -. __ ' 

financieros 

~on lo anterior se corrobora que el CónSul dCSde la época independiente no 

requería una especialización en derecho. 

1.4. Época contemporánea 

Diversas han sido tas disposiciones legales en tomo al Servicio Exterior 

Mexicano hasta llegar a la vigente Ley del Servicio Exterior Mexicano,. publicada en el Diario 

Oficial de ta Federación el día 4 de enero de 1994. Dicha Ley será reCerida en páginas 

subsecuentes. 

En este punto veremos un resumen sobre los cuerpos legales que han regido la 

actividad consular mexicana. 

El Decreto relativo al Establecimiento de Legaciones y consulados de México 

del 31 de octubre de 1829 Cue promulgado por Vicente Guerrero~ y es primero en su género en 

la historia legislativa de nuestro país. Este dedicaba 161 anículos a las Legaciones y 20 a los 

Consulados y el objeto principal del cónsul era el de proteger el comercio nacional. 

CON 
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El Decreto sobre eJ Establecimiento de Oficinas Consulares Generales,, 

Paniculares y Viceconsulados de 1834 fue pro;nulgado por Valentin Góm~ Farias en calidad 
. . . . ~ ' -

de Vicepresidente 'de México. Se.inlta .. de una ley de taO sólo .. ·13·anícUlos:y tiene como 
- - :· .-:.: '_'.----.-·,--· ... - -· - --. --.. -· -_ .--- :-

características.: entre. _otras./ Que._ el --~~bi~rnó PocÍía < e~abl~cer; las · agf:ncias. Consulares que 

juzgara conveni~nt~s/_: fi]a_· ~u~·¡:~~-:~·-¿~~'~a~e~~-~ >~-- ,~~~~::\~~~~ules_· .y taS:,:: ~~~~~.~~ -podían ser 
, ·_. --. . . . ·. ~ 

mexicanos a· extranjeros_./. 
,,:"º 

>- >>- :.-~::'.; ·>"'·. . . 
EÍ ··~~~i~~~~.~~:::~q~c:· pr~vi~-.;·e~ .. ~eér~~o-:d~::v~~~nti~ Gómez Farias,, se dio hasta 

ts7t,, es decir 37· añ~-¡~d-~p-~~~~: cci~· ~···-~~~br~--d~--R.~,~~~nto -d~1 c-¿~rp~ cOn~~1ar Mexicano. 

bastante cómpleto para :_-~~\époa;'; ~onsia de ~ 1 14 artícul_os" y trata tanto del aspecto 

administratiVo· como d~J· d~~~·~p~ii~' d~-.-~-- fu~Ci~~-C~ ~0-~S¡¡l~~S. ·.:·:: 
:_:.:;·.·:-<~: :;-_ .. :·-<·~/E:; - ·"·-- ..... _. ____ ,._ 

-,· .. ,; ·,' :-:> "(~·-=-·· 

El . ~~SJ~~C~t~. ~~!~b·a ~---q·;_.·¡; ~ 10~º 88efl·tes: Cé)~~~lar~~- f~~rfa¡; _·;~~mb~~dos : por el 

Ejecutivo Federal~:;pe~~~ .. ~;'.t'ci;~-d~:~~sid~d\1·~g-~~-t~9- ~¡·j~'f·~.-d~ JB:i.~~á~Ú~~O ~CXicana, o en su 

ausencia el Cón;Ui _, .Ó~~e·:~C .. ·d~J .~ :¿istrÍ:~-. '~~~spoñdieni~- ·- ·-~d~~-- ·-ri~~brar ~-con carácter 

provisional un agent¿:·-~:.' La"n·-.:,~~Í>JCado. ~:-~~~-~::.·_·~e-~·.:_:-.~-~~: i~~f~~e motiv~do al antiguo 

Ministerio de Rel~ciories. 

La Ley Orgánica del_ Servicio Consular Mexicano de 191 O fue promulgada por 

Porfirio Di~ y el Secretario de Relaciones Exteriores Enrique Creel. En ésta se clasifica a Jos 

agentes consulares en agentes de carrera y honorarios. TESIS CON 
FAL".c !\ DE ORIGEN 

Para ser agente consular de carrera la ley exigía ser mexicano y presentar un 

diploma de aspirante a la carrera consular expedido por la Escuela Nacional de Comercio y 

------...... 
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Administración, o ser examinado y aprobado por un jurado que nombrara la Secretaria de 

Relaciones en las materias que forman el plan de estudio de dicha· carrera. 

La Ley Orgánica del Cuerpo Consular Mexicano de 1923 fue promulgada por 
'·_'·' :: '·"<' ,-' --.,, ,_ .:,:-<~-· ·:.<- ' '· - · .. - -

Álvaro ObregóO y·eJ_Secretario de:Relaciones.Exteriores·.AJbertO J. Pani y establecía las . •-' . .. 

categorías de los fun.cion~~~-~;, ~~~.~~-os·~nsu1~~~ _d~ Carrera. 

Dicha ley· establecía· Q~~ 1J~ ·_-f~ncionBiiO~- y_. empleados Consulares de carrera 

'._ ' -- . ·. - . 

La Ley del se~f~~~·--~-~~~r··Q·r~rlic~_·d~-lo~- Cu~rpos Diplomático y Consular 

Mexicanos de 1934 fue pi-om~l~~d-~~- -~~~:·Ab~1~d.;--L.~'. R.~dri~ez y-el Secretario de Relaciones 

Exteriores J. M. Puig 'casa~ranc~ -_-"t,¡~~8 _ J~y _ ti~-~e· ·~I :\~ér~io d~~~· ~~~Cr~r a. las anteriores aJ 

concebir como un todo a1 denoi:n~~~~-¿-.CJ~~··c;:._S~~,i_c_~_;.·.Di~l~.~.~ti~~ y al llamado Cuerpo o 

Servicio Consular en un Servicio ~eri·o-r. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano de 1966 la promulgó el 

licenciado Gustavo Diaz Ordaz y Ja refrendó como Secretario de Relaciones Exteriores 

Antonio Carrillo Flores. consularmente representó un avance sobre la Ley Abelardo L. 

Rodríguez,. pues equiparó las categorías consulares con las diplomáticas. creándose el rango de 

cónsul consejero equivalente al del mismo consejero y en tal vinud. administrativamente,. 

estaba en Ja misma jerarquía el embajador y el cónsul general. 

G;;J~~6~ ii~GEN 
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La Ley Orgánica del Servicio E><terior Mexicano de 1981 la promulgo el 

Licenciado José López Portillo publicada en el Diario Oficial de la f"ederación el 8 de enero de 

J 982, Ja cual rue abrogada por nuestra actual, ley que veremos y analizareinos en nuestro 

siguiente punto. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA FIGURA CONSULAR EN EL SERVICIO EXTERIOR .MEXICANO 



TESIS CON 
F'ALT 1• 1Yr;' OR1Gii'N •.;_¡.~:.\.. t.1 L: _,. .!. ... . ~ 
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2.1. Definición de Servicio Exterior 

La Ley del Servicio Exterior Mexicano,. sobre el concepto de Servicio Exterior 

en su articulo 1 º,. define a este,. como: ºel cuerpo pennanente de funciones del Estado,. 

encargado específicamente de representarlo en el extranjero y responsable de ejecutar la 

política exterior de Méxi.Co,. d~. c.o~f'?rmidad con loS principiOs i:i~~ativo~. Qt._IC. Cstablece la 

Constitución PolitiCa-~~·-'¡~·s·_,E~lBd~~--U~i~os M~)-~no~~_-. 

''.El S~...,;iéio , :~~~oi >cleP,ende • • d~Í EJ.;.,u~lvo .· ·. F~d;,..,;1. su·_. dirección y 

administracióÍl -~~;An .. ~---;~~-d-~-.d~- ::· t~";.·: s.;¿;~~~~-- de·..¡ Re18CiónCS ~ ~ericires. -. en. lo sucesivo 

denominá.da _ta seCiei8ria/c·~·::~r~~ · __ a'~,~ ~d¡~~PU:~~to:·-~~~~~·:L~j/.orgánica de·· 1a··-Á.dnliniStradón 
_- ::~.::',1.-: . .::-;o .. ~ - ,~,.~.~_-.:---,',: '•';·_· -:-::; :e_ · -_.. 

Pública F~er~I ·y ·a.- 1~s~~~:Ú~-~~hti~~io'S :~ -~f~< poHliCá ::.·extério~·::,:·quC ·, sei'i~le · ~l ~ p~;;sidCn.té de la 
·"' ' -- -·.·----..---··-"e',·,_,;_::;;::·;'. ,~ ~ ~..,,-.. 0;-~0 ;~.:>~-- -~-='~; ~;,.;;;_•.•!: o'.___-c_-¡;:- __ .. ~ .-~--=-

Repúblic~·de ~orlfonTii~~d Con=1as··niCU1iadeS qUC-1C 'c~l'n.fiCr~ .~- prc;p¡a.CO~Stitll~ión.º: 
' •O' ;• º,~ :.~~-. :,- .- ·. - ~; '·" 

.,,,·,,.--." 

, ,:~-~:~~~::·~-~-)-~~:~~-~-~~~-~·~¡ ... ~~'.~i-~~~,-~~~-~ri;~r- Me~-i~n~·~,v~:ené. a cÍesarrol~ar o a 

poner en práctica_ ·~-!i'~i~n~~---d.;1 ·p·odC'r Ej~utÍ~~ é- i~Ch.~~~- Qu~-dá< ~~j~ ·su dirección mediata., 

pues lo dirige por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Cecilia Malina señala: Así pues. compete a este cuerpo velar en el extranjero 
por el buen nombre de México; intervenir en la celebración de tratados. convenios y 
negociaciones; cobrar derechos consulares e impuestos; impartir protección a Jos mexicanos; 
ejercer funciones notariales y del registro civil; auxiliar a la Secretaria de Turismo en la 
promoción del turismo; adquirir. administrar y conservar las propiedades de la nación en el 
extranjero; recabar informaciones técnicas. científicas. económicas y culturales que sean de 
interés para el país y proporcionar las correspondientes de éste. a quienes las solicitan en el 
extranjero; legalizar las firmas de documentos que deben producir efecto en la República; 
intervenir en las extradiciones; intervenir en los congresos. conferencias y exposiciones 
internacionales; actuar como auxiliares de las demás Dependencias del Ejecutivo. así como de 
los demás Poderes Federales y de los Gobiernos Estatales y Municipales y desempeñar las 
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demás funciones que les asignen las leyes y reglamentos que le encomiende la Secretaria de 
Relaciones Exteriores. 13 

Las funciones permanentes del Servicio Exterior Mexicano son desempeñadas 

por las misiones diplomáticas y representaciones consulares. 

2.2. Personal del Servicio Ellterior Mexicano 

El Servicio Exterior Me."'Cicano, esta integrado por personal diverso que cumple 

funciones distintas, para ello se requiere de ciena preparación. que más adelante se detallará,, 

definiendo cuáles son las funciones que les incumben de acuerdo al nombramiento que tengan. 

Cabe indicar que el perso~at .~el, sCrv~ci.o Exterior, Mexicano~ ··se integra por 

personal diplomático, personal consular·Y.-.ad·~.¡-~-i~;~~~~~·: · 

. ' . -
' ·.-..... , .. , - . 

El person~i~; d~ ·:cru:era. ·es :p~rr:.la.:í~~~e ~y f,;Omp~~nde_:.1;-: rama-: diplomático-

consular y la ra~a' t~;.~_C~~~~-~~~--¡;í:~~~~~;t:-- ~i·:_~f~g~.;;;·;;~ 81 áS~~¡~¡~;:·-e;¡¡-~~i~-r. M~·iCalto es por 
.- . " ' ·. -·._ .. _ .. 

- .. , ' . . .. . 
los futuros mie~bf-Os·. del~ SerVicio Exteñor Mexicano. También establece un rTiecanismo de 

conver~ión del .:p~~i~~·~~I temporal al personal de carrera. con la condición de tener una cierta 

antigüedad ·,~~~~·r;~~~-~~~:-; presentar los exámenes correspondientes~ con la ventaja de ingresar 
- ·.:.\. ·· ... 

en una c3tegOria"sUperior a la de agregado diplomático. 

15 MOLINA. Cccili8. Pf-áctica Con~~lar J.fexicana. Edit. Pomia. México. 1978. 

TESIS CON 
FALL!~ DE OfüGEN 
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El personal temporal desempeña funciones especificas en una adscripción 

determinada y por un plazo definido. Este personal no fonna parte del de carrera ni figuran en 

los escalafones del Servicio Exterior Mexicano~ pero están sujetos a las mismas obligaciones 

que el de carrera. _Este personal es designado por acuerdo del Presidente de la Repúbti'ca. : 

El pe'rsonal asimilado se compone de funcionarios y agrCgádos_a misiones 

diplomáti.cas y ;~p~~~ntaciones consulares cuyo nombramiento ~~yl '~i'~:~ .. ·~·~~·J~~~iO po~ otra 

dependencia O C~tid8d_·d~~-"i'~:· admi~ist~ación. pública federal .u ~tr~.:-~·ut~~·~·~~'_:~~~p~·ierlt~: con 

cargo a su propio ··p~es~-Pü~StO:)>¡;.:h(>_· Pé~so~·~¡- -;¡~-~ acredit~do. ·e·ri -,-a:_'. 'S~~~-e-l~~- d~- R~tacfones 
-~:;:;¡¿ __ ~~·>"·:- .,, 

Exteriores con· ~I ·~nB,o·.·«1.:J~. és~·a···ciderTnine·.;y,'. ~u: ilSi~iÍ~ción, aÍ Se"rVici·o·· E~eñor Mexicano 

tendrá efectos sólÓ,~~..;~t~ ei2ti.;~~~ 'q~e d~re I~ ~omi;ió~ que le ha conferido según el 

artículo 8°.dei oi~-~ri~;~·¡~·n~~:.~:~;·~~~~:~·/ 

ºE;I p~~~?~~- asimilado se compone de funcionarios y agregados a misiones 

diplomáticas Y-rcP-~e~~~t;~j~;~~~-~~~~c:~.~~~~~.- ~Úyo nOmbramiento haya sido gestionado por otra 
·~-·~~',;.·o'..;_< ,- :..,_, 

dependencia a·enii~~d·.~-~, t~·~~~,rTi.i!l_i~f~éión fl'.ública Federal u otra autoridad competente. con 

cargo a su propi~:~·~~~'P.~.~~t~~;·,C~a.~do la Secretaria considere procedente la solicitud dicho 

personal será acrcdi_ta:dO C.Oh_C:t rango que éste detennine y su asimilación al Servicio Exterior 

tendrá efectos solo ·dllrantc 'él tiempo que dure la comisión que se le ha conferido ..... 

En las representaciones en el extranjero es frecuente encontrar una serie de 

funcionarios de este tipo como por ejemplo: agregados militares; cuando nuestro país no se 

caracteriza por su vocación militar, menos en el mundo, sin embargo estos puestos son 

tomados como especie de premios para el servicio militar nacional. Este tipo de persona con 

-------..... 
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frecuencia produce una pesada maquinaria administrativa en las representaciones en el 

extranjero que además con costos para el país. 

A continuación.Se señalaran algunos artículos de la Jey en cita con el fin de 

enriquecer la presente investigación. 

~ .. Artículo 3~·~· El Servicio Exterior Mexicano se integra por personal de carrer~ 

personal temporal y personal as~milado.'"" 

.... Artículo 4°.·- El personal: de·. Carrera será permanente y comprende Ja rama 

diplomático-consular y_la ram~ ~~nú:O~~~~ini·s~ra~iya.--~u desempeño se b~ en-. los principios 
:·-- : ' .·.-. ·~" -- - -. - -. '. -,:,-_ :;: - - ', -

de preparación.. _comp~ten_ci~ ~pac~~-~~ r ~up~r8ció~ c~ns~a~t~ a fin _de establecer un servicio 

permanente para la ejec1:1Ció~~ ~~- .-~.p-~lf¡~~-~~~~~1- dé Méx-ic~.·· 

El cuerpo dipi~óláticO _cOnÍp~ende las siguientes categorías: 

a) Embajador .. 

b) Ministro. 

e) Consejero 

d) Primer Secretario 

e) Segundo Secretario 

t) Tercer SeCretario 

g) Agregado Diplomático. 

TESJS CON 
F'ALL-A D" e··. ·-~·-N -· l~ .) ~:.-~-~ l).i.!; 

La rama técnico administrativa comprenderá las siguientes categorias: 



a) Coordinador Administrativo 

b) Agregado Administrativo "A" 

e) Agregado Administrativo ºB ... 

d) AgregadO 'Adnlinistrativo ~~Cº 

e} Técnic·Ó Ad~:¡~¡·~~~~~·~~~:· ... Án 
'· .·· .,, 

-.·-,·' ·.-.·· :· ' 

t) Técnico Administrativo ... B .... 

g) Técni~o ·Adffii~iSl~alivo ºC" 

TESIS CON 

El cuerpo consular comprende las siguientes categorías: 

CARGO .............•..................................................•.................. ACREDITACIÓN. 

l. Titular de consulado general .........................•.........•.................... ~ Cónsul General 

11. Segundo funcionario en el consulado general. ............................. Cónsul alterno 

111. Titular de consulado de carrera .................................................. Cónsul titular 

IV. Segundo de funcionario en el consulado de carrera ... ;.-.' .. .; ....... -.... Cónsul alterito 

V. El resto de funciOnarios ................................ ~ .............................. 'Cóns~l o vicecó~sul 
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El persona~ t,emporal será designado por acuerdo del Presidente de la 

República. Dicho peísonal desempeñará funciones especificas en una adscripción determinada 

y por un plazo definido .. al término del cual sus funciones cesarán automáticamente. Los así 

nombrados no formarán panc del personal de carrera del Servicio Exterior ni figurarán en los 

escalafones respectivos. 

El personal administrativo deberá contar con los siguientes requisitos: 

-------~--............ 
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a) Ser mexicano por nacimiento .. en pleno ejercicio de sus derechos civiles Y 

b) Ser menor de 30 años .. salvo que medie dispensa del Secretario de Relaciones 

Exteriores de este requisito; 

Ingreso. 

e) Tener buenos antecedentes; 

d) Ser apto física y mentalmente para ~I Servicio Exterior; 
•. . - .. 

e) No perteO.ece~~ al estad~ ·e.;¡e_Siá.slico· ~¡ ;e:r mini~i~o de ~~gÍin_ culto; 

t) En caso de ser casad~ •. :ciu~ ~-1 c~n~ge t~nga la nacionalid~d me~icana; 

g) Hat:>er éomp~~tado el 'ciclO~:.~e eñseñ&·n~'-~¡;~":1"d~ria·o su -equivalente; 
' - -; . ' - - . -· - "'. -- " . ~ --.~- '• 

h) Aprobar los exámenes de adm_isió_~ que fije la Comisión ConSultiva de 

Por lo.que ,hace al i'1gre~o.·coL'.;~i;,mb~~ d;,I perso~al·de carrer~ de la rama 
~, -·' - __ . ·- --- - ---·' ' - . ·, ·-' ' -

diplomática y de la cor;sul~c~~ó~~~q·~¡~~;:-1~'~Pi~~.~~¡¿~~-~~r~~;~~~ci'.'Pí.:bi'i~ ~~~~~~i-:coOVocado 

para el efecto. El co~c~rsO no lierie ~eñatad~ p<;~ la Ley una fe~ha reSutar O fij~ ~ino que es 

convocado cuando la Comisión de Personal del Servicio Exterior avisa al Secretario de 

Relaciones que existan o van a ocurrir vacantes de vicecónsul o de agregado diplomático., para 

que designe una Comisión Consultiva de Ingreso que se integrará con un presidente que será 

precisamente el funcionario que funge como presidente de la Comisión de Personal del 

Servicio Exterior y representantes de instituciones de educación · superior legalmente 

reconocidas de las carreras de diplomacia o de relaciones internacionales. La Comisión 

Consultiva de Ingreso no tendrá como miembros a ningún funcionario de la Secretaria de 
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Relaciones Exteriores o del personal activo del Servicio Exterior. a excepción del Presidente y 

del Director General del Servicio Exterior, quien actúa como su secretario. 

La convocatoria ·at concurso se publica tres veces consecutivas en el Diario 

Oficial de la Federación y dos veces en los diarios de mayor circulación en. la Rej>ública, con 

90 días de anticipación a la fecha del examen. Dicha.convocatoria se hace del conocimiento 

del personal en servicio qu~.,se e'.1cue:it~ -~n el exteri~r. 

Para ser admitid0 al conc~.l~~o~· -~¡ i~terC~~do deb.e: 

civiles; 

b) Ser menor de-30 año_s_'"'~~:_edad .. E~ casOs ~cepcionales,_ y a recomendación 

de Ja Comisión ConSuttÍ~a ~-e 1'~~~~~~ -~-¡ s~.~~él~ri~-'<ie RC.Jaci~~~~-Ext~riOres'Podrá dispensar 

este requisito; 

-·· -

d) Ser BPtO'"f¡~-i~ ·y-~~C:Ou~tmCnte pÚa -el desempeño d~ las funciones del 

Servicio Exterior; 

e) No. pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 

f) En caso de ser casado, que su cónyuge tenga la nacionalidad mexicana; 

g) Tener grado académico., por lo menos al nivel licenciatura otorgado por una 

universidad o institución de enseñanza superior mexicana debidamente reconocida o su 

equivalente de alguna institución extranjera que ajuicio de las autoridades educativas del país., 

resulte igualmente satisfactorio. El grado académico debe serlo en disciplina de relaciones 

internacionales. ciencias políticas o sociales. derecho., economi~ historia y tilosofia y letras. u 
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otros fines. Para presentar el examen de admisión basta que el aspirante tenga la carta de 

pasante o su equivalente. 

El concurso público general de ingreso comprende tres etapas: 

a) Un ·_examen de admisión al Instituto Matías Romero de Estudios 

Diplomáticos de.la Seéretaria d_~ Rel~ciones Exteriores. 

b) ~,.;Ji~t~nc~·~.-~':··~~~~~·S.~peciafr~~~s .de ~pacitación en el Instituto por el 

mínimo de un semestre .. 

~)Un CxaÍne~'.~~ o~~~~ a la Categoría de .agregado diplomático o vicecónsul. 

Al recibir·. las .~olicitucles: Ia; Comisión Consultiva de. Ingresos·. toma en 

consideración 10~ gl-a~~~.-~'~'dé~i~~~~:~~----¡~~~-intCresados. dando prefcren.chi<~ I~~ do~orados. 
maestrías y licC~Ci~t~niS\-~bl~-id¿~~~~\;;¡e·ri~ia~ :¡;~lf~¡~-y··Sociales. r~l~cioíl~s int~~·a.cionales. 

- ·-.-,_ ._ .•. - - • . . """· - . • - ' - *. . . - . - -· .- ' 

derecho. economía y_ fi~osofi~-· Y~ 1~-~~s.: ~ ap~eci~ñ(I~. 105':: ~SttidfoS': f:l·~hOS_0 p~l-a _-_obte1"_1erlos y 

conforme al·. Reglarri~-~t~:·~_ .. de : 1-~:.: L~;-:~ d~-~:.la 0 • ~~;~ri-~ ~-~ ~~~~;~¡-~~·:; los ,"º~~menes -y· tesis· que 

Los exámenes se harán a los interesados por sinodales que designe la Secretarla 

de Relaciones Exteriores de entre 1as listas proporcionadas por la Universidad Nacional 

Autónoma de México y demás instituciones de enseñanza superior que estén legalmente 

autorizadas. de manera que se integren jurados de tres miembros cada uno. 

Cabe seilalar que la f"acultad que tiene el Ejecutivo Federal para designar a un 

ciudadano como Embajador o Cónsul. se observarán los siguientes requisitos personales: 
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a) Ser mexicano por nacimiento; 

b) Estar en el goce de sus derechos civiles y políticos; 

e) Ser mayor de 3.0 años de edad; 

d) Reunir los méritos s1:-1:ficientes para el eficaz desempeño de su cargo. 

El persorial temporai débe·ra cumplir con los siguien.tes requisitos: 

a) Ser mcxi~~~S.· Por naci~iento .·que no adquieran otra nacionalidad. además 
'· . ··. _.,. 

de estar en pleno goce._y eJ'.~~~¡¿¡~:~d~':.~~~:d~;~·~hos civiles y>político . 
. '- - .. ·, .; - -~-'--.- . -,. . . -. 

b) Telier ·b~~~~{~~l~~~~ntes·: ::--

e) S~~ -~-~t~,~ ,~:~i~áa';: y· mentalmente· para _el _desempeño de tas funciones del 
,_ ·-' .:-. ·.~ 

. ,·· -· 
Servicio Exterior .. ·: 

-~> '. - - ·.:. . ,.'.,. ': 
. ~ -<~-~-- ; ,·-:._;;; __ , ' 

El persl~:I ~;imii~cio:.se ·co..;,p"one d.i;fim~i~nario y agregados ·a misiones 
.·_)-~";,__, . ' -- ·::.:.:·· -· ~:~'.;_,:'. ;;.._,... ), -~: ·'--~,-e_-'.,-,-,:·~:,_ ~ · . ...'. . -

diplom.áticaS y ieprCSCnt8Ci0riCS éon·s~1ares·-cuyO:'ri·ombram¡ento.háYa sido gestionado por otra 
,··:;:'< ·;:-:. 

dependencia o'Cnliétad cie·-ia·A.dminiS~~CiÓn Púbtic8 Fed~ral u otra autoridad competente,. con 

cargo a su· pro~io preSJ~J~,:to .. :~~ic~6. -p~rsonal será acreditado por la Secretaria con el rango 

que ésta determine y sú asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos sólo durante el tiempo 

que dure la comisión que se la ha conferido. 1 TESIS CON \ 
\FALLA DE ORIGEN J 

El personal asimilado estará sujeto a las mismas obligaciones que los miembros 

del persona) de carrera del Servicio Exterior. Asimismo,. estará comisionado en el extranjero 

bajo la autoridad del Jefe de la Misión Diplomática o representación consular correspondiente,. 
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a quien deberá iníormar de sus actividades y atender las recomendaciones que f"onnule sobre 

sus gestiones, especialmente por lo que se refiere a las cuestiones políticas y las prácticas 

diplomáticas o consulares. 

La Secretaria determinará . los casos en que el personal temporal o asimilado 

deba acudirª· curso~ ·d~ _CapaciuiCióÍl en el Instituto Matia~ Romero de Estu~ios Diplomáticos,, 

antes de asumir su. ca:rg~ .. ~~ el ~~jeÍ'o. 

/... ..~., .· .. 

Las· obli's~~i~~-e~-.:~el ·.~~~r~~-~~I d~l · Se~icici fürteri~r. Me~i~ano,, ~st~ ·Señaladas 
. . . . ,-: .. ~ - - : - ,. _, .. · '' . " . . - . . ' . . . 

en su propia ley,, p~- -~-1~~ :s~.·~=<~~~-~¡-~..;a~~-~OS at&u-~as __ -_d~_ ~lhl~:. c?.i!io'·es -~~i~)>~Í- ~1. Prestigio 

del país,, prot.~g~~ _•-~~:·,~-~-~~~~~~---' ~)_~!~-~~-~~~·,.~~~·j~1:~~~~~, ~:·_~,~~· •~~~ .-~~~¡~~~~~-~~~~--~····~~,!-~:,que _se 

encuentren acredi~~ciOs,,:·,P;~·nló~e.r:-.1~· ·a~i~t;.d;:z·c~O:.P~c~·sió·n: (tt,;·:·cu1túr~~-róañt~~er y· Pro~over 

las relaciones comer~iatCS·: .. -.·~¡g¡1~·-· ~9Ue.· s~ cum¡llan . I~~ .,, ob_Íi88c~'?~~ -' i~ter'1acionales, 

especial mentC en Jo que se refiere a Jos tratados y conveiiciones: dé:: lo~ -que México sea pane; 

guardar absoluta discreción en los asuntos internos del país,, Cte. En general,, vigilar y mantener 

una relación internacional adecuada y productiva para nuestro país. 

2 .. 3. Ingreso al Servicio EJ1terior MeJ1icano TESIS CON 
FALLA L!E C~:GEN 

El personal del Servicio Exterior Mexicano está integrado por tres categorías: 

de carrer~ temporal y asimilado. 

Et personal de carrera es permanente y comprende la rama diplomático-

consular y la rama técnico administrativa. El ingreso al Servicio Exterior Mexicano es por 
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medio de un concurso de oposición público en donde el Instituto Matias Romero de Estudios 

Superiores Diplomáticos, tiene un papel fundamental en la selección y preparación de los 

futuros miembroS del Servicio Exterior Mexicano. También establece un mecanismo de 

conversión del. personal temf!oral al personal de carrer~ con la condici,':?n de tener una cierta 

antigüedad c~.·-é1 ~~ryicio,'y presentar los exámenes correspond,ientes,.y~con' JS:,.ventaja de 

ingresar e~ una ca~~g~·~,~· ·~~p~~~~ -~ I~--de -~&regado di~Ío~·jt¡~¡,-. 
- .· "'·' ' •.: -·. '".. . ··-

- ., .,. ',;_:'"' 
-·;-~\-~,--,<·'" . ,_;__.\:. ~:.::r·· -·.~~, 

El ··~C~~~~~.-~{·~~~~¿·;~"~-~ ~i¿~e'.TI~~ñ-~ ;:ru~lcio.nCS .esp~~Úic,~~ en_ una· ·adscripción 

determinada y porunpÍ~:~~~~id§~):~~~é~i~~~el, c~a¡'~~s.funeiones fenecen.· Este. personal 

no forma pane del de :.c~~~a5~,i-~ fi;.'r;~·~,,~O ;"i«;;;;;:~~~~C:~~~~'; d~·1 serYiciO, ExteriOr .Mexicano~ 

pero están sujetos · ~ ·• i~ . mis~a,s obliga~i~t1e(ciu~ el: ~;;~()rl;1 °d~ ~"~: .. ~ste .·personal es 

diplomáticas y represent~c;iones c~~·st:.J~~~ ·~uy~-·~o~br~~-i~~t~· .. haya sido gestionado por otra 

dependencia o erlli"ditd de 1a· a·CflniOistraciÓ~-'~·~bli~~:;~~~e~i{ ~ . .( ~tra· autoridad competente~ con 

cargo a su propio .. presupuesto. Dicho perS~nal·~~A·.~:c~~-~~i-~~~do en 'Ja Secretaria de Relaciones 

Exteriores con ef rango qu~ ésta determ~~e· ;· S~·· :·~~~~:~.~~ió,n ·al Servicio Exterior Mexicano 
. ~~~. 

tendrá efectos sólo durante el tiempo que dure Ja comisión que le ha conferido según nos dice 

el anículo 8° de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

La facultad presidencial para designar al personal del Servicio Exterior 

Mexicano se fundamenta en el articulo 89~ fracciones 11~ 111 y XVI de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos~ en donde se otorgan facultades al Presidente de Ja 
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República para nombrar a los ministros. agentes diplomáticós y cónsules generales, con 

aprobación del senado y para remover a los citados agentes. 

El articulo 19 ~~ la. Ley del. ServiCio -Exterior .. Mexicano nos dice que la 

designación de embajadoi.-es: y c~nsule~. generales· Ja hará el PreSidente de la República.. 

prelerentemente entre- los: funcionarios de carrera de· maYor. competencia, categoría y 
·- . ··. . ·-

antigüedad ·en Ja rama dipl~~á;·¡~~~~~~~~~ -

'.'·' .. - ,, . .,, ,. ''. . 
Sin embargo, .,el PresidentC pi.Jede designar a personas que no sean miembros 

del Servicio Exterior,·p~ 'quC· ~C~p~n-¡~~ puesi~s menc_ionados. 

: _·::~::-.~~:?··· .·.:.:·:;:~<':~~- - _, --

El - ejc:rcicio "dé ·"~~f~~\ facutia~~~ .s.e ·--verifica a·. través de Ja Secretaria de 

Relaciones EXt~riores; i~--q~e· SOm~t~ ·a· ·1·a--~~~id~ración del Primer Mandatario. los nombres y 
' - ,-,_- :-;; .-:.;.;" ; . 

antecedentes- cie los funCionarios de Ca'rrera con· antigüedad minima de S años .. como _ministros 

o cónsules con~~j-.ero~>-p¡J.~-i oC~~~· :-Í~~ >¿lazas vacantes.- Sin _ embarg~;- el Presi:dente- puede 
.,_··_,__ ' ___ ·_.·._-· .-.-:-:---'.·_:---:_.' ---- ' - .:. ', - ., ----·:'. 

designar a personas q~~ ·no. sean miembros ·d.~i-Se..ViCio- Exterior .. p"a..rai: que· ocuPen los puestos 

mencionados. 

La Ley del Servicio Exterior Mexicano señala en sus artículos lo siguiente: 

""Articulo 20.- Para ser designado embajador o cónsul general se requiere: ser 

mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad. estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos .. ser mayor de 30 años de edad y reunir los méritos suficientes para el eficaz 

desempeño de su cargo."" 
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u Articulo ·2s.- El ingreso como funcionario de carrera a Ja rama diplomático-

consular se realizará por _oposición.. mediante concursos públicos que serán organizados en 

etapas eliminatorias y deb~rán contemplar los siguientes exámenes y cursos: 

l. -. Examen- de. ~ulturii general orientado a las relaciones internacionales; 

11. 

. ' - . : 

Éx~men de e~pa~ol; 
IIL. .~~~~~~~s·p·~~:.~~~p-~~~~ el dOminio de un idioma extranjero y la 

y. 
'/:'" :::'.:·:'_· 

V;. E:Otr~i:~;~:- con 
, .. ·: -.- ·.. ·-'>~ 

fu~~¡~~~~· d~-·.: la :~secretaria y .. -en _su caso .. cursos 

especializados--de u-n _: ~i-Oim~. de .-s~i~ · mese~-~'.~-~ ~~-~l: l~sÚ~~~,~·~:~~tias Romero de_ Estudios 

Diplomáticos y un ~fi~ --a~·¡~¡~~~I .de ex~erienci~ p~~~~~;-~~ -:~~: ~-~~~~~-~ª~· :' 

·. ;.;-_· 

cumplir con los siguie.ntes requisitos: 
- "'': ::~ 

I. Se~· mexicanos por riaCir:ni-~.:i1'07: q~~ .~<!.:·~<:'~~~era'¡.¡ ~~lfa· nacionalid~d7 además de 

estar en pleno goce y:~~Jercicio de-~us-éJ"e;~~~~~-:~¡'Jil~~~-p~íf~¡~~: 
11.· ·S~ menor~s de Jci···~ñ~~ de-· .. ~~~~-~ -~n ~asas ---~c~~ci~nal~·s~ la Comisión de 

Ingreso podrá dispe~sar'·estC. requisito si a su juicio así lo ameritan el .Perfil académico y 

profesional del aspirante; 

llL Tener buenos antecedentes; 

IV. Ser apto fisica y mentalmente para el desempeño de las funciones del 

Servicio Exterior; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; y 

VI. Tener por lo menos el grado académico de licenciatura por una 
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universidad o institución de enseñanza superior mexicana o extranjera,. cuyo nivel de estudios 

sea satisfactorio ajuicio de la Comisión de Ingreso."'" 

... Articulo 34.- Los riliembros de la rama diplomático-consular con 

nombramiento temporal; así como los funcionarios de la Secretaria,. podrán ingresar al 

Servicio Exterior como Personal de carrera siempre que cumplan con los requisitos de ingreso 

previstos en la presente ·L~;·:;·~~te~~;~·n -¿;,a evaluación favorable de su desempeño por pane 

de Ja Comisión de Personal. 

Los requisitos de antigüedad que deberán cumplir los· funcionarios de la 

Secretaria o aq~~l:los -~~~ , tenga~ u~ n¡,mbramientc:-. __ témp~~al -~~-. ~1_; ~ervicio, ~ei¿or y las 
~ . ' - '.. . . . '. . 

categorías en las_"ql!_~ _po,drán ingresar como p~s~n~~ ~e~':~ .. s?n ~~s ~i~ientes:-

. 1~_·¡~-gr~s~ co~o Terce~ Secr~ario.·· S~- ~~-~-~~-ri~~--~¡;·~~~~~~¡¡~~-d.~d. inínima -de dos 

años. particiPar en el cC::,ncurso de ingreso al Servicio Ex-t"ciio; Y. a'prob'ar.iodas sus.etapas; 

11.---¡~greso -como Segundo· Secretari·~-~~~-~-~'.-~~~~~i:i::'. ~~~~~.~~~ti;-~ad ·.:n·ín~ma de 
.,--;·.· .. : :--; 

cuatro años, parlicip·W-º en -el concurso' "je: i~g;_;~~: ¡:._¡~~·se·~¡C¡c; :· E;¡t~;.¡~; y-:-~p~~b~ t~das sus 

etapas. Asimismo_. d~berá parti~ipar· eit el co~~~-is~--;~~,:~scens~ par~- optar- por la categoría de 
'_'·· .. ,- .' 

Segundo Secretario: Y Óbtener úna-de las· plazas sujetas a concurso; 
.·. -, .,->. ,-,; 

IU.- Ing~eso.·como Primer Secretario. Se requerirá una antigüedad mínima de 

seis años. participar en et concurso de ingreso al Servicio Exterior y aprobar todas sus etapas. 

Asimismo. deberá participar en el concurso de ascenso para optar por la categoría de Primer 

Secretario y obtener una de las plazas sujetas a concurso; 

IV. Ingreso como Consejero. Se requeñrá una antigüedad mínima de ocho 

años. participar en el concurso de ingreso al Servicio Exterior y aprobar todas sus etapas. 
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Asimismo. deberá panicipar en el concurso de ascenso para optar por la categoría de 

Consejero y obtener una de las plazas sujetas a c~ncurso. 

En l_os CB:sos de las fracciones JI., III y ~V de este artículo. si el interesado no 

logra obtener la plaza de la categoría por la que optó originalmente en el concurso de ascenso. 

podrá quedar con el rango de Tercer Secretario si hubiere apf'.obado el concurso de ingreso en 

todas sus etapas. 

2.4 .. Funciones Generales de la Rama Consular 

Las funciones del cónsul se encuentran."reguladas tanto en la Ley, del Servicio 

Exterior Mexicano. como en la Convención sobre las Relaciones Consulares. que a 

continuación se detallan. 

El articulo primero de Ja Ley· del .Servicio. Exterior Mexicano., define a éste 

como uel cuerpo permatl~~i~ _ .d:~/-- .. -~~;~~iOn~~-':··-d~)'<~Sl~d~~- ~~-carg~d<?_:_-' Cspec-ífieamente de 

representarlo e~ el ~~~~j"~j~:.· ;·_--,~~~pO:~sable. de-· ejecutar la polí~·ic~ -~erÍor · d~ .México~ de 
. --- .,,,--

confonnidad con ··1as:· ~l-indpi~s nonnativos que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos M.;~¡~~c;;s:~.~--

La maestra Cecilia Melina. menciona en fonna enunciativa las funciones que 

competen al Servicio Exterior Mexicano: 

TESIS CON 
FALI.J, DE ORIGEN 
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Las funciones que desarrollan Jos miembros de la rama diplomática,. son de 
carácter eminentemente político y su actualización queda sujeta a las instrucciones expresas de 
la Secretaria de Relaciones Exteriores. En forma suplet~ria, están facultados para desempei"iar 
funciones consulares y esto ocurre solamente en las ciudades en donde no existan oficinas 
consulares de carrera, siempre que al frente de la Sección Consular de la Embajada no se 
encuentre un funcionario consular, pues de ser éste el caso, el titular o encargado de la Misión, 
no interviene en los asuntos consulares. 16 

A las oficinas de carrera de la ~ama consular, compete, en términos generales, 

fomentar el intercambio comercial con nuestro.país;. ejercer funciones de oficiales-del registro 

civil en actos que conciernen a los mexicanos; -ejercer funciones notaria1eS para actos y 

contratos que deban sunir efectos .. en México·;~·¡;~-~~~¡~· .. ~-~otecc.ió~<a· ios me~ica~os residentes 

en sus respectivasjurisdiccioíu!~;_BétU8r,~0~~
1

:~~xiÍi~~eS'.,~~··16~JúcCCS de la_repúbliCa y de Jos 

Agentes del Ministerio Público F:~~~~-;;';n~é~if~::fij~;,;e~~edir certi'icaciones sobre la 

existencia cÍ~·:·-,~~·~;li:~~~x{~i~~{,_; efeC:tU3r-· cei'tificaciones; sobrC" la :existencia de sociedades 
_ _-., · ·:·.~: ~ :·.~_:._ ~.~'.;~1~"';:;}~---.·~;.:> .. :.,;H\~ .. -·\./•:.~:) .. :::;i¿~~5;:.;:._;:{~~~L<;:/~~-~;·~~·_7:.·::.;,i·--.< .. ~:·-_.:,__ ~. - , 

cxtranjera:S; ejecutar .. actos· administrativos -.qUe requiera' el· ejercicio de- sus· funCiones y actuar 
• - -- - - ' •. ,_ ... = "-. -~, -~.; - . __ .. - <· ''" - •. ---., -.-2· ·, ·- .-- -_,- ..... - -- '·! .= -.-.·" -- • . . • -

" "·~~·:-· ~-.. _,,,: · ... :,._~ ' ·- -,.· .. ~~::.-··~>· ; -:· _:·::: 
o por órdeiles expréSBs·:d~'.1a:seCrC.tá.riii;de)iCIBC~o·nes· ExiCn~léS;_'coOPCrar con las misiones 

.. _ -- --·- ·" -"~':-"-;-12 :'."··--·-'--.'::· r,~~=-::-;0: .. .:.:· ''""---~-:':: -- --- -
diplomáticas meXi~·;tas(~COdfr ... irlfOr~es·"s(;b¡:.e' 1~--:Sii.;a~fó~. ~ri~óffiicB:_ 'del'.--distrito consular en 

... - ~· _., :.,.., ' '. ,' '-~-! :. ',":"-. "-< ·']. o.,\• ' 

donde se encue~tr~~ ·:·~~tabi'~~~d~~~ .. ·:~~d~~~~~i~)'l8>~-~jt~~~> ~~~¡~~~~·;·y =·~j'~~ut·~· los actos y 

Así pu~s~·; Có'nl'pCt~'.·;· '~StC:_ éUei-Po -~~i~· en. ~,- ext~jero, po·~~ ~i": b~en. nombre de 
'· ''··.·.:;-~::::.:-.'- .. ~~·~«""·'---""""·- .. '-,,,,, .. ;,:~- .·,-,. '··' ' . ~. . ·. ',. ,. 

México; intervenir. erl" la -celebÍ"á-Ció;~fd¿ ti-8t8do~ ·convenios y negociaciones; ejCrcer funciones 
"'. .. "·'" ._,,.,, .. _. . ,. ··::·. :·.' .. . . -. ' ' ", .. 

notariales y del re~istro··~i~it.~ P~o~Ó,~er el ~rismo, adquirir y administrar las propiedades de la 

nación en el extranjero, recabar informaciones técnicas. científicas, económicas y culturales 

16 MOLINA. Cecilia. Práctica Consular Afexicana. Edil. PonUa. México. 1978. p. 19 TESIS CON 
~TC~r?l'J 

·-··-·---~----------------------------'-'--------~-·-··--·----· 
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que sean de interés para el país; legalizar firmas de los documentos que deban producir efectos 
. -

en le República; intervenir en las extra"diciones; .. intervenir .. en los ·cOngresos, conferencias y 
' :·· ·.· .· '· ,-·, . . ' 

exposiciones interTiaci~nales; actuar coiTio auxitiáres elt ·las demás .dCj,endencias del Ejecutivo, 

así como de los cl~m~~ ·~~~e~; .. ·;~d~~~;~J; d; lo~ (}~biernos:Est~~~~~ y Municipales, y 

desempei'iar t8s de~lá:~· ... -~,~~¡¡;'.n~S :·q'J~"i~~:·~·;¡g~~~· t~S-teyes~ re~Ja-m~~~~~·y que les encomiende 

la Secretaria de RelaCicinCs ~E;ctétioréS~ ·.-~ ·· 
.;<; 

Las -fu~¿¡~~~i ~~~~~-~~-:~~\Í~Í :~~~~~¡~~ ~eri~r Mexicano son desempei'iadas 

-::_-, ~}.-. .:: --• .'; í_, -

.. ;• --~·_:,: ; -:\~>- ----~;- ,. __ 
~a _Nué:v~)~é:Y~ ~~· se~·¡c·ic/Ext~·ri·o~, M~_~ciirio_· t_~~~e 1a novedad de que funciona 

en una sOI~- tas -dos.: ~mas:~ '':f_ip~o-~áti~_:'.Y.~-.c~nsular_·,qU~~- tradicionalmente~ en todos los 
ordenamientos ~ue le. an~ec~die~on' Mí C'?~O en los tratado~· i~ternaciona1es,. se encontraban y 
se encuentran sepir3;d~_,-·:T3;~ 'pa.i:eCe~~qu«?:- ~a-idea:_e~~:d~l~ __ m~y<?r imponancia a las funciones 
consulares. 17 · ·:· • .-< ·-:::--:-_-_: ~·~· --<~-\·:~:;'·-~: .>- ~~-_-.:' :,:. :· :-:." e,:-:,·- -,-;· .~.'-'e·:"'.-·.:;_,:·.~.-: -:'t--<:- -~ ~ 

.'·>>>~- ·;\-· -,::· .·. 
El articulo :'4, y :s0 ~-d:~·-.:ii:· L~>~d~l· --·~.~~-¡~¡~ '.É~~iib,r:: MeXi~ñ~i -nos··: dan la 

organiz.ación j~~~~~~-¡-~~-:~~·~;.- _j~'.~:;·;~·~~f~~'¡-~~J;~~!i·~~~C~~~~l~~;\;·:::~~~,~~~~~e.:.~~as_ ~iSuientes 
categorías: 

Rama Diplomática 

a) Embajador 

b} Ministro 

c) Consejero 

d) Primer Secretario 

e) Segundo Secretario 

TESIS CON 

17 BECERRA RAMÍREZ. Manuel. Derecho Internacional Público, Edit. Me Oraw Hill. México, 199, p. 37 



f) Tercer Secretario 

g) Agregado Diplomático 

Rama ~écnic?.:..adnli~Í~·t~ati~a corriprende tas siguientes categorías: 

a) CoorcÍinBdor Ad01ini5lrati~o 
~ .. ' . - .. 

b) Agregado A·d~_ini~~!"!lti~o "'_A"' 

e) Agregad~ A~~-i?~~¡r~~·iya··~e .. 
d) Agregado Ad;i,i~i~i~a;i"o .;C .. 

' . -· .--~ ,_ .~('/.:: ... :~>" >~--;:· 
e) Técnico 'AdministTativo ·~A .. 

t) Téc~ic~-~-á~~~i-~~~~ii~~ ~«'~.,, 
. . .. . .. ' .. 

g) Técnico Administrativo "'C"' 

Rama CoO"sular. -

a) Cónsul General. 
,· "' - -· 

b) Cónsul de Primera' 

c) Có,:.iul d~S~~,;da 

d) Cónsul de Tercera. 

e) Cónsul de Cuarta 

f) Vicecónsul. 

35 

De acuerdo al articulo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano a los 

Cónsules. les corresponde las siguientes tareas: 

Corresponde a los jefes de oficinas consulares:.-----------------. 

TESIS CON 
'.JE omCEI\~ 

- ----------·' 
---------------------------------
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l. up~Oteger,. en SUS respectivas circunscripcÍOOCS C01.1SU)ares,. los intereses de 

México y tos derechos de su!'! nacionales. de._ C<?nformidad c~n ·el derecho internacio~al y 

mantener informada a la Secretaría de·. Ja condic~ón .'en que· 'Se encuentran los nacionales 
. -~ ·: ~--'... . ~ :· ·:- _. ._ 

mexicanos .. particularmente en los casos en que proceda_una· protecci~n especial; 
-. ,' .·::··,·· ._,' -_;· 

D. Fomentar,. en sus respectiVas:-drcU.nScripCioncS consulares .. el intercambio 

comercial y el tuñsmo con México·e i.nfó~~--p~~iÓ~(~~~nte-a la Secretaria al respecto; 

111. Ejercer,.· cuando corr~S~n.d~ ·fu~cic:;;·n'es de Juez del Registro Civil; 
.¡.- __ .- _._, 

IV. Ejercer funciones nOtB.rialeS :en los actos y contratos celebrados en el 

extranjero que deban ser ejecut~d~~.~~-,i~~:~~c;~~·e~i~no. en los té~inos señalados por el 

Reglamento. Su fe púb1ica.será--~q~~~ái~:~-i~--.;;i\:ic:Jda República. a la que tierien loS actos de los 

notarios en el Distrito Federal;'. 

la República; 
.:_/\-e:-_.-"~.·\:~."~~:>~.-:'.-:_<~_~:::,.-·~·' .:··>:·~~--'.t'·c''.'.<:'·:. ;. ·::·.: .. ::-~_ . ' 

VI. EjeCutar)Os ·a~l?s.: ad~i-~~st~ti~-~~,,9~~ r~q~~~ra .c:=I .ejc:=r~~c~~- ~e su'.i funciones 

Vil~. P~estar el. aP~;~. ,Y la coop~~ación qu~ deman.~e la misión -~iplomática de la 

que dependan. 

Los jefes de oficina consular podrán delegar en funciones subalternas el 

ejercicio de una o varias de las f'acultades seilaladas en el presente articulo._ sin perder por ello 

su ejercicio ni eximirse de Ja responsabilidad por su ejecución. La delegación se hará en los 

términos que establezca el Reglamento de la presente.º 

TESIS CON 
-r- ~-~~~.L.!~ DF C;SICl~l'T --------· --------------------- -----
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En este punto de nuestro estu~io .. es importante tomar en consideración \a 

Convención de Viena Sobre ~elaciones ConsulareS~·yll que nuestro país forma parte.de dicha 

convención y para e\~~ .. tien~ q~e ~~j~~ª~S:~ ~ 1~ e'.st~~l-~cid'o ~~.dicho ·a~denamiento de carácter 

internacional. que en-su atiícutO s0,··;~ña1a t~ si&uie~te:· 

. ..-. ' . ,·-.-:·'-.. "·.:''' -,.· 

Las fim~io~es c~~l~, .. ~e~ consi~ii~án en: 

a) Pr6t~~~~:.·~~--~(i~~'~d~_-;·:~~-~~Pi~~: ~~~--i,~te;¿~. del Estado que envia y de sus 

internacional; 

b) FomCni~r-· e;¡ ·--d~~a~Ouo" dC ~~~--~~~aCi~rl~~ ·co-merciates~ ecoriómicas,.- cuÍturales 

y científicas ent~e-· ~. 'E~~~ac;·.q~~,, e·~.:;¡~·:y el -,~~tad~--~~Cptor; y·· pr~~~V~. ~d~~á.s las rC\aciones 
- . . •' -- . . - ~ . " _:-_ -~·-·,::"--'-::'_ :· - ' . 

amistosas entre _10S ~mi'Smo~:--c(~-COnronnidad· con tás disposiciO-n;~ "d~ ·¡~ ·-p~éS~~f~-COnvención; 
e) inrOnn~s~ '° ~~·~.-i~~~~:-~o~: ·. m-::i~~·'·ifC¡=~~;;-:~e. taS·.:cc,n;i~~~~éS: y ~;.-~ª evolución 

de la vida comercial •. e~onÓmi;,;., cultur:l ~· cié~t¡~c;;d;;:re~t,;do •;,;~;;'¡)t_.;¡:; in°fdrrnar ~I respecto 
":~ - ., · .. -' :,.:,,~ 

al gobierno det ~s~ado.-~~-e ~~n~i~ ~- pr~i:m~c~~.~~--~~~~S-~~: ~aS~:~-er~,t~~~--¡~~~r~~~-~-;_-. 
d~ ~~end~r ~~~~~'~;i'~~~~;-~~~iJ~~~~~:-~~-'~¡~j:~~:~··~;i;~~:~~::i~\~;;'.~~t--Estado que 

.. \ ··-.-·~· .• ¡_j 0 __ ' ·- ' ,,.)) •' :. :--

envia, y visados o dacume~tos 3d~~d0S:~·l~~ ·p~~~O'O~S"Q~;:dC~n·.~iajaJ.'1·~·d¡~-h"i; E~ado; 

e)· Pl-eStU -·a~:~~-:;. ·&SiSt~~~i~:~-;~ .. --,~·~:·::n~~¡~-~~¡~-~~ :~~/~~;~;~d~·:-<~~~. envi~ sean 

personas naturale~ .;juridi~~;·i ?c·:,c<·e ;/ >'.i·.>/···· <.· <\<'" ·?. 

t) A~t~~. eri.cat.f~~~ :dé notario. en la de funci~ni.rlo de registro civil y en 

funciones similares y ej~~cit~ ·o~ :de c-~~i::t.Cr ;.:dmi~istrativo. siempre que no se opongan \as 

leyes y reglamentos del Estado receptor; 
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g) Velar, de acuerdO con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los 

intereses de los.naci~na"les dCt .Estad~ qll:e env~~. sea~ personas natu~les. o j_uridicas, en los 

casos de sucesión por caUsa de mUerte~qu~-~~ produzcan~ '~1 territo~-~:~~l~~~i~do receptor; 

h) Velar,dentr.; de lo~ limite; q,;e ir'npongan las" leyes y ,;',;g1ilmeritos del Estado 

receptor, por lo interCsCs' 'd'e-.·,"~·~'. ~C~~~:~s -~ ~-d~· ot~~ per~~~: !;¡UC "Cáre:Zcaíi · d~ Caj,aci~ad plena 
,·'··>' 

y que sean naciona1es'd~i es·i~dO,,·qt:.e_-~~~ia/éO\'p~i&J1U···c~and~~~e·;~~i~· ¡~~iituir p·ara ettos 

una tutela a·Un8 -~u;~,1-ei~;--:; ~-~,t~·,.···:~-~: ·:_):\ :·::.·-::)_':/:~./_.::_· ,· :-::'3/.~_r·- ·:>:: .. > . .--."-~ -/~~_o:.->:" 
;_; ,"- \ ' ' ,. : ::.- ': ;~:. -

i) R:epr~s~_nt~ a~ los . nacionales del Esta~,º .~.q'-1:-~: .;;~~ia···.: ci~:.- téi·~·~ ,· taS- medidas 
·-, ;~ _.:; .... 

convenientéS P~'·~~. ~~p~~Sé~i~cióO'-~~-tC:""t~S trib~ñ'a.Jes y~·~tr~ -a~t~rid~d~;··del, ESt'~do receptor,. 
'.(j-ó~~ ,_ . .'. "~::.: .• 

de confo.nnidad ·con. 1~ Pi:-ácti~ Y loS ·pr:ocedimientos ~,;· ~ig~~---~·!1·_-__~~~7:·-~1-~¡ffi~~.:~ .~n.'_dC_ loSrar 

que9 de acu_~ido: coO ;-1,aS -Je~eS:·~ _reglamentos del --~ism~·; _ s~ -~d·~~~~~ ··~~ ;·~~cÚd~···p~~~i5'.io~ales 
. - -.----- ' - , . - - -- - - . - ~ - - ·::_.; _ _, --;_ .. ,;:.::,:'-'.=·; -~-,_-' -' .. -··" . -'-'- '- -- - •. 

de preservaci.ón de··_ 1C:s _de~echos e intereses de esos n;.-~io~a·ie~:~ ~~~d~Y pOr' e~t~ ausentes o ... /-. 

por cualquiCr o-~ _c8~~·-_no· Puedán deíenderlos oport:.:..~ar;.~;..-ú~;-·~·-" -:~: .. -.- .. ,-,·:,::~-~: ·. 

j}- C~municar decisiones judiciale; ; ~~;j~~i~l~;·~~ ~ ~f ;ig~~~L . C();.¡'isiones 
.... ; .·-.' - . ',-. -.-- ...... ·'· ._.: ·; .. " ·::-:.-- - _·:" :--~'. -· ·.: ·:_: -: 

rogatorias de ·ca~·fonnidad con.los acuerdos intérna'C:i~~-8~~,-~~~:if8~~~~~-.. ·-~ f~Jt;. d~-,l~~)nismos9 

de manera que sea comP8tible con las ICyCS ·y reg1m;..e~:l·:;~'~é1 ,~~i·~~,~ i~Ce~io~-~,' T- • 

k) Éjercer. de conformidad con las l~ye~ y ;~gl;rr,~~;~s cl~l rist~~o que envia. 

los derechos de- control o inspección de los buques que tengan la nacionalidad de dicho 

Estado .. y de las aeronaves matriculadas en el mismo y 9 también,. de sus tripulaciones; 

1) Prestar ayuda los buques y aeronaves a que se refiere el apartado K) de este 

artículo. y. también a sus tripulaciones. recibir declaración sobre el viaje de esos buques9 

examinar y refrendar los documentos de abordo. y sin perjuicio de las facultades de las 

autoridades del Estado receptor. efectuar encuestas sobre los incidentes ocurridos en la 

TESIS CON 
FALL .~ '!E cmc::~N - ---------·-- --· 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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travesía y resolver los litigios de todo orden que Se planteen entre el capitán, los oficiales y los 
. . 

marineros. siempre q1:'e lo autoric_e°: .. ~as leY~s-~_ regla~-~nt~s del Estado ~ue envía; 

~) Ej~~er _las demás fu~ci~;,es confiadas por el Est~do que envía a Ja oficina 

consular que no ·e_~~º-, P~C?~~-~i-~-~·-_:p-?~~}~!- '~-~~~~- ~-: ~e~~B.m~?.t~s dCt Estad~ .. -- i:-ec~PiOr_ O a las que 

éste no se oponga,~-ó i~ ·-q~~--- ~ea;. "~tribtiidB~- :p~~ IOs a-~e~d~s i'ntemaciónliles en vigor entre el 
- .!.-.·-. ___ ,,., .• . . .,. . . - . 

Estado que eó~¡~-Y _e1 Est~d~ -r~~pt~·r .. : 
'•<{_:-·-:. 

·. -. . ,. .. . 
C~n el fin'de-erlriquecer el Presente trabajo se abordará de manera muy somera 

_:; ___ . __ :.__:... ,'_ -

las funciones propiá:s--dC_ 1~· ram'a -diplom.itica para tener un mayor panorama de lo que es el 
;':.·'. .. -'º -

Seivicio ExtCñOr MCxic-arío. 

Las funciones que desarrollan Jos miembros de la rama diplomática, son de 
carácter eminentemente político y su actuación queda sujeta a las instrucciones expresas de Ja 
Secretaria de Relaciones Exteriores. 

En forma supletori~ están facultados para desempeñar funciones consulares de 
carre~ siempre que al frente de la sección Consular de la Embajada no se encuentre un 
funcionario consular .. pues de ser éste el caso. el titular o encargado de la Misión.. no interviene 
en los asuntos consulares. 18 _ 

2.5. Nombramiento y Admisión del Agente Consular Profesional 

El nombramiento y admisión de los agentes consulares confirma la bilateralidad 

o acuerdo que priva en las relaciones consulares. Para que un Estado pueda nombrar o 

designar cónsules en otro. requiere el consentimiento expreso o tácito de éste. 

111 MOLrNA. Cecilia. op. cit. p. 19. 

TESIS CON 
FALL11 Di? ORIGEN 
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El nombramiento o designación pretendidos deber ser notificados al Estado 

receptor para que éste comunique si da o no su consentimiento. 

El nombramiento del funcionario consular jefe de oficina se hace mediante la 

expedición de un_ documento denominado Patente. Despacho o Cana Patente. Este documento 

es solemne.. ya que debe indicar que efectivamente se trata de una patente.. puesto que otro tipo 

de documento puede surtir los mismos efectos. 

La Convención de Viena cita ºcarta patente u Otro instrumentO- Siínilar":'·· En la ·. . ... .- . 

práctica. se ha acostumbrado para el jefe de la oficina consul~~ _la- exPedi~Ú>~ de la patente 
' . . · .. ' :. "'· ~·-: ; ,:.'~. ·.:..; .. :·"> . ; .. 

firmada por el EjecutivO _del país. refrendada por el Ministre:> de Relaciones Exteriores· y con el 
' ·.- .· ·~-, __ -·, -·:.··' -:~' .- .·:·::_>~:.-.--"···-:.>_-_-: .---'":~~~ ·,:· _-·.· 

~&Gran Sello de la-~~ciónº .. ~~ IOs demáS ~nCi~;n·~~~:-~~--~C'~-~~~~~~---~I nomb~~iento del 

Ministerio - qüe· ·no -ri~~~~am:~~-t-~--·-.se:;·~~~-.. cc;~~t.~>~ .·un~.~-~,~a-:_~~t~~t~'--.- ·y· la simple 

notificación al E~tad~ ~~~~lor ·.:d~"- ~~- -~~,~~_re ·c~-~Plet~~ _:Clase >y~ ~t~Óri~ . po~.- la misión 

diplomática. 

: ... . ; . 
Scara Vázquez.; séñata·at respecto: ºEn.-realidad., no haY.:reglas de Derecho 

Internacional que precisen cuál es el órgano competente_ para hacer_ el n_ombramiento o para 

dar el &exequátur., y_· hay que:remitirse en ambos.casos a los._derechos internos de los dos 

Estadosº. 19 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

19 SEARA VÁZQUE.Z Modesto. DerechoJnternacional PUblico. Ur cd. EdiL Porrúa. México, 2000. p. 345 
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Para ello el articulo 10 Convención sobre Relaciones Consulares,. señala lo 

siguiente: Nombramiento y admisión ~e los jefes de ofiCina consutar.20 

1.- Los jefes :de oficin&. consu13f-. serán nombrados por et Estado que envía y 

serán admitidos al ejerci¿iO ~~ Su~·,·fu~~iones P~·~ el E~~~ii~ ·;~;pt~~-
Convención,. los 

procedimientos de riomb~~.i~ntb· Y ~d.m~~i~~.,"~~Cl j~re;;'dC Ofi~¡~~· C:onsul8.r -SCrán-deténninados 

por las leyes,. reglamentos ·:.i_ ~~os '·d~-,· ESiád·~--~~~- ~~~-~-.-Y'ci~l Í!~t8d~ '~-~e¡)tor,. respé:ctivamente. 

Articulc;-1- i" ~,~: Cit~:;~-:~~~~~~_¿:ci :;~~!~fi~~~'i'~~--~~· .. :~·o'~~~~~¡~~~~: 
1 .- _El_ jefe ·de_ 1~ -~fi¿¡ ~~ ·-~ ~~~~~-t-ál-:'. :~.t~ · ·p:~~~i~t~-·~---~-~~~>~1: Esi~do que envía un 

documento que acredite Su -ca1iéiad9·:.: en -f'orffiil ~ d~ --~~rta : patente., U: otrC> :. iO'slrÚmerlto similar9 

extendido para cada nombramiento" y Cn e,··~ü~~:e·i~-di~~~á Po~ tC> gCn-er~1'.?sh ~~Onlbl-e'. .;Onlpleto9 
. , ·-·~ ··-,~--e<·: 

su clase y categoría. la circunscripción consU1ai·yj'~-st;de dC la'.-Oti~ir18 Con~~lai.:, 
:--- -· -:,_ ~ ,. '•' .. ·--.-· , __ . ,,_:_': ~~ 

2.- E.1 estado que -~nV_~á t~~~-~:~t~~~·~t~ ... ~~¡¡:~~;~t~-~~·e·_:~.3~st~-~e_n'.t_o ~·~i~ilar9 por 

vía diplomática o por otra· yia ad~~d;¡:·:~1'~~~bi~~·ri· ·d~i·-E~t~~k~:-eri-~iiy~· -t-~tOri~ ~l jere -de la 

3.- Si el Estado recePio·¡.: lo···a~~Pt'.~· el Estado que envía podrá remitir al primero9 
.-.,_ .. -,." "'. 

en vez de la carta patente i.Í:otrCi:inst~.:Oent~ similar .. una: notificación que contenga tos datos 

especificados en el P~":Rf~·-~1_º -~~.este ~rticulo. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~Cfr. ORTIZ AHLF. Lorctta. Derecho lnternaclonal Público. Edit. Oxford. México. 2002. p. 417 
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La cana patente o et documento que lo sustituye deben contener el nombre y 

apellidos completos del ~gente n~mbrado. su clase y categori~ Ja circunscripción consular. y 

la sede la oficina consular. 

La Convem.~·ió~ ·de ViC:na contempla el . caso ·de que si el Estado receptor lo 

acept~ el Estado que en:.:,ia pcidr~. re!Y1itirle· en- vez de la caria patente o del instrumento que la 

sustituye. una notÚicación. __ q~e·:·c~nteng~.1~s.'d-at_os personales y de oficina requeridos. Esto 
' ... ,·,.. ·.-:· ,_. _. 

demuestra que Ía _ciu-ta pátéiiie- ha _d~a-~O .dC ·ser indispensable y que cualquier documento o 

incluso una s-i'riiP1e noÚficaciÓ~ p_u~~n-Y~ sústituir!~-- dejándol~ pues. como recuerdo históñco 

muy venerable~_ 

La· Cana_ patente o dócumento que_ se expide en su lugar se_ hace lleg~ al 

Gobierno del Estado rCceptOr_~r.la v~a -diplomát~~- ~unque la .co!lvención de yi~na prevé el 

caso del envio por-M;oi-r:a vi~.~decuada~_.; 

' ' 

' ' ' 

. -· ··,-,-"" ;_ -·:-.: ·--·--.. - --
Al non;b~3~i~'n"t~~-~e.-: agenlC':·COr:isular sigue el. corisentimiento. del Estado 

anfitrión. El con~enli-~i:~~~·'~~i:~~-':~1 n~~bre 8u~~-~~-~i~~- ~el -Est~-d~ ;~~ptor y e~. documento 

que la contien~ re'ci~~:~'~u'V~'.--et -~ombre d~--~:ex.equáturº,. independientemente de Ja f"orma que 

tenga. Resumiendoi··,~~~qUÁ~r e~ et-·d~~mento -que contiene la autoñzación o consentimiento 

definitivo del Est~do receptor para que un cónsul extranjero ejerza funciones consulares en su 

territorio. El exequátur por costumbre jurídica es gratuito,. según lo especifican las 

Convenciones con Panamá, con Estados Unidos y con Gran Bretaña. 
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El exequátur sigue la íonnalidad de la carta patente; es d-:cir .. si ésta la firmó el 

Ejecutivo. aquél lo firmará también el Ejecutivo-del Estado anfitrión. Si ésta fue firmada por et 

canciller o ministro de Relaciones Exteriores .. ése. también será. firmad.o por el Ministro o 

Secretario del Estado homólogo. 

Sobre este tema Julios l. Puente·serialé:':·.:~'~t.·eX~quátui-.está firmado por el 
Presidente y refrendado por el Secretario .de Estado ·Y porta. el Gran Sello de los Estados 
Unidosº. El mismo autor ve un doble carácter oficial en el cónsuf81 decir que: .. la comisión lo 
hace un funcionario del Estado que envía, el· exeqUátur· lo convierte en uno del Estado 
receptor.21 

El exequátur trae como co.lsecuCncia CI reconocimiento o admisión del agente 

consular por el Estado receptor. 

2.6. Conclusión 

El Servicio Exterior Mexicano es el órgano destinado a proteger los intereses de 

nuestro país en el .eJrtranjero representando a éste ante los Estados con 1os que mantiene 

relaciones. 

La vigente Ley. del Servicio Exterior Mexicano de 1994, la promulgó el 

Licenciado Carlos Salinas de Gortari, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 

de enero del mismo año y cuenta con 62 artículos. Es también en octubre de1 mismo año 

cuando se expidió su reglamento. TESIS CON 
f.:h.L.,_:'. ns C1~IGEN 

zi Revista Foering Affairs, en Espaftol. Sydncy Wcintrub, IT AM. México, 2001, p. 192 



Los propósitos del Servicio Exterior Me.xicano .. según la ley .. se pueden reducir 

a tos tres siguientes: protección de los mexicanos y de los intereses del. paíS en el extranjero. 

representar al pa~s _en las relaciones internacional_es .. y recabar_ la -iñf~r~aéiÓ.n -del extranjero .. 

siempre en salvaguarda del interés nacional. 

P~r Jo anterior y atendiendo Ja hipÓtesi~~.l~~a de -.~_,Pr~~~~.~~--Í~Si5:~ se- confirma 

que no obstante la preparación a nivel licenciatu~- qu~-~~- requi~re panl
1

~C-~ asPira~te a ingresar 

al Servicio E.xterior Me.xicano .. no es sUÍicient~:·pi;.~-;~~~~~~¡·~~~~ ·~,~~·;·~~~:~~;~~·.Jurídica en 

los actos o_ contratoS. que ~r ~ecesi~~~-_. ~~~ ~~X~-~~~;-.-h~:~~~~~:_·:·~-~~,~~~~,~~~~~~~o ext~jero. 
elcvánd0se Jos mism~s ·.a inst_ru~~~t-~ -~~_uu·~·~~~-:::~-~~~-~~~:-~,~~: ~~-~)J°~:~µ~~~-~~ d~mostrado en 

el presente capitulo l~s · ~eq~_i~it~~\:p~~:·-~--~~~·:-~~(~-~~~6·;~::d~(:~'.~~~i~io·:.,,-. E~eriOr. Mexic8no 

específicamente-en la rama cons~l~/~~-;~i~g~-ri~--d.~-CnOs ~~--~~iÍCio_na la _necesidad de tener Ja 

especialidad en derecho. especiáli,dad·'·q~¡;·se:.-dCberia d~_f.¡;~~r/con el fin de que los actos y 

contratos en los cuales el Cón~uf ~~-i~,~--=:~~~~:-~~i~~>_.te~S.an la legalidad correspondient~ 
·-~ ·- . -~ '-"·_, ,;:;,-"~ '_ 

legalidad que dará como resu~ta~i;>,u~a Seguri.!!,.ad "uridica de los actos y contratos que los 

mexicanos celebren en el extranjero á~te ~-¡- có.Ítsul en sus funciones de notario. 



CAPÍTULO TERCERO 

PANORAMA GENERAL DE DERECHO NOTARIAL Y DE DERECHO CONSULAR. 
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3.1. Definición de Derecho Notarial. 

El derecho notarial tiene autonomía legislativa, es una rama autónoma del 

derecho que no depende de otros cuerpos jurídicos. 

El notario Ríos Hellig nos ,dice que la autonOmía surgió hace más de 30 años, 

con lo que el derecho notarial '·;_~~:'.°(~~~~Virl,i~-:->~~:·: ~~~'ería~ i~~epCndiente, dejando de ·ser 
• - • • J • • 

considerado como comptemeri·t~-·d~~~-~~~~~~:~·¡J¡;,:~¿:·d~i· ~~~cantiÍ. 
- --- ' .. :,·:' -.;'- -:~.-: :.'.~,···'.:::···:··.·· .•. ':· ::·-;_ :~·:: . ' . 
. ''. "f'·: ··-, ·-· ,/ :,,: <: ; . 

oCntrO de':ta·s. r8inaS def-dCrechO -~~-¡~-~amos ·a ~ues~rci derecho notarial como 

una rama dCt 'd~~e~h-~:>.~Óbli~~-·-:·p~-~~.:~1/.·E~t~do:·~nc¡,·mi~~~a- la::fuÍl~ión notarial mediante la 
--· -- -,.;-::.. - - .. - ·-··' .:- . ·- - . -- - '._, .. "• - . -- ·-· . ' --· -·--- ,_ - ~ - ·- . . . ' 

su función. 

" - •o - .: •' > F ! '~-:' • • O > O - • 

El fhndarl-íentó ConStitucion31 se encüentra ·en el aniculo -121 de la Constitución 
. ,_ -· ' ·-,· .. -

Política de los E~~Bdos- Únid~·~· Me,:¡i~-;¡~os qU:~-nos scña:Ía lo siguÍ~~te: 

.... En cada Estado de Ja Federación se dará entera fe y crédito a los actos 

públicos. registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la Unión .. 

por medio de las leyes generales. prescribirá la manera de probar dichos actos. registros y 

procedimientos .. y el efecto de ellos sujetándose a !as bases siguientes: 

l. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y .. por 

consiguiente .. no podrán ser obligatorias fuera de éL 
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11. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su 

ubicación; 

ID. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estad'? sobre derechos 
. . . 

reales o bienes inmuebles ubiCadOs_-en Otro EStad.o •. sólo t~·~.dniit: rué~_ ejecutoria: ~n éste. 

cuando así lo dispongan sus pi-Opiá.s_ leyes. 

IV ... ~'., sente~c~aS_·~~~-re. -d~rechO~· personales sólo serán :~jecut8~_aS _e~ otro 

Estado. cuando ,- J~ Perst~)¡,~ --condefuldac\·S~-' haya ·sometido expreSa~entC: · --0 :: pc)r' .:··razón ·de 

domicilio. a lajustici~ ~ue l~~-,~~~,~~;~c¡~·'y···si.Cm.pre que haya sido cit~-da·,~~~~n·a·l~~~te para 

ocunir al juicio;· 

V. Los actos· del Estado civil ajustados a las_ leyes de un Es~ado tendrán validez 

en los ouos; 

VL Los títulos· p'r~fesionales expedidos por las autoridades de un Estado~ con 

sujeción a sus Leyes sCrán respetádos én los-otroS.n 

Ahora veremos diversos conceptos de Derecho Notarial por diversos tratadistas 

en Ja materia. 

El maestro Rafael de Pina, señala: .. El Derecho Notarial es el conjunto de 

Normas Jurídicas relativas a la función notariar•. 22 

l TESIS CON 
¡ L:ü,_, · Clt C;~UGEN 

~DE PCNA VARA. Rafücl. Diccionario de Derecho. 20- cd. Edil. Ponúa.. México. 2000. p. 163 
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Ríos Hellig define al Derecho Notarial de la siguiente manera: "Es aquella rama 

autónoma del Derecho Público. que se encarga de. ~studiar a la Institución del Notariado y a la 

Teoría General del Instrumento- :PÍ.blico Notarial~'". 23 

.. :_·::.· .. .. ' '' \·'· '..:: ~ ... ' .! . ~ - . : 

JiméOez de-·':'-·~~~u·.~~-i~~~o.por_Luis C~~- lo define como: "El conjunto de 

doctrinas o de' nornl~)~~,i~i-~~· q~e· i-Cgula"n. la organización ·de la función nOtarial y la teoría 

formal del inst~~e~tC)-p~~·~~:~~~~~~ 
:······ :-.'·' . .. - -

, ~ - .. : .. .,,, -· . .- ,. 

Se púc;de:··dCci~'ía~b~éri qu-e el derec~o nOt~al -~studia la.fbnna de la fonn~ es 

decir .. fonna com0"~1en1~·nt~-,d~i<.::;.~úd~-d~· 1os acios; la Ley del Notariado'nos indica la fbnna 

de llevar a cabo la rc.'~~~~~¡fi~~t~enóe!i~rituras y aétas notariales, pero también estudia al 

notariado como ·¡n~ti.~uciÓ~ ~~--~~~·:;~.~~¡~-~·es ~on otro~--~ntes. 

3.2 .. Definición de Derecho Consular 

Después de ver la évoluc-ión de la institución consular,. el Servicio Exterior 

f\..fexicano, y las diversas convenciones que México ha celebrado, ahora toca el estudio de los 

conceptos y características fundamentales del derecho consular. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

:
3 RiOS HELLIG. Jorge. La Práctica del Derecho Notarial, 2•. cd .• Edit. Mc.Graw Hill. México. 1997. p. 28 

H CARRAL Y DE "JCRESA. Luis. Derecho Notarial y Derecho Registra!. Edil. Pomia. México. l 99S, p. lS 
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.... El derecho consular a diferencia del diplomático. se deriva de tratados. de la 

reciprocidad del derecho interno ·de cada país Y sus fuentes son políticas. comerciales. 

judiciales y maritimas.n2 .5 

Dentro· d.;- las ramas cÍet -derecho enf'~camos a· éste derecho consular como una 

rama del derCcho. público ~·por _J3. _necesaria intervendóÍJ que tiene el Estado en el 
.' -~- . . .. -. - - _: : '. .. . - : .. :-,. -: .- '. . . . ' ' ' -. 

establecimientO dC las relaciones consulares, piles los· miembros de las oficinas consulares son 
.,_ . .. . - , ' 

funcionarios y. empleadO~ ~úblico~··y·-~or e~ ej·~~:icio d~_sus· fu-~ciones que es desempei\ado por 

estos. 

A continu~dón.citar':fTlºs algu!'ºf con'?eptos .de Derecho Consular dados por 

diversos autores par~ -d~s~~é~--~C~~; ~~~ ~~¡~¡~~- ~~r:~~~l: 

_El m~e~t~~ .. ?'il~~( ~~ir~· ~.~~~~~,ª.- l<i ~i~i·e~~¡e: ºEntendemos por Derecho 

Consular, al conjunto .;·d~ ·~:~~as·:j~~~i'?~"~q~~. ~e~l~!'- el::eStablecimiento _de l~s relaciones 

consulares. de ;ru:».~fi~i~a~·-~~n~~Í,~~ y":~f~J~rc:fCio::de,_:1-as funci~nes consU1Mes.26
n 

Abrisqueta Maninez lo define como: uel conjunto orgánico de nonnas 

internacionales e internas que regulan las relaciones consulares entre los Estados y las de 

éstos con sus súbditos en el extranjeroH .27 

;:s SEPÚLVEDA. César. Derecho Internacional. Edit. Porrúa,. México. 1998. 9. 165 
;:6 XILOTL R.At.,,tÍREZ. Ramón. op. ciL p. 
=1 ABRISQUETA MARTÍNEZ. Jaime. El Derecho Consu/arJnlernacional. Edit. Desalma.. Argentina. 1998. p. 
70 

TESIS CON 
FAU.,A DE OílYGEN j 
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Adolfo Meresca señala Jo siguiente: 64El derecho consular es el sistema de 

normas jurídicas intemaci~nales q~~ _·r.~~·~ _1a's rel~ciones con~u·Jares,. _tanto en la institución 

consular y su funcio:namiCnto_.CorTio.eO 18. garantía y p~~tección del Órgano consular y en el 

ejercicio de sU-~ fun~~~~~~-:;_~Ori~l:i~~-~~~·~j--~-~~~h~/~-~-~~~'~-~;>_~;-~-

internacionales que -~~~-¡~-~·; I~ ,··¡ri~~¡~-~~¡~~~,>¿~~~~Í-~/;;:~. ~}~i~¡·ci~-.-·d~:_-'1~~> fu·~~i~ri~~ ·consulares. 

especialmente las -~~-~~r~~t_eS-' ~i'.' ~~~~~~-~~:;,-~ ·~~~~:~·~¿~~~~i'.1:~~!; .. ~'.·~i~~--~~; ~~~~----~~~inistrativo.n29 
.,, .. ~.:.e -.. :;,< >:. ·-~··;:. 
·_,:.''_,,·="''; 

El ·.-dCre~h~·::¿~:~~~1~'-~ ~~ -::~~;- ~~;;j~OtO '.-~~ ·.,_·n¡;rn:.~\i':lridi_~a;~ '.: iniC~aCionales o 
'· :_e 

internas,. así como.·pÓ~ ·,~~ /~~·n~~ncio~es' q~¿ _só.bJ-'e i~"' ~á~t·~~~-~e ··~~~ ~Or't~-~rtad~. ordenan las 

relaciones consulares ~nt~e.:í~S p8i~~.':;r ~~SulBn~·· .t~s>_furlci¡,~Cs ~-.d~1 ·,·~¿~~u1_·:~n·· .. el derecho 

internacional. 

Los "cóns~les son funcionariOs -~úbli~o's que ... envi~· un."Estádo·a ciertas"ciudades 

del extranjero,. con. e/ fin. de prot·~¡~r. su~> i~t~~~~s ~- ~¡,s~-,.~~ sus-· nacion~Jes. s.on órganos del 

Estado para realizar ciertas funciones en· el territoriO de otro Estado. 

; . . . . 
ºEtimológicamen:te ~ns.ul. equivale a colega o compadre (alusión al carácter 

colegial de la f"unción); tBmbiéO:'POciria.pro~.;~ir ése nOmbre de que estos magistrados debían 

consultar todo lo concemi;~~·i~-.~~-·~'f~~,;~~~~if~~-.. ~~3-o 

::v ABRISQUETA MARTÍNEZ. Jaime. op. ciL p. 69 
29 Ibídem. p. 70 
30 Diccionario Jurídico ~fcxicano. op. ciL p. 153 TESIS CON 

FALLA DE ·OHIGEN 
~~~~-===========~~~ 
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La palabra cónsul deriva del latín consulare que significa aconsejar. 

Rafael de Pina define. al cónsul de la_ sigu!ente m_n:n.':ra:. uEs el funcionario del 

servicio exterior de un Est~do establC.cido·:e~: un_ l~gar_.del --CXtranj~r~.-paf.a· protección de Jos 

intereses de sús con~iudadarl·~~-~ e~:;g~·~~;~J· i ~~ .i~~; dei"~Omercio en parti~i~. 9~31 ·. - . 

J~~~ T~~~~-~ .'d_(C~--~~~e~~:~~~~ ~S.~-~1'.~_º_:~i.C_i~I~~-~ d~~,¡~:,·A~m¡n:~stiación:'. Púb~ica del 

Estado que los riombn~/;~(iQ~-ri~id~~- C~'.>m;;·:.-ta1~s----~n·-~1 ·~·~-e ·_esl~:-~~fedil&dos y en~gados de 

realizar. con re~j;.,¡,(~ a •.~~ in~~;~? ~" ",~ ¡;;;¡~~,~~,~~ i~s~:~e~~~i¡;~cio; · ,;;~~slas funciones 

propias de aquella ~~~~et_8iado_CO 'qUC se80 ·coOiPátibtes'Co·n· ta· sJt;~rárlia __ tcl-íitoriat y dentro de 

c,insid~~~~~u~.-~~ ~~~-~U_1_·.es:·e~:-~u·~Ci':·t~aiiO {¡ü~ ~n _et eXt~~je-~óº-es e~ encargado 

de velar por_ la "se~~i~aét~·~~ p-~~~~Cci.~~ "'de-~ Su-~: _c.~O~aciona:Jes, aderriás.·. 'de< ll~var. a cabo por 

ejemplo tareas de caráct~Juridic·~.- n~larial, administrativo y, de foment~·'ai ~o~ercio. 

CLASES DE CÓNSULES 

Los funcionarios consulares son de dos categorias: 

a) De carrera 

b) Honorarios TE~;12 co1~r 
FA.LLF~ ::.::. GEIGZN 

ll DE PINA VARA. Rafael. Diccionario de Derecho. EdiL Porrúa. México. 1999. p. 153 
" ABISQUET A MARTil'IEZ. Jaime. op. ciL p. 260 
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Los cónsules de carrera también son llamados doctrinalmente cónsules missi, 

profesionales o enviados. A -su vez los honorarios reciben los ·nombres de· cónsules electi .. 

comerciantes o elegidos. 

ESta clasificación es reconocida por.la Convención de Viená de 1963 pues.nos 

establece en su· articulo pri~er~ fracción SegU~da q_u~ los fuflCioÍlario~ Consular~s son de dos 

clases. funcionarios consulares de ~~i:-re~a y_ fun~i~n~ri~s c(:>~~ula~Cs HOnorari.os.: ·E¡ capítulo 11 

de la citada convención se aplica a Jos cónsules de carref-~ mientras que , el ,·capitulo 111 se 

refiere a los hOnorarios. 

Se puede de:cir .. que resp~cto a e~ta clasificació~ ~o~ ~¡~·!c:>~~s los_cónsules son 

nombrados por el Estado de envio, por lo que la tra~icio~al. distinciÓn Pierde. b~tante de su 

carácter. 

Los cónsules de-carrc~ son _nacionales_del··Pais .. quc\:los envi~ y para su 
. . -- -· .- . 

nombramiento se Siguen tas ies1a·s·de1 derechO, f~,~~~~ perten~~·en ·a1 ~~~-~º co-=ns~-,ar~ están 
. '. . •' ·.,· ;_ :: . 

sometidos a las nonnas ·de su país Y se les ~oncede_ la ptenitúd de funcionarios. 

Los _cónsUles horlOrarÍOs· pueden penenecer a la nación donde ejercen sus 
' . ' 

funciones o a un tercer.país. no están sujetOs a la legislación del Estado que los nombra y 

tienen un número muy li'mú~d~- e;~ s~;-·funciones. 

Las funciones de los cónsules de carrera son principalmente las siguientes: 

1 TESIS CON 
1 L' ·- - - ' '-r. r-.-;Tí""-T L_0-i..!-:~~ :_\_:,l !' u 1~-- ',_' tl\ 1 

-----------------------------~ ----~ 
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a) Superv:isar el funcionamiento de los agencias consulares y de los consulados 

honorarios que estén dentr:-a· de su cir~unscripc.ión. 

b) Cóm~~ica'r. a l~.·.áge_nci~~ .c~~s~IR!'"es y a· l<?s. consulados honorarios las 

resoluciones de Ja Secretari'~· ~·e :Rela~i~~~s E~~eri~rcs. 
e) Ejercer ;u~},;ncibn~~ ~o~s~~~r~s ~entr() de su circunscripción. 

d) Informar d~', ~~ant~'~ 1C:_~~~~~ r~~-u·~·ricÍ.0: a la embajada y .ª la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. 

e) Las funciÓncs que-dctcffiiine ta Secretaria de Relaciones Exteriores. 

. . 

Las funciorlcs de los cóns~Jcs honorari~s son limitadas y se podrían resumir de 

la siguiente manera: 

a) Acatar las instrucciones de la Secretarias de Relaciones Exteriores. 

b) Documentar turistas y transmigrantes. 

e} Legalizar documentos públicos extranjeros. 

d) Recaudar cuotas fiscales a cuenta de los servicios prestados. 

e) Colaborar con las diversas entidades de ta Administración Pública Federal. 

El cónsul honorario está excluido de la función notañal. debido a que tan sólo 

son auxiliares o mandataños del gobierno que Jos escoge. 

De lo anterior se puede concluir lo siguiente: 

Son características de los cónsules de carrera: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a) Nacionales de1 país que Jos erivía. 

b) Pertenecen al cuerpo diplomático-consular. 

e) Están sometidos a Jas normas de su país. 

d) Tienen plenas funciOnes,.: 

e) Reciben un-salario por parte.del Estado .que los nombra. 
-·-- . ·-

t) No se puede dedicar 8' r1:1ncio_n~ lucrativas. 

g) Puede realizar funciones notañales. 

Por otra parte~· las caracter'isticas ·más importantes de los cónsules honorarios 

son: 

a) Nó ~º"-':a~<?!~n~le~-~-~I p~í~.:que l~s ~~sign2_1._y pueden pertenecer a la nación 

donde ejercen sus ac~-i~ida~é:s o a ~n ~~~~er país. 

b) N:~ será~ coriSidCrados personal d~l Servicio Exterior. 

e) No tienen salRrio por parte del gobiémo. 

d) Pueden realizar ac~ividades comerciales ó profesionales. 

e) No puede realizar runcioncs notariales. 

3.3. Objeto del Derecho Notarial 

·. TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 1 

El Derecho Notarial es sólo una parte del Derecho de la Fonna aunque también 

sea mucho más que el Derecho de Forma. Tiene por objeto aquella forma pública intervenida 

por Notario .. denominada a partir del siglo XIII~ instrumento público. 
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Lo anterior equivale a poner de manifiesto que hay dos columnas sobre las que 
se erige el Derecho Notarial: el notario y el instrumento. A.sí como en el Derecho real existe 
una relación de persona a ca~ en el Derecho Notarial la persona es el Notario y la cosa el 
Instrumento Público. El documento sin firma del Notario no pertenece al Derecho Notarial. La 
actividad del Notario sin documento, en potencia o en acto, es extraña al Derecho Notarial. 
Por lo mismo, el documento, como la cosa en el derecho real, es elemento esencial, principal y 
final del Derecho Notaria). 33 

Procedimiento de la Forma. 

El del""echo de la forma pertenece al Derecho Notarial, ha de ser objeto de una 

consideración directa y principal y no accesoria. 

3.4. Objelo del Derecho Consular_ 

Las relaciones diplomá:~i'?as ~~n: ~sencialmente de naturaleza política por la 
' . , . 

representación permanente a un elevad~_niv~(~ticial de un Estado ante otro en su terñtorio. y 

porque implican el reconocimiento. mutuo d~'·.ÉStado~·:y Gobiernos.· por lo que son .. desde este 
- ~:~ · .. . :: ... ~ :._;.-~ '~.~<: ';- .' ·.: 

aspecto. superiores a las consulares. ·aunque·si en "un-. momento dado el interés del Estado que 

envía es. por ejemplo comer~ial. Jas-rela~-¡6-~es co~-~~Jares les resultan más importantes. 

Este derecho tiene- pa·r_objeto el estableciffiiento de las relaciones consulares. 

que dos Estados se presten recíprocamente en tcnitorio del otro. servicios consulares por 

medio de las correspondientes oficin"as. 

H CARRAL Y DE TERESA. Luis. op. cit. p. 2-1. 
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El ejercicio de las funciones consulares se hace siempre a nombre y en 

representación del Estad~ que envía, así ~o contempla el derecho inte!"118cional. La 

Convención de Viena, en su p~~últi.riio párrafo del pr'cimbulo .. lo.cOntirm'a coricrelamente al 

señalar que ~ªla finalidad de dichos pfiVi-¡eSi~~--é~: i-n~~~~ida~-e~~ ~~---~~ ~ene,fiC~~~;-~ ·pa~icular~s. 
sino garantizar a las oficinas C01:'JSUl~rC?s el efic~ ·de~Cm~~ñ~-. ~e Sus fh~cion~s· en_ nombre de 

sus Estados respectivos. -n 

Y en esto también está de acuerdo el dCrcch~ _ i~tcrno ... a~í. 18. ·.'Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. faculta al -Ejecu¡¡~~<~~~·~;~·I~·:.-~ --~~ñalar los 

lineamientos de la política internacional y dirigir-las actividades det_'sc~i~ic~:/E~~~rio~~:y la Ley 
·.-·-- ' :'·',,_,'· 

Orgánica del Servicio Exterior anterior señalaba que Ías- f.:i~~io;¡Cs_ pC~~anC~t~;-_de~_ Se'rvicio 
·- ' ··- . 

Exterior serían d~sempeñadas· por las Misiones·- _Diplo11_1át_i~s ·;/~·por. Í~~ .:~e"Presentaciones 
.-.".:. ,: __ -__ --_ .. º. -.--

Consulares .. con l_o cual las funciones consulares, se ~escubr~n .. na·· .sólo. cOmo _oficiales sino 

también como del_ Servicio Exterior y de cará.~ter permanente~ 

3 .. 5 .. Requisitos para ser. Notario Público 

Veamos de acuerdo a· la Ley del Notariado para el Distrito Federal, cuales son 

los requisitos para ser n'otario. 

Cuando existan notarías vacantes o que el Gobierno del Distrito Federal 

resuelva crear nuevas en los términos del artículo 56 de la ley. que nos ocupa, se publicara 

convocatoria por una sola vez en la Gaceta Oficial del Distrito Federal .. y por dos veces 
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consecutivas con intervalos de tres días en_ uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Distrito Federal. 

En un plazo de 10 días hábiles después de la última publicación,. los aspirantes 

deberán presentar su solicitud. 

Para obtener la patente.de notario primero será necesario reunir los requisitos 

para ser aspirante a notaño que estab~ece el articulo 54 de la ley del notariado del Distrito 

Federal. 

... Para Obtcf!~r ta· p3tente_de,as¡:i~~antc al notario~ _e,t intercsádo deberá satisfacer 

los siguientes requisitos: 
. . 

~ -. - . 
f. Ser mexicano P.ºr nac~miento,.. tener v~inticin_co ~ños cu.rTiplidos y no más de 

sesenta al momento de solicitar el examen~ 

IL _Estar en ·pleno ejercicio de_ sus -derechos y gozar de facultades fisicas y 

mentales que no impidan el uso de sus capacidades intelectuales para et .ejercicio de la función 

notarial. 

111. Gozar de buena reputación personal y honorabilidad profesio'nal y no ser 

ministro culto; 

IV. Ser profesional del derecho~ can· titulo de abogado o licenciado en derecho 

y con cédula profesional; 

V. No estat sujeto a proceso. ni haber sido condenado por sentencia 

ejecutoriada. por delito intencional; 
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VI. Acreditar .cuandO. men~os doce. meses de· práctica notaria~ ininternJmpida. 

bajo la dirección y_ r~sponsabil_idad de alglÍn notario del Distrito Federal. pudiendo mediar un 

lapso hasta de Ci~n. ~¡~ natural~~- en~Íe. la terminació~_.de dic!Ja Práctica y la solicitud de 

examen correspo~~:Úentc;·.~.-', 

·vJ:J.'/~~~~~~~~/dicha.solicitud por escrito~a- la Butoridad competente en el 

formulario autori~d~\;1 .;~~~to ;~or-1~,mism·~ .. marca~d~ ~~~¡~'at -~Oie~~-~-·re~·~¡·~:i:~ando los datos 

y acompañando_ los:''documen~:~~;:( .. ~~- et.~i~~-~ CormuI~~j~ s~~-~º~~~:_; ,. 

VIII. EXp~eSar su-.so~~li:~ic~l~. a· 10 inapel~~Je def ;~ÍI~ del ju.rada;·~ .. · 
IX. :NO esiar imP~c:Jido tc~P~~álmerite por rcpro~ació~ · ~I momento en que se 

vaya a efectuar et exámen .... 

El a!"'licu.to 57 de la Ley del Notariad~ e.~tablece }~s.r~quisitos_para ~btener la 

patente de notario~ y son tos siguientes: 

a) Acreditar los requisitos de calidad Profesional~ práctica y hono-rabilidad. 

b) Tener patente de aspirante reSi~tra;'a.;~ ~ªj:'-.'~::'~-~~ .. ~- ~~~,~~te, no hubiera sido 

expedida por causas imputables a Ja autoridad~··~~ ._é.U:Y.~-.~;~<? .·t>:~;ta;A ~~-;~di~a~· la api-~bación d~J 
··-· --,.'._ .. ::-:· 

examen con la constancia respectiva que emita el juríldó"; 

e) Solicitar la inscripción -~~··-~-~~~~--~:/-~~ 'o·p·c;g¡~fón~- ··seSún :· 1~ coii~ocatoria 
expedida por la autoñdad y expre5a!" su·_s~'.~~:l~-~~~~;t·~~a j6~,·~·~~t~J~~i~~~::~~{~alto -~Cljur~do; 

d} Efüctuar el ~ªS!'c~~~!;s de~;;~_~o~ ~'"'fije e; cÚso Financiero del Distrito 

Federal vigente; 

e) Obtener el primer lugar en el examen de oposición respectivo; 

f) Rendir protesta ante el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o a quien se le 

delegue dicha atribución. 
'TT~!IS CON 
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El jurado examinador de acuerdo al articulo 58 de la Ley del Notariado se 

compondrá por cinco mieffibros propietarios o sus suplentes Y.estará integrado por: 

••a) Un_ presidente nombrado. por. el ,Jefe,. ___ d~ Gobierno~ : q.Ue será un jurista 

prestigiado en dis~~plinas retaci~nadas con 1~-~at~-~-~--·nota~aJ. P~~~~~~j. ~~r- notario; 
). :·:; . : ._·.·· - -' . 

b) Un secretarlo.· designado por el Cotegia·:y:··qúe~:será_el notario de menor 

antigüedad y se encargará de levantar el .ª~~a--~~;~~~;~~~-~~~~~-.:~::.'~~-~~,~~·~:-~~~~~~iida~ foliada 

en forma progresiva y consecutiva en· el tib~~: -dC i~si~tro·.'._d~. CXámé~es: d~ .. lispir~nte _o en su 

caso en el libro de registro de exámenes de opo~ición,· y ~i~~:·<, ·:. · 

e) Tres vocales.· de ·los cu~J~~· ~:~~-_: ~~~~á '~~~~,~ ·~d~~ignadO" ~r;~l cotCSio::y los 

otros dos serán designados po~_ ~a rCon~-~j~!',¡~·:·Juridi~a -~, de."~e~i·~ios ~egat'es9 -dé ~0,tra ~na lista 
: _., .. . - ·,.-- - ._. 

propuesta de quince notarios ~ropU~st_~ ~j- el Colegio9 para el eXamen de que se 'tl:a~·e.,.. 

Los miembros que integren el jurado no podrán ser cónyuges º· pa~eOtc_s 'del 

sustentante~ ni titulares cic la notaria en que sustentante haya realizado su práctica .. \engán o 

hubieren tenido alguna relación laboral o amistosa con el sustentante o con f'a¡niliares de éste. 

El examen consiste en dos pruebas: 

a) Práctica para aspirante y para oposición. 

b) Teórica para aspirantes y para oposición. 

r:-· ¡~ :·_1 
:· ,-, (~o l\1 

FALLA 0L UúIUhN 
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EXAMEN PARA OBTENER LA PATENTA DE ASPJ:KANTE 

La prueba práctica consiste en la redacción de un instrumento notarial que 

solucione un casO p~Ctico. c.uyo tema se sorteara de entre veinte propuestos por el Colegio de 

Notarios.·· Los temas· son ·colocados en sobres cerrados y ·sellados por el Director General 
.. '·' ·:-

Jurídico y de Est'u~Úos.-Legislativos y por el Presidente del c·~~~Cjo del Colegio de Notarios. 

El susterllante tendrá un··pJazo dC seis: hora corTidas para resolver el caso 

asistido -por mccanÓgr~fo que no sea licc~ci'~~~--en dCreCho)~·i :'~~~8,a-·estu~~·~s en· la materia; y 
h. ~ - ,. • : • ~- ~ ,:':. .-·' ' , : ' ;. ~ : '. - • ; 

bajo la vigilancia de un represcntarite.de'Ja aut~ridád·-~mpCiente Y otro del c~lcgio que no 

forme pane del jurado. 

La prueba teórica será pública· y consistirá en preguntas relacionadas con el tipo 

de examen relativo. 

Postcri~rmcnl~- el jurad~. califica~á la .resólución de la prueba práctica y 

efectuará ordenadamente Ja pnieba teórica mediante· tumo de réplicas~ empezando por el 

notario de menor antigüedad y continuando en ordcit progresivo para· terminar con ta réplica 

del presidente. 

El jurado a puerta cerrada califica y comunicará al sustentante el resultado que 

podrá ser aprobatoria. reprobatoria por unanimidad o reprobatoria por mayoría,. en este último 

caso. el sustentante no podrá presentar nueva solicitud de examen sino pasados seis meses. 

pero si es reprobado por unanimidad, el plazo se extenderá a un año, contado a partir del fallo. 
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EXAMEN DE OPOSICIÓN PARA NOTARIO 

Se harán en los mismos términos de los aspirantes excepto que serán de los 

temas más complejos de la práctica notarial. 

Será un examen por cada notaria, y no podrá llevarse a cabo si no hubiere 

cuando menos tres opos~tores inscritos . 

. --· ' -

ConclU.ida·;~Y~'/Pru"eb~ ·:icórica de cada-· sustentante, ·los miembros del jurado 
'-1 :'...:- :::_·,_;·:-' 

emitirán la califi~B~iÓ~ .. ·:·5~p~~~da~~~t·e·_:y. por escrito en escala numérica de O a 100 y 
-~· '., •.-; . -; , 

promediarán los·:·resll'tla"d~~~~"~~í ~-~-í~i-~o··. pira aprobar será el de 70 puntos; los que obtengan 
. ',_ •. --·-,--·-,-.·.-·-··-é- ,--.--- -· --

calificación infc~i~/-.-~ .. ·:7'i,~-~~-~¿-.~~-.·.·¡~fc~i~r. a-. 65, podrán presentar nuevo examen tan pronto 
·~ ..,-

haya una siguiC:nte ~poSi~Ú;~~-.-p·c;~~ ~¡-·¡~ .c31ificación es inferior a 65 puntos no podrá solicitar 
·.·,,. . ~ :_ . ' /,: :- ~ 

nuevo examen sino pas:'ldO Un.':año ·a partir de la reprobación. 

OBLIGACIONES Y QERECllOS DEL NOTARIO 

Ahora veamos cuales son los derechos y obligaciones a las que se hace acreedor 

el notario. 

Son muchas las obligaciones del notario pero, según mi criterio, las más 

importantes son las siguientes: 
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L El notario debe desempeñar su ,función de manera personal puesto que su 
' ' 

función es de orde_n pú~li~o no delegable y n~ puedC enc~mendarla a un tercero. 

11. Está obligado, a :~:~~star sus s·ervicios .e~ asuit.lci~ de Í~te;és social pues estará 

obligado a prestar. sus se~i~-¡~.s .· e~'-":-.t~s:·~-á~~s-,,_~: e~ t~~; ié~in6~ _" q-~-~--:·~~tabiCz~-n ,,tas. teyes 

electorales. ~as autorida~:~s __ ~o~:~'~t-~~~~~ ;::~I C
0

ole~~~9:_a--~~·?~~~ d~-:~:~-~~~-5~jJ -~orl el auxilio de 

la comisión de h~nor:. y Justicia.; estarán atCntos 'a cuatéiuier:·¡ITCgutaridad :a-~fin ·de que el 

servicio notarial se preste de la mcj~r· .. ;onna posible.--~~ ~~u,·:· ~;·~>-.:·-~(~~si·:::··,-~~'.p~die~en las 

autoridades o los parti~os políticos. los Notarios podrán_orga~.i~~;~-ec~ni~~-s·P~r~,d~r-fe si es 
- ·-··"· . 

menester> conforme al tumo que al efecto establezca el C~lc~-i~~ .-

111. Et not8rio ~e~~ suplirse reciprocamen~c ~---~~~---~-~-~~Ü-.ci·a~:;~~~Jr~~es_eit los 
- '.·· -._,. :::--

términos del articulo ~~2.dc Ja Le~_d.el Notariado'pue~ al ini~"iar:_:~i éj~r~fcio~d-~--~~~-:~ur:iciones 

gozarán de un plazo de :90 dias naturales para celebrar dic;:;ho con..;~nfo. -·s¡_>no ·encontrare 

suplente en el pl~~o--s~~:;ad~>--;a a'utoñd-~d J°é nombrará u-n~. 
IVc. ~-1 n~tario tiene la obligación de guardar el secreto profcsiorial» inctú_~ive> ta 

revelación de sCC:i~~~::~·~:·-e~--~~cntra tipitic~da en el anículo 21 O y 2 Í ·j del .C~digo ___ Penal .1:ederal 

y en el articulo 213 <tel Código Penal para el Distrito Federal. 

~~-~("c;~·::~~¡~os del DistrÚo Federal también tienen la ·abli~a_Ció!l_ ·?e cjcr~er sus 
.·.-' .. " 

funciones sólo dentro·~~ _tOs linlites de éste, sin embargo-los aCtOs -~uc ce~~b.ien f:>~jo su fe. 
. . - - . 

podrán referirse a c;:uaJ(¡uier otro lugar siempre y cuando se.· de cumplirniCnto ~ lo establecido 

por la propia ley. 

VI. Es obligación del notario explicar et contenido de tos instrumentos y de 

hacer saber a los otorgantes et derecho que tienen de leerlo personalmente. 

TESIS CON 
1 i:,· L' 1 , ' ':r' ;-,n·1·r-· ,,,,r ~~.i •• 1 L .. -. ),..1.:_·J V.t.L~~J.~ ___________________ , 
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VII. Debe inscribir el primer testimonio en el Registro Público de Ja Propiedad 

cuando dicho acto sea registrabte y hubiere sido requerido y expresado para cito por sus 

clientes. 

Están obligados a dar avisos por ejemplo: 

Cuando se oto~gue.teStamento.··pÜblico·abieno •. el notario presentará aviso al 
'·- ..... · . .-.' . 

Archivo General de ~otañas'd_entrO ~e los cinco _días h3.biles Siguientes. 

,-:\- .;,:. ; -
:--,- '-. 

El Archivo General de ~ot~as ll_evara un ~cgistro especi8.lmente destinado a 

asentar los avisos de los _testame~to~ c~n _los da:tos_que·_se _otorguen 

3 .. 6 .. Requisiros para ser Cónsul 

Et PrcsidcntC ~de ·1a RCpública __ tiene la facul_tad de nombrar y remover a los 

agel}tes diplomáticos y consulares con la· aprobación del· Senado de .acuerdo con nuestra 

Constitución vigente en su artículo. 89 fracción 11 y lll. 

El artí~~lo -2c;> de· la ,..L¡;y_-_del _ Serviéio ExtCrior Mexicano sei'iala que para ser 

designado cónsul genera_l ~e._r~~ui_c;_i:-c. ser _mexicano P'?r nacimiento estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos. tener rrlá.s de 30 años de edad y reunir los méritos suficientes para 

el eficaz desempeño de su cargo. 
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En caso de vacante de Cónsul General el Secretario de Relaciones E."\:teriores 

someterá a consideración del Presidente de la República los nombres del personal de carrera 

que tenga Jos méritos y antigüedades necesarios. 

Los requisitos para ingresar a la rama diplomático-consular de acuerdo con el 

articulo 32 de la leY en comenta· señala los siguientes: 

l. Mexicanci por nacirniCnto en ·'pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos. 

U. Ser menc:'.u:-es dC 30 años 'de edad excepto que a juicio de la Comisión de 

Ingreso lo dispense por el perfil acadé~ico y profesional del aspirante. 

11 l. Tener buenos antecedentes. 

IV_ Ser apto fisica y mentalmente para el desempeño de sus funciones. 

V. No peneneccr al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; y 

VI. Tener por lo menos el grado académico de liccnciatUra-por üna Univer:sid_ad 

o institución de enseñanza supcdor mexicana o extranjera con nivel de.estudios satisf'actorios .. 

Para ingresar a la rama diplomático-consular se! realizari con.cursos por 

oposición que contemplan exámenes de cultura general. español~: tr~ducción de _un idioma 
-. ,·: .. -."<'-.::.·:·.-; 

extranjero y Ja elaboración de un ensayo_ sobre un i.cma de actu.Rlidá.d ei-t:politic3. exterior. - -· . - --- - .-;- -- ' . . ' - ·__,__· . - -

Además de los exámenes se llevarán a cabo entrCvistas con .funcionarios de la 

Secretaria y cursos especializados mínimo por seis meses en el Instituto l\.1atias Romero de 

Estudios Diplomáticos y un año adicional de experiencia práctica en la Secretaria. 



Quienes sean admitidos . en el Instituto Matías Romero. recibirán un 

nombramiento proviSional de agreg~do diplomático. ·J\1 té~ino_de.los·cursos impartidos por 

el instituto. per~on~I aP~-º~~?dº::~~"~~~e-~d~~ . ;~ .. - !1~111br~~i_e_nt<? -~Pi::oVi_sio~~l de agregado 

diplomático por un ·afio ~-á~c·s~~ se~--~6~~ideni.~O" ~~~~~--~a{d~-~ari~~~/_..-::_. 
. - - . . . . " ~ :. -~ ·,'_ . . - .. · . . ·. ·,. ' .. : .... 

. Transcurri~~' :di~~~-,-a:ñ'ó/ja_ .~~~"~~¡~~'de personal _evalu~~·(·_~u ;-ci~se~p.eño en la 

Secretaria para dete~inar ~¡;:r~c~_~i~nd~-~-~-.:¡-c;·~bramie~to dCfiilitivo ~~,_~~. s~~icio· Exterior y 

·NOMBRAMIENTO 

Después de.;v_cr.~i_:proCCdimiento y requisitos para ser cónsul. veamos ahora 
• • .~.. ' e 

como se lleva a cabo el nombra~'¡C~_Í:~ y-·admisión del cónsul. 

Para su.- n~Omb·ra·mi~nto:-.'. 'a1 · jCfe de la Oficina consular se te proveerá de un 

docuntento que acredite ~u calidad_ e~· forma ·de carta patente o patente consular, extendido 

para cada nombr3.micnto por el PrCsiden_te de ta RcpÚblica y refrendado por el Secretario de 

Relaciones Exteriores. 'I1ES1S CON 
FATI ;i, ·u~1-::.' r)HiGEN ' 

L..'.:..::=.w::.-:o' _·J._, __ u~~~·-:. _._::....~> 

La patente _.cons~l_ar__;0·co~t~ndrá., _el nombre del agente consular .. clase y 

atribuciones~ el país de desti~~~-~~~c:n~cri-~ción consular y la sede de la oficina consular. 

La admisión del cónsul consiste en que el Estado receptor dé su aceptación para 

que el cónsul nombrado pueda ejercer sus funciones; el documento que contiene dicha 



6S 

aceptació~ recibe eJ nombre de exequátur y constituye un acuerdo del Ejecutivo. 

determinando su aceptación y una vez extendido el exequátur se considera que el agente inicia 

sus funciones. así mismo. su procedencia se fija a partir de la fecha de concesión del 

exequátur. 

3.7. Diferencias profesionales. desde un ponlo de vista de seguridad jurídica. entre el 

Notario Público y el Cónsul. 

A continuación. expondremos las que en nuestra opinión. son las principales 

dif'ercncias entre los sujetos que ocupan nuestra atención: 

Primeramente,. tenemos que el notario público forzosamente debe ser un 

proresional del Derecho. lo anterior de. conformidad con lo que establece el artículo 54 
.. -. -~~ ... ·. . 

fracción JU,. de la ley de la -~~terÍa..- el ·cu~·,· para,eVitar: repeticiones,; fue enunciado con 

anterioridad. En tanto'qu~~:·~¡-=~Ó'asú~:·~~~~~~·~·--~orrn:at~-V~d8d··q·ue lo.rige. =requiere tener el grado 
'""---'..:;-· º,.· __ -_,_··.· 

de licenciatura en cualquier··ár~ «lé 'Pí-Cferé;.¡C¡B'~ñ-ci~íldas_S-Oci~leS. por lo que opcionalmente 
" ·, ·". ·,: ·:."-' .·. ·' - ._·, ... : 

podría ser abogado, hist~'ri~dc;;," ~d~í'riisir~d·O~~-.:·~,~-~iólo~~~·. etc., según el contenido de la 

Sobre· 10 'ántei-io~. s~ pt.i~de agreg':lr n~estra discordancia respecto a qu~ tal y 

como se ha venidó.·man,Ú':~~~n~ci' ~-·¡·6 ··~~~~·del presente trabajo de investigació~ creemos que 

al igual que et requisito solicitado legalmente para ser notario, debe cubrirse para ser cónsul, 

toda vez que el tipo de asuntos que tiene a su cargo este último,. requieren de la experiencia y 

conocimientos especializados en el ámbito jurídico. TESIS CON 
FALLA nr~ .'._.:::u~.i\' 

-~.......,,..-~~--· 
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Por lo tanto, dudamos crecientemente que,. por citar ún ejemplo, si a un 

historiador nombrado· como cónsuÍ. tiene a su-cargo.que ej~rcer.Í~s funciones de ·notario en el 
'. _· ·:- :.·. 

extranjero,. tCnga los conoCim~entO~ "jU~~-~iC<:>~~-:: ·~~C~sa~io~ .. P~':ª reali~. Jos instn.imentos 

públicos que se requieran de a~~~~d~- a l~~·:~~~i~~d·:~:~:~~~~~d~~ 
;: .:. ~_:.;}~<~ ,.;-

. · 
Otra divergencia quC s~::~-~·~~~:-.~~~:~¡~-~~~'.;~:~~~Ú~-~u~:,-~-~-'°¡~fi·~~e ·~·la ·forma en 

-:;.:·- ~ : 

cómo obtienen sus nombramientciS· resP~~v~S>·~~r:-.:_u~a:-P.8:rt~ .. ~i_e~~~O~ q~C-.el ·notario debe 

acreditar una serie de exámenes ¡)~~-:-qü~~-~-~Í~~S~'..·~~:-p~~t~~-,~-:~'~::·¡,~·~ d~l ···g~b_iernO~ _ ñliCntras 

que en el caso del cónsul, es n.omb~d~c-p~~~~Í· EJ~~p~iy'~ F~d~~-~ ~~ ;una::~-~~~~::~fiscr~ional y 

posteriormente es ratificado. P,~r.;:.t;l-'.. ~C~-~d¡,. d;." 18 · R~~·Ób.1i~a> ~in_ ,,q~~-. ~~~ ~\~110 :.~~ng~ que 

demostrar sus aptitudes Pª.~~ ·d~.c?~'.~: ·~~~;~·~~:,. .._._. __ 
:._/~· -~ '.· .. :;·-.: .. ~~i";; 

,.-:-,_'--<:: .... -··:·\~-'-:-···~.:>;.~--· .... --.-·< ·. _:~ -._-. -
Sobr~.~l P.~i:-t?~-~~t-~fi.Or~:;~~- p-~~~~--~g~egª~--ª~ríj~ner~ d~ comentario,. que se sigue 

insistiendo que el cónsui-:~.~'_~~---~~-:.~~~i6~~6 i"d~·~~-~ .. ~~r~ ·~JercCr _18.s funciones propias de un 

notario público que··_~stá~· ·~st~b·t,;~id~-~-e~ >i~·--L~;,_::·d~l ~.-Se-~icio Exterior Mexicano, ya que 
•'.:_:-:.,.-:].."~ .· .--:: .. ·_,_ 

generalmente- es· común" Observaf.- qÚe'_:»_tos cónsules en gran parte son nombrados para ' .·_ ~>- . .._. ·; 
desempeilar ·ese cargo por f'aVoritisñtos ". dC ~rácter político y no por sus capacidades o 

conocimientos. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La tenitorialidad, resulta ser otro punto de divergencia entre el notario público 

y cónsul,. ya que en el primero,. de acuerdo con el artículo 5° de la Ley del Notariado, se prevé 

que éste no podrá ejercer sus funciones fuera de Jos limites territoriales que Je corresponden,. 

es decir .. que demarca las facultades de un notario en un territorio determinado, siempre y 

cuando sea dentro de la entidad federativa en la cual se le otorgo la patente~ en tanto que el 
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Cónsul ejercerá sus funciones estrictamente en el 'país extranjero al cual fue asignado,. y nunca 

podrá ejercer funciones de notario en et tenitorio nacional. 

También Ja~ funciones que ejerce cada uno tienen un carácter distinto en 
esencia, ya que et Notario Público ... exterioriza en la prácti~ el conjunto de facultades que 
constituyen el ejercicio de la función notarial, declarar el derecho mediante una manif'estación 
con la que se da forma al acto jurídico ( ... ) el notario existe históricamente para asegurar la 
certeza. la permanencia y la paz jurídica entre los particulares ( ... ).34 mientras que el Cónsul 
... desarrolla funciones fundamentalmente administrativas. Entre éstas destacan las de proteger 
los intereses del Estado acreditante y las de sus nacionales en su Estado receptor. Fomentar el 
desarrollo de las relaciones comerciales. culturales y científicas. Suministrar información por 
medios lícitos sobre las condiciones en distintos órdenes de la vida del Estado receptor. 
Extender pasaporte y documentación de viaje a los nacionales del Estado que envía a los 
agentes. Actuar en calidad de notario y f'uncionario del Registro Civil. Representar a los 
nacionales del Estado acreditante ante Jos Tribunales y otras autoridades del Estado receptor. 
etc.3~ 

Por último. las legislaciones que regulan la función de cada uno. son de 

distinta naturaleza jurídi~ toda vez que Ja Ley del Servicio Exterior Mexicano tiene como 

objeto velar y regular. la relación de nuestra nación con la comunidad internacional," mientras 

que el Derecho N~tarial. _en_ el. caso c~ncr:~to _!a _Ley dt?I -~o_tariado·par'! el Distrito Feder~l. 

regula la manera de ·cómo deberá llevarse ~ cabO la· rOrma de. los_ actoS jurídico~ que de acuerdo 

a Ja legislación vigente así se requiera. 

3e8. Conclusión 

Con el anterior estudio se entiende y visualiza claramente las diferencias que 

existen entre el Cónsul y el Notario Público, diferencias que sin lugar a dudas dejan latente la 

,_,DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Tm. op. cit .• pp. 2216 y 2218. 
» DICCIONARIO JURÍDICO MÉXICANO. T l. op. ciL p. 122 
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posibilidad de que existan fallas técnico Jurídicas al momento de que el Cónsul ·dé origen a un 

instrumento público_ a fa~or. _d:e •._os s.o~i.cit~ntes~ esto~ por ._la fb,rma divergente respecto a su 

formación profesional y experie'.ncia _Que requiere_ la función consular y notarial,. toda vez que 
- - . - _;·:,> -----.·-":.;·<:·-_-' .-. ___ ,," ., 

para elaborar y dar origen a i~stñ.iment~~.;.Pú~ticos p~dos ante la fe de un notario .. éste 

requerirá primero que nad~ tener l~- .. _~ic-:·~:~¡~~--~-:~~-- en la Carrera De Derecho,. siendo esto, 

sólo uno de Jos requisitos seftalados .por ~I articulo 54 de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal,. aunado a ello,. el mismo artículo establece requisitos que Demuestren la Esperiencia 

en el Actuar Notarial que el Profesional en Derecho que Aspira a Ejercer la Función 

Notarial Debe Tener (articulo 54 fracción V}. aunado al texto del articulo 57 del 

ordenamiento legal citado, que en su párrafo primero. así como en su f'racción I, señala: "'Para 

Obtc11er la Patente de Notario. el Proresional en Derecho., Interesado •.• -. 

Por lo que es de suma importancia modificar los requisitos para el ingreso a la 

rama consular. en razón de las funciones notariales que le son conferidas al Cónsul, desde el 

punto de vista de -los conOciinieOtos jUridicos para -efectuar las mismas; propuesta que en el 

apartado de conclusiones se menciona"rá. 

Asimismó. sC COnSidera conVCnieiite modificar el artículo 85 del Reglamento de 

la Ley del Servicio EXterior, ~e.xicano~<Cn _el _sentido de ampliar las funciones notariales 
·,,:· , ,,,·,·· .. 

encomendadas al Cón~ul,. P.~~ili~~(i~.-----~1:1-~:~-~~~~ que ·_ante su f'e, dé origen a instrumentos 

públicos diversos a los ma-~~a¡~;~~ o~~~g~~-i~~t~-:~~ -~deres y testamentos. valiéndose para ello 

de los avances tecnológicos en comunicaciones que le permitan allegarse de datos que se 

TESIS CON ,, 
l }- ', L': e::, 1 G~EI'L 
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requieran en forma veraz y expedita que permita conformar el instrumento público que 

contenga la voluntad de las partes. 



CAPÍTULO CUARTO 

AN,\.LISIS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS QUE SE OTORGAN 
ANTE LA FE CONSULAR. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

10 
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4.1. Definición de Escritura 

Sobre el concepto de.escritura pública et Diccionario Jurídico Mexicano señala 
• 1 • 

lo siguiente: ºDel Jatfn scriptura. En se~tido ainplio ·es· _el papel ·o doculnent~ en ~I ~ue consta 
. . 

impreso algo; el papel con el quC justifiCa o pnlebá.alguna .. éosa. Desde' el punto de vista 

jurídico .. es todo escrito o docume~to que, se.elabor3: con ~I ~·n de· dejar const'ancia.de algún 

acto jurídico. n 36 

Para el Jurista Guillermo Cabanellas.. escritura pública es: "El documento 
·- . - - . 

autori7..ado por notariO u otr~ funcionari~ 'con· a_tribuciones legales P8:ra dai- f"e de un acto o 

contrato. º 37 

~ ··-·. -· -· . 

Cualquier referenciB. a ··esa voz. necesariamente nos remite al concepto de 

forma, como_ eleme~ta··~~ .;_~,~~ri-~i~~~ó:~:, ~~:~,~~:¿·;~~~¿s j¿i.idi_cos ~a :~a clasificaciÓ~ de éstos de 

acuerdo con su forma ~e so~~nm~fro~~i~~·~.~.;.,5~~~ual~s. 
º;;,.._;· 

LoS· ac~~~)~r:í~icOs: f~~·á¡·~~,9 :·~~,~~-~~:~~~,~ legislació~·. son Jos que para su 

validez deben ce1Cbi-~~·~~ ·po~ :~~~rita'~':E(. d~~umento que contiene el acto jurídico así celebrado9 

• '. ·~ <;.: .. --< -.. " ,' ·:,:_-~:,,· "<-\.:~>' -:;: :':~:/·-::'.- ~ 

puede tener el caráCt.,;r" ét,; Póbli~Ó O d~ .pri.Vitdo dependiendo del hecho de haber sido otorgado~ 

o no. en ~~~sen·ci~~~c-~-~--:Ó~¡~j;~~~ti·~o ~ dC algún otro fedatario. Así son escrituras privadas las 

que~ sin irítervCnció~ 'd~J :~<:;i~rio_-~ del algún otro funcionario dotado de fe pública. hacen tos 

36 Diccionario Jurídico Mc.xicano. op. c:iL p. 1304 
'' CABANELLAS DE TORRES. Guillcnno. Diccionario Juridico Elemental,~..L..l:f..c:líi"osta..J6"CIM~IW"5.--, 
Argcnlina. 1998. p. ISO ¡ TESIS CON 

1 FALLA DE ORIGEN 
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particulares entre si, con testigos o sin elJos. El acto jurídico podrá constar válidamente en 

escritura privada si la ley no.~xige Su otorgamiento en escritura pública. 

Toda actividad notarial está dingida a autorizar act~s juri~icos __ o ~~en a asentar 

comprnbacioncs ~e hech.o's jurídicos, es . decir, actos VC)lunt,;i~s. Hcit~~·:.·q;,;~ ·;i~nen por. fin 

inmediato, establ~ccr o exti~guir relBciones jurídicas,·~ lneramc~i~ ~~.:ri~r~b~~' l~·:·~XÍstencia de 

acontecimientos ·susceptibles de producir· erectos jurídié'Os .. -oC~ aqi...í. una ,báse pára hacer la 

distinción de las escrituras y las actas. El actO Juri~ic~.-·el>~e~o~·~·~·:Juridic~~ ,~~s~~tuyen Ja 

materia de las primeras, mientras que los-hechos·~0··~:0d8~~~~ñtC··~t co!lieO~cÍo_ de las actas 

notariales. 

El profesor Froylán Bañuelos Sánche~ sobre el concepto de escñtura seiiala lo 

siguiente: 

Conforme a nuestra Ley del Notariado vigente. se entiende por escritura 
pública. cualquiera de los siguientes instrumentos públicos: a) el original que el notario asiente 
en el libro autorizado,. conforme a Jos cánones de dicho ordenamiento legal,. para hacer constar 
un Acto Jurídico y que contenga las firmas de los comparecientes y la firma y sello del 
notario; b) el original que se integre por el documento que consigne el Acto Jurídico de que se 
trate. y por un extracto de éste y que contenga sus elementos esenciales y se asiente en el libro 
autorizado. El documento deberá llenar todas y cada una de las formalidades que se indican en 
el Capítulo IV. Sección Primera y que más adelante,. de dicha Ley del Notariado. se insertarán; 
ser firmado en cada una de sus hojas. y al final. por los comparecientes y et notario. ltevar et 
sello de éste en los expresados lugares. y agregarse al apéndice con sus anexos. El extracto 
hará mención del número de hojas de que se compone el documento. y relación completa de 
sus anexos y será firmado por los comparecientes y el notario. La autorización definitiva y las 
anotaciones marginales se harán solo en el libro de protocolo. 38 

YF.'='1~ CON - .._\J.;..\_. 

F'l\L\. L lli<' OR\G4'N ¡;-_ _. .. J. i.~-..J - •• l!l 

.JK BAÑUELOS SÁNCHEZ. Froylan. Derecho Notarial. Edil. Sista. MC."'ico. 1999, p. 256. 

----------------------------------------------------
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Los preceptos relativos a las escrituras serán aplicables a las actas notariales._ en 

cuanto sean compatibles con la naturaleza de los hechos_materia de éstas. Cuando se solicite al 

notario que dé fe de vari?s hechos relacionad~scentr~ ~i. ~ue te~gan' lugar en .:li~ersos sitios o 

momentos,, et notario pc;dni ~~en-l8~ioS ~n ·u~~ ~01~· ácta· uíiá :,;ez ~l~C t~cias S~ hayá~ ~~~ii~do. 
' ,,. . -~ :, ' -

,,,·:-~ i >~<?<: . ·':_;_<~- ., 

._ ~ e~rit~r~-:p¿t,íi~été~ --~. i-ó~tn;~~-~t(:;"--Póbli~~ .. ·-.:~.~--~~PC~'¡~· y:d~---_más: ·r~l~vB."ncia 

~::::: =~=:~:: r:~~.?t-rrd:1~;:;; ;;~~ir~Jivt1:1i!~iiiit~UtJi:1:t~p:::::. 
En su foi-m8tism~--s~~~f~¿¡~lm~nt·~ -~\:~~·;e;~~?~• ~}~~~-... i~: f~~~~ -~-rt~~~·~Se .. ~t~·rg~)-tás parles 

que intervienen.º qUC-~~:·~~;tÍ-~re. C1 Bét-.;'·~·oo-ntrarO ~~~¿:~~~' '~~.~-:j~t~~~be~;d~~:~C COrlstancia y 

las manifestaciOneS· O ctAu.sul8s ·po·r. l-~5:·~~~· .1ós· interC5adó·S·~ ~c;rin~.d·é:~ ·,Y-. sC .ObÜgan.·-oeber.i ser 
- ·- - - - '• ·- --· - --·· r;:: -- '•- -- .• ·,- -• - -- • - .,_, '".,:,-"" ~- :' -< -~ • - >·· '' -' -- -- - --~ -.- • --- • -

firmada por los ~o.itt~lant~S/póf_ei'-~ot~,;--~~~~~~~te~y'¡:;c;;_JO~-·tCstigos quC s·e rCquieran. Por 
·---º-"-'.:,,;r:c~..::~~~__:·;;.".~::: -- .< '"'-·"-""- -·-- -· .--

regla general. :e1_._rlOtario~·:ror:ffiü1a. ~t_.in~-p~OYeCtO:;-_o·:.b0ir:8do[>y.· .·una yez· confoi-mes las· partes 

interesadas de Su cotÍt~o. sé:·r~~~Cta e1'_o~ii~~-i' -~-~~- sC· ha.Tá COnst~r ~ asentar en el protocolo . 

.. ::: __ ~~~---:\_ :_?'·: ~·-:;_~: .. ::º.--~· >·· :'"/:~~ _:: ;~;:.:·,~;·~.:. 

Los j~~~;~it~s' ~:~¿~¡~~~ls :,~~ 1i ~tt=~ñna' intem;. de la escritura pública. 
. . .. :"· · .. :; : . :.·~,,_ .·:· .. :~;;.; ··: •, .:- '::· .. ·_ . . ·: _:.· - _,... ':: •" · ... '. . _· ".. . - - :_:. 

coinciden con los· ~éncÍ~te"s deJ-.-~~~~c·f~· juridico ~ontenidos. ~~jetos. objeto y causa. serán 

pues los comune~:a ~~~~ .. -~·~.~-~~i1~:~-~n-cuanto a las reglas del derecho civil son básicas. porque 
. .. . ';-'' 

. -. . 
el Derecho Notarial. es adjétivo y sigue al derecho sustantivo. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
'e.orno requisitos formales o externos. bien relativos a la forma instrumental. 

bien a las llamadas fbnnas de actuación .. suelen señalarse: a) los que se relacionan con la 

materia y expresión gráfica del documento (folios con hologram~ márgenes. signos gráficos, 

cifras y tachaduras. enmiendas e interlineados). b) Idioma.. fecha lugar del otorgamiento. c) 

---..... 
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Notario autorizante y su competenci~ para ello.· d) Justificación de las representaciones que 

ostentan. e) Testificación cuando intervenga. t) Juicio de conocimiento y capacidad. g) Firma 
" '. '.- . ' 

y autorizáci6~ cabe séftalar ·que. 18 papelería notarial ·es proveida a los notarios conforme lo 

establece el ~k~u-~~·2~~ ~~~~-;-¿~y·d~l-~~-~~':"~ó_p~ el Distrito Federal en su fracción XIII 

que a la letra dice: 

ºProvee~ ª--~º~s ~~tari~S:de- lo~'-. fc:>lios que integren su respectivo protocolo. Para 

cumplir dicha responsabilida·d _<:f co!egio elegirá la calidad del papel. medios de seguridad e 
• :_·. :<--_· - ·.- .. :·>. -'·.: '. ~-· .-

indelcbilidad dCt_~ismo. Y. t~s'~on~.i~~~nes con la cuales reciba los folios encargados de quien 

Jos produzc~ Procurando .qú"é s~n 11:15 más adecuadas para el instnamento notariaJ 9 informando 

de ello a la autoridad· comp'etente; ..... ~ 

Elementos o condic-ioneS.~i~·ílri~~~6as .. llámese .así a· los valores humanos que 
>:,:_·;-;:;_:,.: '.' .. ·:·· ,~"-...::-: -.-./·· ·.· .- ' -

trasuntan el aspecto viviente, que cabe c~i:i-~_ide~::~n,t_o~~ ~s.c~tura 'pública. Son _de carácter 

íntimo. y por fuerza de su esenciabilid~~:{f:~6~~--:\~-~~~;·¡-~·~~-~J~~ente ~Onnaturales de todo 

instrumento público. En una palabnl.':-t~d8-~SC!i~~-r;-p-~b_~_l~~--'.d~m~nda Ílecesari;:l la intervención 

del notarlo. de los otorgantes y de J~~:-~~-~~i~~~:'.~-,~~i~~~ión. d·~·estos elementos es totalmente 

incompatible: cada sujeto ejerce sU ~~~-~iPaCió~ ~~otro-~~ I~ órbita de su natural actividad .. sin 

sobreponerse .. esto es., sin afectars~--~~:~~it'~~~-~~~~dad uno con relación al otro .. como lo señala 

el autor Bañuelos Sánchez Froylan: O 1 
1 'Tt:SIS C J.'.J ¡ 
i r. - y - ri--, r··,·1-"'"N I 
1 ~· J-1,l-:l:.~' e- t. ·. __ ; ;:\_ IJ !~ 

Pues cada uno .. tiene su propia razón de ser. que Ja hace inconciliable con 
cualquiera de las otras dos; el agente -o notario- debe mantenerse en todo momento por 
encima de los intereses en juego, presidiendo el acto .. sin perjuicio de prestar el asesoramiento 
técnico que sea menester; los sujetos en cambioy están interesados en el negocio que se 
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documenta; Jos testigos .. cualquiera que sea su es~e~ie .. tienen fundamento particular .. ajeno al 
interés del negocio y a la creación del. documento. 9 

-

Elementos o condiciones extrinsCcas. tratase de valores que pertenecen al 

mundo exterior de Ja escritura públic~ pero relativos ·-a su fonna y pn.ieba _y que están 

expresamente previstos en la ley como requisitos ineludibles,. esto es, de forzoso 

cumplimiento. 

4.2. Definición de Testamento Notarial 

Antes de empezar con el estudio de la figura del tes~a'!'ento.. considero es 

pertinente hacer una distinción entre acto jurídico unilateral y el co!"trato._~!1~,l~tera!_Para evitar 

su confusión. En el primero no existe un acuerdo de voluntades sino sól~ ta voluntad., de una 

persona y como ejemplo de éste se puede citar al testamen;o-; por_ el-~~~~~~:~.- ~n ,et--.~~nfrato 
- :-· ·'· ..-. '->/ . 

unilateral. si existe un acuerdo de voluntades y ejemplo claro lo encOrit-ramOs·en el cOiltiato de 

promesa de cor:npraventa unilateral. pues en éste el promitCrlte ~~-~d~or se Ob~~~~a a ven~er a 

un beneficiario de~la.prOll)esa de vent~ quien no se obliga a comprar. 

El testame:nto se puede definir como un acto jurídico unilateral. personalisimo. 

revocable y libre,. por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos. y declara o 

cumple deberes par:a después de su muerte. 

Ex¡)liquemos cada uná. de sus características: 

39 BAÑUELOS SÁNCHEZ.. Froylan. op. ciL p. 26S TESIS CON 
/ FALLA DE ORIGEN 
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Los actos jurídicos se clasifican en unilaterales. bilaterales o plurilaterales; el 

testamento es unilateral p~es sólo~ ta voluntad del testador será la única que se necesite para la 

elaboración de Ja escritura. 

Es personalíSimo porque el testador. sin estar bajo presión de ninguna persona o 

circunstancia. expresa. su voluntad respecto de sus bienes O derechos para después de su 

muene. 

Del principio de que el testamento es un acto personalísimo se desprende el 

siguiente principio: 

No pueden testar en el mismo acto dos o más personas ya en provecho 

reciproco ya a favor de Un tercero. 

El fundamento_ }_egal del principio que se acaba de ver es el articulo 1296 del 
. - •'. ,- . ; .. - - "-.. · ~-- - . -

Código Civil para el DistritO. ~e.derat. 

Es un acto' _-revOCable'. porque: el testador en cualquier momento antes de su 

muerte puede c~bi~ ,··s~~·~: ~·is.j6·~~~~~:~~s testamentarias. anulándolas. modificándolas o 

designando a nuev<?S ~er~J~;~:-~:~:.·¡:;~~~~.~~~ 
>:'~"'"'·-

Es un acto libre porque el testador puede dejar todos sus bienes a quien lo 

desee .. después de cumplir con la obligación de dejar alimentos a las personas que menciona el 

articulo 1368 del Código Civil Federal. 
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El testamento será nulo si el testador no expresa claramente su voluntad .. sino 

sólo por señales o monositabos en res¡)uestas a las preguntas que se le hagan. 

. -·. '_- - ·- . 
La regla: en .materia' civil es'·que considCra capaces para otorgar testamento a 

. ; .. . 

todas las personas a quienes e~pli~i~~~e~~e na· ~e le~ p~ohibC:. 
_-·.·. ' ·- ,, -

El testam~nt~ pú{lic~ '~L,td..s ~I m~\,ráctico y peñecto desde el momento 
<'-·::.·.<·. ·.-;-._"·<<·:·--</-~'.·:·/', >- .... -_. __ : .· _. 

de su otorgamiento·pues nO·req.:iiCr~-~Cr:dect8.rado_f'orm8.ftestamento. éste se otorgará ante el 
- - . . . .... __ ;_" . ' ·-- '' 

cónsul al cual _el _t~t-adOr.'.:eXJ:;íCSá~á-·de--_mc;do.:'i:t~-O·:.y-.tenninante su voluntad. El cónsul 

redactará por Cscrit_O' taS :·c1iU~~~-~S :dét_c.;,~~1~tafti~~to.·· 'sújeÍándose_ totalmente a la voluntad del 

testador y .las, ~e'Cf-á · 'en.-:·v~Z:.-8iuí; pa~·'.:qúC ~.éStC ·firme .,.si -~~stá - conforme. De estar confonne 
. ~- · ·- -:· .. _~- .. -~-·! .•. ·.:: ---~~ .. ,,-.;,-,_:,=--;;_,:;-: .__:_._-:~-;.-.- · .. ;;_-_-c;·:-:.·.--.·:~·-:,·'-~ e· 

asentará el Jug8~~: ~¡¡~:~ ~~-~s~··_dja'.~~~-h·~;# :~·n~~~~-~,;-5~ ¡,t~;g~>· · 

Co~~ . ~~ • ói~~i~t~• ~n~~:~:os 'ameri~res.~·~I ¡~~~r 1, en··· la·. certi~~ción . de la 

escritura do~~-~i~~~~~·-.- Oto~~~º:Tt·~·;'.·,·i~o~,~~urid~co: ~deberá, d~ ~~~eÓtificar 

--- ·,; ,'·._._.,_... .-· 
por lo que·:1:10 __ 5:ie:~~o-"Posibl~;ve~ficar.:_1a identidad del testador, tal circunstancia se debe 

·-- ··-· _, - '· 

declarar en lti cscritU~··señalando las Características del interesado y el testamento no será 

válido hasta que se c,;mpruebe la identidad de su autor, sin embargo~· y como lo establece el 

articulo 1504 del Código Civil, considera la presencia de testigos en el otorgamiento del 

testamento a efecto de conocer al testador o cerciorarse de algún modo de su identidad y de 

que se halla en su cabal juicio libre de cualquier coacción. 

i TESlS CON 
\ FAtLA DE OHIGEN 
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Cuando eJ testador declare que no sabe o no puede firmar el testamento uno de 

los testigos firmará a ruego del testador y este impñmirá su huella digital. {art. 1514 c. c. 

D.F.) 

En el cas~, de ~ue el testad.Or fuere sordo.. pero que sepa le~r. ~ebeni de dar 

lectura a su testamento.-- pero e~ el caso· de 'que no supiere~ no pudiere hacerlo .. designará una 

persona que lo lea a su nombre. 

El Q1:1C ~ _f!..ler~ · enter8me~te sordo pero que sepa leer. debe~· dar lectura a su 

testamento; si no .s~~iere -~- "'!" pu_dic~e haCcrlo. designará una persona que to lea a su nombre 

(art. 1516), 

Cuando el ,testador.sea ~iego o no, pueda a· no·sepél_t~r. se d_ará 1ec1ura al 
-. • •• • > • -• ,_ • ~ ' ' • • • • , - :·. r 

testamento dos veces:·; ÍJ~~ por: el ·:ri'atario y :otra en igual forO:.~-- por u~o "de los testigos u otra 

persona que el.~e_s'ta~~~--d:~~¡g~~:·i--~-.:~_'· .. 
-;-:_.;,.·· 

Cuando de ta ICctura ·del testamento sea necesaria la traducción por intérprete. 

dicha traducció~.-:·--~~>:~~~~~~i:~-:·como testamento en el respectivo protocolo y el original 

firmado por el ::i~~i~~~;J~~-~~~~~rete y cónsul se archivará en el apéndice correspondiente del 

cónsul que inte~enga {art. 1518). TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El testamento público cerrado. lo escribe el testador. u otra persona a su ruego. 

en papel común y dichas hojas deberán de estar firmadas por el testador. aunque si no supiere 

o no pudiere firmar podrá hacerlo otra persona a su ruego y súplica. 
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Los que no_. saben o no puedan leer no podrán testar de esta manera de 

conformidad con lo que establece el artículo 1530 del Código Civil. para el_Distrito Federal, . .. 
sin embargo. el . sordom1:1d~ __ Si · p~~~(-ha~~;Io:_P~ro l~!'Jdrá q~_e -~resentar. al có~sul cinco testigos 

- ':·' ·: .... ::_', ·:·:,, ··-·_,:_:- .. -... ;-:'. ', .·: 

instrumentales adcnlás de escribir su' testainento de' puño y letra. 

Autori=do :2 t~!alento se ~evolverá al· testador •. asentando -- un acta en el 
,:· .. ·. 

protocolo que menc;iorlW:á _el ·~&~ .. --.~-- _ho·~: e •. d~~>m~~ ~ an'cl: ~~)a :e~t_regá y_ autorización del 

sobre., el cual el ·1estador_pod~A-.co~~é~~--e~··5~'-:p~d~r·~ ditJ.i~·-;·~~--~arda\1.:·J:!ersona de su 
- __ '., :,·:·- .·-·. ·,-: .. ': 

confianza o mandarlo depositar en el Ai-chi_v_o}~dic~at.~ ::. 

De Jo anterior el cóñsul.;deberá'-comunicar a la Secretaria-·de Relaciones 
-- -- --" ~-- -- - ,- - - ·-

Exteriores a la que enviará copia _si~j:>le :del t~stim~~-~a·· además de itldiC?BTle eit _manos .de quien 

quedó el testamento. L~ citada d~P~J_'!d_~rl_ci8 _lo h3:rá. -sa~Cr- 3.1 Archivo ,_~eneral ·de Notarias y a 

su vez le remitirá copia del testimonio. , 

- . - ·-

El test-amentO oió~-r~:-;. es el : esci-ito ~e , p~~c,-~-·y. JetrB. 'deí -~~Stador, quien Jo 

firmará expresando; ~e-~ ;;:~~ci·::d~·:·~~{-~~~~~~i~ntO. ~d~~áS i.mprimirá su huella digital. se 

formulará por düpl~~~o -~--¿~:~~/~j,~~~.~·/:·~~--::-~oloca eÍt sobre por separado que se sellará y 
:· .-''.'.:' -.. ~ . -·:~:_o:_·· _, :- :,. - '.<> :: __ _.·:'::_: ' . -: .,,-,--. 

lacrará. pudiendo .-~ier Ot~rg8d-o ~_lo Por .Tiayores d~ edad . 

. ::----':• .-

El Código Civil para el Distrito Federal, en su articulo 1551 señala Jo siguiente: 

uEste testamento sólo podrá ser otorgado por las personas mayol'"es de edad. y para que sea 

válido, deberá estar totalmente escrito por el testador y firmado por él .. con expresión del día,. 

mes y año en que se otorgue." TESIS CON 
FALL~~ :; : 
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Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su propio idioma. 

Cabe seftalar que en el caso que un extranjero realice su testamento ológraf'b. el 

cual sus erectos sean ,~e ·ejc:~ució.n en el Distrito Federal se observará Jo estipulado en el 

artículo 1594 del Código Civil para el Distrito Federal que a la letra dice: 

. ··:'- ' -- , 

uLos seCl-etari¡,-~· d~ l~gaéió~ los ·cÓns~,JeS y ·_los ~¡~~cónsules mexicanos podrán 
. - ·-' ,. ·.-,-·--· -·-. 

hacer las veces .de_ .. --~'al~~s ~ ~-~ -de receptores de loS tesi~entos de los nacionales en el 

extranjero en los casos Cn que las disposiciones testamentaiias deban tener su ejecución en el 

Distrito Federal.º· 

Con respecto al testamento.hecho en.país extranjero .. el maestro Rafael Rojina 
- - o • --_ -

Vil legas comenta lo siguiente: "El testamento hecho. eii ~aís extranjero puede sujetarse a las 

leyes del país en que _se .otorgue y tiene.plena __ validez en la Repúblic~ en vinud del principio 
: : ~''.: :.:,::. ·._;-,' .·.40 

de que el lugar rige al act.~ _(loc11~ ':egi.~_a_c~~,,,y~ . . , · 

:·' (.· ~ '. 

Al respecto. el artículo f593 ·del .Código Civil en comento establece que Jos 

testamentos _que se ~Í.Orguen en el país extranj-:=ro prodUcirán sus efectos en el Distrito Federal 

siempre y cuando hayan sido elaborados de a~-Crdo con las leyes del país en que se otorgaron. 

El maestro Xilotl Ramírez. viene el siguiente comentario: El testamento hecho 
en país extranjero9 salvo que se otorgue ante una autoridad extranjer~ no es en sí de fbrma 
especial pues el otorgado ante un funcionario consular conserva la forma ordinaria; el carácter 
privilegiado Jo tiene por el Código Civil para el Distrito Federal que permite al cónsul actuar 

"'º ROJINA VILLEGAS. Rafael. Compendio úe Derecho Civil Tomo 111. Edil. Pomia. Mé.xico. 1992. 408 
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como notarlo o como encargado del Registio Público para efectos de cumplir con el requisito 
esencial del otorgamiento.41 

Este.tiCne por ~bjeto permitir.a los.~e~icanOs y a loS que tengan bienes en la 

República, que P.~:·d~ ~~}~~~~;- ~-«·~.:~· :f~:~~~~-~~~:~s. ~~~)a ~¿e~ ~e;ic.an~ -~~ h8~er su testamento. 

compareciendo ~t~· J¿·~·.·:~·~-~·¡~~~~?~ ~.~~~~~~~~s~ ~·~~ ~i~Ilen a'.d_e·~-¡~~ atri~-~·~i·Ó-nes notariales. En 

este caso. recorde"'1:~~ .. _-,q~C '..í~~biéii_ ~:~e · _debé. · co~Pre~_der -el . otorgamié:nto ante autoridad 

extranjel°ay aplicá.~dOs~ -la ~o~~tid3d ·~;¿¡g¡d~ por sUs. le,Yés. 

4.3 .. Definición de Contrato. 

Es un _acto_jurid~co bilateral que se constituye por el ac~erdo de_ voluntades de 

dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas (creación o transmisión de 
-- - _-____ - .- ··.- -

derechos y obtigaciories) debido al recono~imiento de ·una norma de derecho. Sin embargo. 

tiene una doble naturaleza .~Pues también pres_enta el carácter de una norma ·jurídica 

individualizada. --

Sobre· este tema ·e1' prOf.;so'f.-:Miguel Ángel Zamóra- y Valencia comenta Jo 

siguiente: En· elº d~iéch~·-· positivo f me:~~~no;·· ~~Í~~i: -~~ª·~· ~is~-in~~ó~:. eni~~ ·él: convenio y el 

contrato. considC?~~-~d~ ·,_ a(·~~~~er~::'~~~~~,_-~-~,:~;~-~~~/:~~~·-~:!::S~~n~~-.. :~~-~~- -.~ ... ·especie. sin perder 

. . . ' . ' ' 

E( deréc~~-.~P6~i~ivo- .mexicano (Ü;;tingue· al contrato del convenio y de Jos 
preceptos respectivos· pt.iede _obtenerse la~ distinción entre convenio en un sentido amplio y 

. . ; . . .. .: . ·. . ·:-- ::. :·~. '~- .' " 

41 Xilot Ranú~ Rain~fi: op._--cit.·-p. '4 úi 
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convenio en un sentido restringido. aún cuando como especies de un mismo género,. que es el 
del acto jurídico,. todas las disposiciones jurídicas aplicables a los contratos también lo serán 
los convenios. 

Et convenio en sentido amplio es el acuerdo de dos o más personas para crear,. 
transferir,. modificar o extinguir obligaciones. 

El contrato es el acuerdo de dos o más personas para crear o transmitir derechos 
y obligaciones. y como ya se indicó con anterioridad,. de contenido patrimonial..42 

El contrato como acto jurídico. Entre los sucesos que el derecho to_riia· en cuenta 
.':,Y,. : -· 

para atribuirles efectos jurídicos destaca el acto· o negocio jurídico que es una_ mBnifestación 
. · •. _;: .. ":·'. 

exterior de la voluntad bilateral o unilateral cuyo fin es engendrar,. con· apoyo: e·n- ürla norma 
. . .. · .. ·-", 

jurídica o en una institución de una o varias personas. un estado. es decir uná s~t~:ic!~~jurÍdica 

permanente y general o por el contrario un ~fecto de derecho .li;nitád·~.-c(;"'Osi~~~te .en la 

creació~ modificación o extinción de una relación jurídica. Se ha._c~~~id~~~-c,">~::~·~ntrato 
' . ·' .'.·..::<:.:':,.-·',·,- - ; ... .-> 

como el tipo más caracterizado del acto jurídico y.el CódigO CiviJ.áCépt8'est8-¡)0siura Pues 

dispone que las disposiciones legales sobre contratOs s~rán aplicablc~:~·~'oci~~·~~~~-convenios y 
. . ., .· -'·" : .. -

ª otros actos jurídicos en lo que no se opOnga· a ta naturaleza· de éstos·· o .a· ~isposiciones 

especiales de la ley sobre los mismos. 

Rafael de Pina define ·al contrato como. ºConvenio ·en vinud del cual se 

produce o se transfiere_una obligación o un derecho (art. 1793 .del Código Civil para el Distrito 

Federal)."43 

La maestra Cecilia Malina habla de I~ po"sibilidad_d.e que se acudiera ante un 

cónsul para otorgar un contrato de compraventa siempre y cuando se reúnan los requisitos y si 

4
: ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Ángel. Contratos Civiles.?- cd .• Edil. Pomia. Mé.'Cico. 2000. p. 21 

4~ DE PINA V ARA. Rafael. Diccionario de Derecho. 30- cd .• Edit. Pornia. México. 200 l. p. 188. 
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es el caso de que la compra sea hecha por un extranjero. a~emás se deberá de cumplir con el 

requisito del articulo 27 constitucional y sus leyes reglamentarias. 

Al elabo~arse Ja_ escritura.· se d~berá de advertir al comprador que tiene un plazo 

de quince día'~ contados~- parÍir de que se r~licen ~l supuesto comprendido en el articulo 160 

fracción VII del Código Financiero para el Distrito Federal, para pagar el impuesto sobre 

adquisición de inmuebles¡ 

4.4 .. Contrato de Compraventa (se enuncia como el acto de celebración más común entre 

particulares~ elevado a ncritura notarial) .. 

Contrato por virtud del cual uno de los contratantes se obliga a transf'erir Ja 

propiedad de una cosa o derecho, y el otro. a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cieno 

y en dinero.· Se distingue de la permuta, en que la totalidad o la mayor parte de la 

contraprestación a cambio de la cosa en la permuta se .paga con ot~ cosa; en_ tanto que en la 

venta. Ja totalidad o la mitad por lo menos del precio: se, pa8a .e.;. d.inero . 

.... La compraventa es el más. cono~ido y frecuente de los contratos civiles. La 

doctrina.. la práctica judicial y nuestra_jurisp_~dencia· son coincidentes en atribuir al contrato de 

compraventa un efecto traslativo de do~iniO a favor del comprador.n44 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

44 ORENDA Y GONZÁLEZ. Arturo. Jurl.vprudencla Notarial. Edil. OGS. México. 1995. p. 39 

---------- -----------------------------------------
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El Código Civil, establ.ece como regla general, que la venta es perfecta y 

obligatoria para las partes c,uando han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera 

no haya sido' e~trc:ga~a·~?·,i1: _el -~".8':1rl_do.:_s~~-~sfech0, regla que sufre exce¡)ciones en· aquellos 

casos en que I~ t~~~mi~~?.~·-~e:)~~.~~O~i~ad·se· Cncuéntra sujeta a una condición:.tales son la 

ventas con re.Servil .. d~-:-cj·c;~,irÍi~.~ 18 ·~~~~-~~ de esperanza. la vent~ de cosa futUra y. la venta que 
.-· ', -'.··:·.·: ·:.':: ·¿,_ 

aún no se ha i~-di~id~~li~dri~-> 
. - :\·.'.'.,: ; ·¡~·~/ -

El co~Í:~~~~-,d~:-ComP·r~ve~-t~·::es -·~q~CI por virtud del cual, una persona Jlamada 
vendedor s~--~bli8a ~-.e~treSar"unz:t ~-o~_o:a·docum_entar la titularidad de un derecho, a la otra 
parte contraiante. ~lama~a ~O~p.rador.-quien como'contraprestación se obliga a pagar un precio 
cierto y en dinero.·y qUe ]r.~~_uC~ _c:t. ~-~e~~~- translativo de dominio respecto de los bienes que 
sean materia del contrato. ~,-c.·.:,:_~_::::;-." .... ~'.~ -":~ .... .-- ·. -:. -

LO~ COiit~lO~_;S~~-Íi~rl"~tos y -consecuentemente obHgatoños desde el momento 

de su celebración~·sr;~~~~h·¿¡ci-d~;¿\~~-'.~~-¡~in~ntos de existencia y los requisitos de validez que Ja 

ley exige. El cont~i~-:--~~·---J;~~~~¿~~~a-·~~~ requiere para su validez formalidad alguna especial. 
' ' -- -·.;:~ ... :/ .. ;. ·-'..,- . . 

sino cuando recae sobre u~··¡¡..¡·~u~ble; Por tanto. en tratándose de muebles será consensual. 

En ¡-as reS,tas- ét.C-'ta conipraventa.. merecen especial atención las que se refieren 

al objeto ~e 1a·Co~P~;~~¡_;-:~(~-~C:~~~"'-~·~_._1~: __ C~~ª--~en.~~~~-a·_I~ c~~prave~_~a hec~a a diversas 

personas y en e·st~·es~~ci-Íe. -~~i~~6~~·-~~·¡·ri"in~~-t,'¡~·~~·:;~·::~;Ch~--~~,~~~f~~e~_ci~-.d~,~e"1linadá por el 
. _. · .. -.. '; ... ·-.-·,.'. ·. ·-. ,-··- .· ., .. ¡. . . . 

principio de priorid~d .r~~Íst~~1-;· 1'a ·nuJ-id~d 'de.-_ i~~ -~~~-~as··~onopólicas; las reglas relativas a la 

venta de co~a ,ajefaa,: las _qu~:·~-~e~~Ja~'.-.!~<~P~.~i_d~d···p~·ra,_.":e~d~r y comprar. las que regulan la 

transmisión de cosas o derechos litigiosos; las prohibiciones para adquirir bienes del menor 

""ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Ángel. Op. CiL p. 87 TESIS CON 
FAL1.6__ DF ORIGEN -·---· 



sujeto a patria potestad; de la venta de cosa indivisa y las que señalan la nulidad de la compra 

de bienes de cuya venta o ·administración se ha recibido encargo. 

El contrato de compraventa es translativo de dominio. Ya se indicó que la 

celebración de este contrato producé dos efectos diversos: La transmisión del dominio del bien 

o la transmisión de la titularidad del derecho objeto- del mismo y. la creación de 'obligaciones 

entre las panes. 

No obstante· q'U~: ·~- t_rans~isi~~·· d~-- p~opi~c::'ad -d~I· bien.-º de .Ja íi-~iitaridad del 

derecho es una caracterisÍica ·de est~· C;;o~~to:· t3s· Part~s p~~den dif~rir el CiectO· translativo o 

hacerlo depend:r ya sea. del ::~~!11~~·¡~;-~~·t~::_~~ ~~~~~-~;·~~-~~:.:~~j'i:~~~~~~~s_ ~; _Ia~~p~es o de la 
. - ·:: ·, -·: : ... ·.- .. - "·_i. ·, '.·.· ·_ . -'. . ·; -. '. ·.• ·. - . > . ,. 

realización de un hecho .que se-p.revea incierto-para ellas en el momento ·de su celebración. Lo 
- -".;- ~--- . . . - . - - -

que significa que_ pued~ .eXi~li.f- -~átic:Í~:~-~~'1-~ ·:¡;~-: ~:~tr~·ro"d~-- ci;~~~J~·.;!~~ :-en. e.- ·'cu'a1 no exista 
- -- ·;..,_ .. - ::> ., -- . ·- ·-- . ~. . - . 

• . . <: ~. ··_ ' .. : ' 

esa transmisión ni la posibilidad de ciue Se realice.--~ 
.: · _,':.~~·-·C ':' :-./-.. ~.:,;~~~-··_.,~.:-,.·~<::· 

:_.~-~·,,-.~ . '·-"-,:_; ~- ,,_,. 

Las partes p6Eef po~~ I~ tantc;.: dif'~;¡;.' 18'. ;~,,-;,s(.;~;(,;, d~ .j'~nli~i~ del bien si 
celebran la comprave~ta.-,-~-0-~c:/ ·~·:,'·~~-d~Úd~~l':·d~.:Í~:¡~-¡;y·~¡ ... : i~-,~leb~n con la· modalidad de 

condición9 o si hacen·.;"é:ICj:)Crld.Cr>.1~-·;·:~~~~~e~~rlCia·~:·~~~:_.c~.írñplirÍl.iento de una obligación de 
_.; -.:'.'.;, ,. __ ,,;.,.,~., ... ·-; 

cualesquiera de ell·~:- ~~·~~·.sc:;~·~-Í~--+~"t~.e~~-·:'d~1-.·~-¡~fi';_c'~~- p·~go ·del precio. la garantía del pago 

del precio
9 

Ja determinaci~~:~,~-i~<;;;:~~'.i~J~i~,J~~--~~-Íltra~o~ etc. 
-- ;,·;_¡ .- ..o::---"~::)~-~-~--;--;-¡ ,: .-_:.-.~;e-: ·,. _. 

El contrato siempre será oneroso y. en términos generales. la prestación del 

comprador siempre deberá ser en dinero,. aún cuando en derecho mexican09 se permite que 

dentro de la prestación se comprendan otros bienes, siempre que su valor sea inferior al 
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cincuenta por ciento del valor de la cosa vendida y que Ja dif"erencia. ya sea el cincuenta o 

más .. sea en dinero. 

La contraprestación que debe pagar el comprador. deberá ser en dinero. y en 

caso de que se hubiere convenido, pagar pane eri dinero y parte con el valor de otra cosa. la 

parte en numerario deberá ser,. por lo menos igua~ al valor de la cosa. 

Estas caractcrist.icas son las que diferencian a este contrato de cualquier otro y 

Jo hacen distinto de Jos demás. 

La clasificación de es!~ 'co_n~~·ªt'?. es l~ siguiente: 

El contra.~o _de .compraVe.r;ta es-~n 'co.~~-~t~ priÍlc~pal,. ~arque no requiere para su 

existencia y validez de una obligaCión <:' d~ un, ~!1t.rato~vá1ido, pr~ia~ente exisiCnte. 

Es oneroso. porqUe pÍ<>duce provechos y gravámenes tanto para el vendedor. 

como para el comprador. 

Generalmente conmutativo, porque las prestaciones de las partes son ciertas y 

conocidas desde el momento de Ja celebración del contrato. 
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Ocasionalmente es aleatoño .. cuando las prestaciones de alguna de las panes no 

sean ciertas y conocidas en 'et momento de la celebración ·del contrato,. .sino que dependen de 

circunstancias postcrio~es, como_.es e1 caso ~e la co!11praventa de e~pcranza. 

Form':'l• cuando el_ obj'?_~.o in~i.rect~ es Un bien inmueble. 

' ... - . . ,• ::- : ·.- . ·. ~- '. - '- : ~ 
Es con~erlsua·I~ é:ua~:do·:~~---~~~bi~- -~6~serisual ._en ciposici6~ al real. porque no se 

- .. .,, - ' 

requiere de la entrega de la·· ~~-~:··~4_ ~~ ~~-~~C~Íci~~ritieri.to. 

Gerleralmente - es --in·~~~~~,~~:;< ~;q·ue }as_ obligaciones de las _panes pueden 
. ._·<:.:.'!.,¡" 

ejecutarse y cumplirs~--~~--~~;~-~l_i,~~~?.Y pO~:~C~Pci~rl de tnl~o sucesivo, como es el caso de 

Ja compraventa pOr su";J¡-~fl(St~~-;·· ~n. que·: t~··pr~Sl~~·ion~~ d~ las panes se ejecuten o cumplen. 
...... --- -

por necesidad. en ~~· ·~~s-~ ·~~-~rin~~~~o. 

Nominado por la regulación tan amplia que Ja ley le da. 

4.5. Funciones Notariales que el Cónsul puede efectuar. 

La f'e pública es una función de orden público cuyo ejercicio corresponde al 

Estado. quien lo desarrolla por medio de sus funcionarios gubernamentales, así como 

particulares en los que delega confiriéndoles investidura mediante la patente o autorización 

que para tal efecto les otorga. 



!17 

Dentro del sistema gubernamental de México. el Ejecutivo de la Unión. por lo 

que respecta al Distritor Fede~l y a tra~~s.- ~el Je~e. dt? ~0.biern.o de~ .. Distrito __ Fede~l y los 

Gobemadore~ de Ías entida~~:>. '?~!ª~ª~~s._. s~-~ --~º~ :q~-~ ~~i-~~~~r:i"· ~~ ~-8:~f:_rl_t,~s ~ ~-~r~'ée~~-~-1_1ales del 

Derecho que se denomiOa~- "hotari~~>para· q·~e:. ej~.:zan ·Sus._furici~~~s· aj~~tá.ndo~e .a: la" tey que 

. ./;;·· ... ,;··'·:::.:< .•... · ... e······ ... 
-~:,~~·· - ._ -,-, "\~/~-;· _,, ".: _:: __ ,_--- ;·-~-

El···e3c;rci·Ci~ _d;;i ,-~·a1~'~dJ·,;·¡ie~e-·1tig~,_·1~-t~"'dC'1t~c;-- d~t 1Cñi10ri·~- nácional, como 

extranjero .. ·en· CSt'e·:(iJ~¡ffi~--- ~.;-~-,:~~~~~·¡~ ,:i-:-:-~i~-~-él -~~-~.(;-~¿Ú>; EXt~riór: M~icano. pues en el 

universalmente· s~~-h~ ~Ccpl~~~: qti~:dÍCh~ ~~li~¡d'~d:,~;¿~~ .. g~~·e·:d~ 1~· fu:~~¡6·~es.-~ncomendadas 
_' .:·'.:_·;) ·-·~ .... -,.~.: ·>.,·~·':;.-_··- _.,;~:~-<.,:·,g·.:-:_'.:;'.~!<_. .. _;··-~': . .'.-:·.<'." ._ .. _ .. _::.·: _,_-·_,·-. ·. 

a Jos agentcS c~OsuÍ~~s:· ·~¡C~p~~.'-q~·e "'~-~~:- 8~0~ -q~~ :~-~~~-~~f:~·l_ ~~~~.-~_Os~ qUé·-.i~te~enga"9 surtan 

efectos legales de-rliro ·ciC!_~~~t~~iC{d~i' ~~~~d~"qt:.'~; -Í~S;·~·¡;n:;t;·~~"·~,~:·;:·:-. 
-.-,, ... ~- ,·:<-' 

Sobre ~ta función ta profesora Cecili_~ Mali~~ seii~i~ _í~_-~_iguienie: 

1º. Que el ejercicio de la función notarial ·encomendado a tos miembros del 
Servicio Exterior Mexicano. es limitada y se concreta a la autorización de actos jurídicos y 
contratos. no pudiendo intervenir en la autentificación de hechos jurídicos .. ni deser:npeftar las 
demás funciones propias de los notarios públicos. 

2º. Que tal ejercicio está supeditado a la condición de que los actos y contratos 
se ejecuten en territorio mexicano. por lo que no pueden autorizar aquellos que deban ser 
ejecutados en otro país. Esta regla tiene una excepción que oportunamente se explicará. 

3º. Que los jef"es de la misión diplomática pueden desempeñar las funciones 
notariales en los lugares en donde no existen representaciones consulares. 

4°. Que el ejercicio del notariado compete exclusivamente a los miembros de 
carrera del Servicio Exterior. no pudiendo ser desempeñado por funcionarios honorarios. 

5°. Que los actos y contratos autorizados por los miembros del Servicio Exterior 
al actuar como notarios públicos. tienen Ja misma fuerza legal en toda la República. que los 
autorizados por los notarios del Distrito Federal. 

6º. Que Jos miembros del Servicio Exterior Mexicano desempeñaran sus 
funciones notariales9 únicamente dentro de sus respectivos distritosjurisdiccionales.46 

46 MOLINA~ Cccili~ op. cit. p. 198 TESIS CON 
F'.f\,LLA DF ORIGE 
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De acuerdo a las disposiciones que señala el Reglamento de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano. el Cónsul puede rea~izar ·las sigui~ntes funciones: 

... Artículo 85.- Eti el ejercicio de funcionCs notariales, las oficinas consulares 
. ·'"'·• ···.:-

podrán dar fe. autenticar y protocOúzar c~ntratos' de. rÓandato y poderes. testamentos públicos 

abiertos, actos de. rep¡.~~a:~i~n. ~e·~-h:~~~~~i~_~-,-::y ~-~~Í~~~ciones que otorguen las personas que 

ejerzan la patria ~~t~~-~d ci-,-~----~-~~la_~~b~~--~~-¡:;6;~.'~--iÍ..~paces. siempre y cuando dichos actos 
·. -. . ,' '.; .·> .'- ~: ; -. - ,. '~ ·. -~ 

jurídicos se celebren. ·dentro; ·de<:Sü .circunscri¡:lción y estén destinados a surtir efectos en 

México.º 

' -- ·- ' : - ·-:. ' ··--:~.... - ._ '_ . 

uA-rticu~o S?.- Las o~c~~as co~~1::':~ar<7s asentarán y autorizaran las escrituras que 

se otorguen ante su fe'en·::~~-·~f~!o~l~:~~:~.~~-~~:~~-~-.previamente por la Secretaria. y elaborado 

confbrme a Jas_~i-Spo~i~i6'~~~~-~~--·~ ·~-~~ ~d~í·A~:t.~~d~º-:PW:~_el J?i.s_tri_to Federa1.•• 

, __ .,.· ·'·. 

De .. lá transcrip6ión d.,"l~~º an:C:~~:~ .. ~,~~icíll~s "Se '.p-;;;;.f., apreciar que las 
;,;.. \ .. ,. ~: ' . ·.:¡,' · - .·'·::e· - ·~·::_;>;·;e:,, -- j·"·:" .,_:"<e,,,:" ,." ,-, 

funciones notariales Qúé.s;tí~ ·.eon~·e·~~·~:-,a· ~ri'. Có~-~\J(.-~o.n·_~úY)i~ii?daS ··y·_q-lie :en--1~ 'actualidad 

debido a la gran -~~~i1'id;'d'.'~i¡~:-~~~i~~~:en~~e' ió~·- P~ís~·~:- ~b·r~ tOdo · ~n i~s Es~~dos Unidos de 
-·-· :·,.1,-· ,:::· 

América y Canadá>"C8d8.-veZ.~eXi~~Cri. más ·necesidades de Jos migrantes de efectuar tramites 
- '!•:;p_:.,··-¡". . '_,._,-· 

notariales que .le -d.;~ ~~- -~~~n.d~ci-:juridica. como por ejemplo. cuando la compraventa de 

inmueble en nuestro país pC~o· qUe -Ja operación se lleva a cabo en los Estados Unidos .. es 

necesario que el Cónsul cueOte con los medios para realizar la gestión y no se conviena en un 

fraude y que al llegar a México el connacional que hizo la operación se encuentre con varios 

problemas. 

TESIS CON 
., DF ORIGEN -·-- ______________ .. 
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Aunque el Servicio Exterior Mexicano desempefta el notariado por mandato 

expreso de la ley,, su ejercicio no .. abarca_ todas. tas funciones de esta institución,, sino 

exclusivamente las q~e: 1~ ~arl. sido asignadas. A saber: 

... Artículo· 85.-. Eri el ejercido de funciones notañales, las. oficinas consulares 
. .. . .. . -

podrán dar te,, autCniicar y ¡'.;i-otocolÍzar contratos de rn80éfato y poderes.- !estamentos públicos 
__ , •• -e . - . ' . • 

abiertos,, aCtos de. reputá:ción·· de herencias ·y· autorizaC:iones quC- otorguen las personas que 
. . 

ejerzan la patri8 potestad· o la tutela s~bre menores o inc8paces .. siempre y cuando dichos actos 
. . . 

jurídicos se· :celebren dentro de· su_ circunscripción ·y - estén destincidos a surtir ef'ectos en 

México .... 

La constatación de los hechos jurídicos queda excluida del ejercicio notarial del . -

Servicio Exterior .. ~cep.tuándose Ja r~.epción· del tes~affie~t<? JJ.úbJico cerrado por disponerlo 

expresamente la ley,. así.como lo relativo a los hechos juridic~s Que. forme~ parte de los actos 

de esta natUralezaJ: 

Por lo tanto. h~hOs jurídicos como el protesto de documentos mercantiles.. 

ratificaciones d~· fi~rTI~:-·~n.:."~~~a~··J;Oder .. ~ etc~ que fuesen autenticados por los miembros del 

Servicio ExterÍ_~i ~~ ~~.-~~~~i~d~d-·~~·"a~tarios públicos. son nulos de pleno derecho por carecer 
- ·,··· .. :,···: 

de f"acultades_p~ra tal pr~l?_Os~~~-

Por la misma razó"7 tampoco pueden desempeñar los cargos y cumplir tas 

demás obligaciones que Ja ley asigna a los notarios públicos. 
r,~-~:::::::-:::=-::::-:::-c::-~~~-. 

T':;:SIS CON 
__ ·;:~~DTfJEN. 
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4.6. Beneficios y Desventajas de la Facultad que se le otorga al Cónsul para la 

elaboración de instrumentos notariales. 

El instrumento público es el documento que como matriz o como copia 

certificada produce el fedatario en et ejercicio de sus funciones. dicha matriz recibirá et 

nombre de escritura si se refiere a un acto jurídico y el de acta si hace reíerencia a un hecho 

jurídico. mientras que el testimonio será la copia certificada de.la matriz. 

,· ': . _,- . -
Igualmente el cónsul para realizar.su actividad aCtuándo:Coffio notario necesita 

, •.. ·.- . • . ' 1 . -. 

apoyarse en una s~ri~ .de ~~st_rume~~'.~~ p~r~'"~t,~_c:Í~-~~m~~ft¿;:·d~ .-~:~~- __ Íii~CiO_nes.' -

;:'-::··:·,:-:· .. . :. -. 

El fun~i~n~r.io .'!:~l -~ervicio E~eri~r -~~á Obl~sa,~~ _a ejercer sus -funciones y 

producir el instrun;t~~t:~/'p¿b·"ü~~- ~~_f-¡,~e .·ª lo_ est~bl~ido · ~n· )a_ Ley. del Sefvicio Exterior 

l\1exicano y su reglamento;. 

Ahora veremos cada uno de los instrumentos de trabajo del cónsul mexicano en 

su actividad notarial. 

T''"''"'TS CON .. r.;:;1, 
-1·'· ., · '· D"'1· OR.1G¡;i•,1 _-1.él.L.:LL"i .W j.!. _ ~l.'i 
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PROTOCOLO CONSULAR. 

El articulo 76 de la Ley del Notariado para el Distñto Federal señala que el 

protocolo es el conjunto de libros fonnados por folios y sellados. en .Jos que eJ notario 

observando Jas formalidades que establece la citada ley. registra los instnimentos públicos 

pasados ante su fe. 

En sentido amplio. protocolo es Ja expresión que se refiere a todos los 

documentos que obran en el haber de una notaria. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de. la Federación los días 27 de 

septiembre y 4 de octubre de 1990. modificó el Reglamento de Ja' Ley del Servic~c;> Exterior 
. . - . ~ '. -~ -./- _. - : :e - ; 

Mexicano. y crea la figura del Protocolo Abierto ConsÜlar~ eStO.·faculta~d~· ~Jos cónsules a 
-. ' ' > ,---· -._, :- . ·--~- ·.--- - -: 

llevar un libro abierto encuadernable., cuyo costo de lltilización es mucho 'más reducido que el 

del cerrado. pues en ta práctic~ hay_ paí,ses eÍl_ ~~~-~:~·-e~to;-~~ ~~-~-~--:~~~6~~~- aden'.i~s de ser más 

práctico y ayuda a la agnizaciÓn'.dC1-·SC~¡C¡Q·_:d0'1de'-~1·-fliÜO d~--~..:.~t~~-~~-~ayor como por 

ejemplo en algunos Estados-de J~s Esl~~O~-.J~i~~i~~·~~·~~améri~~: 

La Secretaríá d~ RCl~~iOn~S ExieriOres-d~t_;~¡na cUáles de los consulados están 

obligados a llevar el: -~~s~~-~¡_:.:-~~~-~~o:::··~~·t'·~-~~-i~~-i-o ---~': cuáles continúan bajo el sistema 

.· -. .. " 

tas disposicionCs de protoce:,lo previstaS 'e,:._ .la_Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

'feSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El Protocolo Consular Cerrado consta de un libro o juego de libros que vienen 

debidamente encuadernados y empastados, consta de 200 hojas foliadas; es decir, 400 páginas, 

más una sin numerar .. al principio .. destinada al título. Las hojas no podrán desprenderse o 

mutilarse. 

Los libros 'de protocolo .. para ser· utilizados válidamCnte.. deben de ser 

autorizados por la Secret~~,d; ~~~·~di~~.'~~·~·~~~~o.~e~:~~'.-1~·,~~ni~~:y última páginas útiles; se 

enumeran progresivamente· para: "diStinSUirs~ ~-~fre-·~i.·:EI. protocolo autorizado a una oficina 

puede estar constitUid~ por· uná-·~·;ri¿~/n~-~~~- P_er~,-~~~--~xcedei de di~z. 

El proto~~~~ es ~~ie~~ .. ~r cú·~.tO lo' forman folios encuadernables con número 

progresivo de instrum~~t?s y de li~rt?S· · 

Pl""otocolo ~s el_'conjunto de.Jibros formados por folios numerados y sellados en 

los que el nota~o •. :o~~erv~~~~ 1.as· Íor~aÚdades._ q~e establece la presente Ley. asienta y 

autoriza las escrií~~a~ y ~~tU ~ue~se··ot~rgue~.-Bnte Su fe. Con sus resp~ctivos apéndices; así 

como por Jos libros de registro de cotejos con sus apéndices. 

En sentido amplio es la expresión que se refiere a todos los documentos que 

obran en el haber de cada notaria. El protocolo es abierto. por cuanto lo forman folios 

encuadernables con número progresivo de instrumentos y de libros. En sentido estricto es 

tanto el conjunto de instrumentos públicos fuente original o matriz en los que se hace constar 

las relaciones jurídicas constituidas por los iJ:J.teresados. bajo la fe notarial .. como la colección 

ordenada cronológicamente de escrituras y actas autorizadas por el notario y aquellas que no 
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pasaron y de sus respectivos_ .apéndices, confonne a ~na periodicida~, procedimiento y 

formalidades de acuerdo ·a ta· misma ley; Y._que adquiridos a co~a ·d~I. not~o respectivo son 

conservados· perinanenteni"eril:e poi'- él ·:<> :~r ·~u s~s~ituto; exci·u~i~a~~nte -¡,~~ ~esarrollar el 

encomendad~}' poste~orme~te. ~(!siin~~osee'~af~~~e;ente ~t se~~i~ymat~cidad notarial 

del doCum~nto en el ÁrchiVo.-C.~mo p~o·p¡~~d ·d~i É~t~-do;~-Partir'd~ ·Ja ~;,tr,;Sa'.de'los mismos . . . . __ - ' . ·-·. . - . . . .-. ''" - --- - . - . - . . -.-. __ , .. _'.• 

a dicha otici'n~' en·.·~~º o--~á~_ lib~O~~ --~~-~~nd~ p~a; ~~ rCd8~Ció~ )f:·~~~r~~~ción de: actos y 
de hechOs las· fo:~alid~d~ Y.'~Olem~idad-~~- (ir;,;~i .. si~ -e~ 'Ja L:~Y; "dCI N~tariadcis pai-a el Distrito 

Federal. 

- -·-

Los f"~Ji~s. qu_e.:r~nTian_·~-•. -.. p~~i~~colo,~on todas aquellas _hojas que constituyen la 

papelería oficial ,ue cl_~~ta~~.u-~.~,·p~--~j~-r~~~-_la funéión notarial. Son el sustracto o base 

material del instru~~!Í~~-:púb_~~-~~ ·n~~~-~i. -

•. <::/,:«."". j.:: ... _,ó·-.;·~ ... -:: ... -?;'.-. 
La S~~~~~8ria .; d~ ~~~ Rélacione5: ExtCriores · proveerá y autorizará los f"olios 

necesarios para el dese~·p·~ñ~·~d~·'J;;···fu~ción·~~n-~~i~~-not8rial. 

··:· --:_ - -~-· .. :-· .. .,.,: <· _:-•, :-'., '. ~·· .- :'._ -~,"' _:._ "'" 
consulado o dos.person~S ~~~:'.nc;>mb'r~--~~1 ~i:~mo·. 

Al asentar algún instrumentO en el folio se empleará cualquier procedimiento de 

impresión9 siempre que sea firme~ indeleble y legible. 

TESIS CON 
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Las escrituras se iniciaran al principio de un folio. donde no deben de escribir 

más de cuarenta lineas por.página.. debiéndose emplear ambas caras de cada íolio. 

Después de que el Arc~ivo General de Notarias certifica el .cierre del protocolo 

notarial. lo devuelve a la ofició.a ccinsular. con objeto de que esta pueda expedir segundos o 

ulteriores test~mo~~~:~ Y·.1·~~·· .. :~~~t~~-~~~- P.~>!os ~i~co a~~s_s·i~i~.ntes ~ ~ª:·¡~~-~ª d~i cie~e. 

Dent~o ~e le>¿ ~~'is qe~~siguie~¡es a l.; ~~ifi:ción del cierre. se encuaderna y 
empasta el apé~dic~·.:;·~~~spU~\i~\.j~·~':·-~¡~·6¡,~:'if¡~~;_·.d·~'-:c¡;s'tOdia_,. del libro o juego· de libros de 

• . . . - ,~ '!.' . •' ,. -~-. ~ ' . '- ' •' 

protocolo, el cÓrisulad~·:1~S. reO:.il~-~:"aj _ _'_:k,;hiVCi. Ge~eÍ"a.I de Notarias, por-conducto de la 

Secretaria de Rela~ion~~º:E.~~~~i~r_e~~---~~~,;~,~-~~d~s tanto del apéndice como de su índice. 

EL SELLO DE AUTORIZAR 

El cónsul en todas sus-actuaciones necesita de un seJlo oficial para darles éste 

carácter. 

Con el _sello se autoñzan los documentos públicos. Es el instrumento empleado 

por el cónsul en funciones de notario público para ejercer su facultad fedataria. El sello al 

igual que el protocolo. es propiedad del Estado y es el símbolo de la fe pública de éste. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal en su aniculo 69. el sello del notario es el medio por el cual éste ejerce su facultad 

fedataria con ta impresión del símbolo del Estado en los documentos que autorice. Cada sello 
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será metálico. tendrá forma circular, con un diárTietro _de cuat~~ centímetros, reproducirá en el 

centro el escud~ na~ional y deberá tener escrito ··~l~ededor.:de éste. ta inscripción ·uMéxico, 
.- . '· - ,. ' .. " . ·_ ·_ , 

Distrit~ Feder~~", __ el no_m~~é'_y· ~pcl)i_<:'~s-·~~_I ~ot~ñ_~ y s1..tiu~~-~~~ -~~~tr!:>·_~e· 1~.s- d~ -·~-~·ntidad. El 

número. de la· n~-t~~·-;·et~b~~~>-~~:·.~b~r~~~'.-~~ :·~a~~fe .y-_ap~Í~ido~::·p~µ~: .. ~~-r~r~-¡~~·~ El-.sello 

podrá iné:tUir u~ ~¡gno;: ~b-e "~Cfiál~--- élu-.;tei · sCllO a ~liJ¡zru'.. -·~n J~~ · funcio.le's · tl~tariaJCs en el 
- - - .- ·- . ., . ; : ' "''" . ·. '. '• .. - ._. . . ' "\•'. 

: ~ . ; .. : t'·: :~:::;·_. : .. : ::._.'.:_;_~ '. ' 
. · .. --., 

Las dif"el-encias del· sCllo 

titular de ta ofiCina conS~¡~~--y~_d~1·::~¿~~~~Ó -d~·-~~ ~~i~~~. Pues s610 iOdicará si es un consulado 

general o de carrera y..Ja cf~'·d~d-·y ~~i'~:~~'.:~·u-~ S~ :1~-~·i~. 

El sello _se _i~~-.¿tliirá:~n-~(án~~I_'?: ~~'?<:~º':. i~~ie~do ~-e~-~nverso. de cada f"olio 

que se vaya a ut~lizru:-;·-.. ~,;b~iá.:~~~;~-~~~~-~.i-~~·~~~.~-~~~~Í.~~-:~~-d~~-~~z ~ue -~-1 f'edatario autórice una 

escritura~ act~ c'e!"1ifiCS:Ci_ón_Y·e~-~l-libr~.:~·~·:r:~Si.~i~o d·e· ~~~jO~-~· 
-~-: . -t:~::_: ·•.·:'.'·.' ' .. ··-

,,~--~:. ~-·:'>-~-/-, ·-·-·- "_'_.~ L :~-··. -)~-~-.. :· :?\~~:~~:~:.>>· ·.~·:_.: __ :·}~\-
E.--uso d~~ ... sel~~--~.e·:~~~~-~-,-~s· ~-~Y .. i~PO~Mt~_l_o quC _~C demue~_tra de acuerdo 

a lo dispuesto por el artí.;.1¿; 162 dé la'I.2t;y';ét~;:Nót;.;.¡a~C> q0

ue nos habi;.: de la nulidad del 

instrumento notarial P~-~-n~:,-~~ta{~ut~.ri~d~~ é~~- ~~:-.fi~1~ia Y._·~~!¡·~·:de1 ~C!taii6. 

Cu~n~~-·-e1 CÓ~~~~~-~ar~~~~-~~-_sell~-Ofi~i~1-. po~que se_I~ hayan robado o por que 

se Je extravío. no ·:·~d~á- a~:¡~,~-~~ ~~n~-~ instri.a:nen·~~~ ~~- ~i~ud :-de que el sello representa la 

autoridad autenticadora que el Estado transmite al funcionario. 

TESIS CON 
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En este caso el cónsul de inmediato dará aviso a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para que le proporcione Otro: ~n un signo distintivo y se levantará un acta. 

haciendo constar esta situación. 

El sello representa un gran valor pues el cónsul ha recibido del Estado la 

capacidad de tidedignidad hacia los instrumentos notariales. 

APÉNDICE E ÍNDICE 

Por cada libro de protocolo el cónsul en funciones de notario púbtic~ Jleva una 

carpeta con et nom~~e de apéndice. en ésta depositará los documentos a que se refieren las 

escrituras y actas. y que forman parte integral del protocolo. por lo que taJTibién será 

encuadernado y debidamente entregado en el Archivo General de Notarias. 

Para ir formandó '·e1-,~~éndié:C/.e1 Cón·s~I·· é~~putsélra los· d¿~~fíte~tos. de que deba 
·. : ~·. ,· " , ,__ . ;. -~ ,. ' . ':. 

hacerse inserción- 8. · 1a · 1CtrB.;~.1·c;~:: cÍ~~:-~~t·s~·:cá~~~· ·~tv~g-~: 8.1: ~·p'énd¡~; '~¡ .:·t'ambién. cuando et 
.:::.- "··'· 

otorgante de ~~~- .· .. ~Criii.ira··~;:C~:»~p-~c;;~c~·~.~·ay:t~~éS '-¡'.-,f~ ':, áPOd'e..:ado. ·:: dej~a \ a-creditada 1a 
personalidad. relacionan~ó ,o_i~,;~k:~d.<> l()s-dÚ~.'.n~~ios ~espectivos. ·o bien agregándolos en 

original o en coPÍ~ :-.~~-t~J-~d-~-·-~~-J .':~pé~d·i~~~- ::E·~~Os: do~umentos~ si se encuentran en idioma 

extranjero, deber~-~-~:~~'~:--:~-~:~~:~i~~~-.~~: __ -·~-~~t~Ü:~~~ por perito oficial, agregando al apéndice, el 

original y su traducción. 
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La ley del notariado para el Distrito Federal establece en su artículo 92 que el 

notario llevará una carpeta denominada apéndice. en la que se coleccionarán los documentos y 

demás elementos_ materi~Jcs. r~laciona.dos a que se refieren los instrumentos que f~rmarán 

parte integrante del prot~colo., Los documentos y demás del apéndice se ordenarán por letras o 

legajos. en cuyas cardt~,I~, ~e ~-ondrá el núlnero de instn.imento a que se refi~rén.' i~~icando lo 

que se agrega. 

,.· -
. ' 

Los expedientes que .. previamente ·estén eÍlclÍadernados .. y que se agreguen al 
- - . 

apéndice del 1ibÍo respectivo. se_con~ide~ri-~·ma un solo documento. 

Las carpetas del apérlc_lice --~eberán q~ed~ar. cncuad_ernadas en uno o varios 

volúmenes con indicación del nú.mero d~I l_i_bro:de.1_._~~o~t?col~ a_ que corresp~nde dentro del 

plazo de cuatro meses. 

• '., ,, '",;:_·_; ·; ··~·-,.:__~ ·.-~'~'- .< •• ·- -_. ,.. '' 

autorizados o con, 1a: ·r~~~ -~~- n.o·.paS~<~iCh~·:.ind_iC~~~s~ ne~a ~or-dUP~_iCadO.~' pór_ c8da.-libro o 

juego de libros de ·Qu~ -Co~Sta-· ;;¡ ·p~~t-;,~10~ éxpresará de ~da uno de los instrumentos en orden 

alf'abético loS ·. a·p~·Úi~~.i~ d~~<~i'~-~~'., o~·~-~8~te y de su representado en su caso~ indicará la 

natur3tcza cÍCI. act~; · d~J -h·~chó'.Ye1- übro al que pertenece~ su fecha de asiento~ los números de 
i_-- .. :·: 

folios · e_n -. los_· ~uc. c~~-~ta Y. los.· datos de los trámites administrativos que el f"edatario crea 

conveniente asentar. 

La intención del presente trabajo es evidenciar que Ja falta de conocimientos 

técnico-juridicos especializados en derecho por parte de los cónsules. deja latente la 
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posibilidad de que exista un instrumentO público elaborado ante su .fe-con fallas que den lugar 

a la falta de seguridad juridiCa que se busca cuando_se acude ante un fedatario público.- No 
. . . . 

obstante '·º _ anteri~!"~ · 1~~-__ be~et:i:#i.~s· ~:q~~-~}?s~· --~<::1~"~~~-º~ªJ~~-- Pu~e_d~;n_ .:Se;_>~ ·.>en~ ~1-.".ext~anjero. 
evitando trast~darse al_ ~ai~\~-~ .-o~_~;~~;.·~~-~~~-~~~=~·.::~~~e~~~~'.\~~~e~~~~/p~b_l'~~Os abiertos, 

actos de repucÍiación ~~ ~~ren~~as ·;:~~Ji·~~¿·¡~~~~-::~~~~:,;~~~r~-~~---¡~s. ~~~~~~~~---~ue._ejerzan la 

patria potestad o la tutela sob~~ m~~Ü~~~-:~-Úi~~~g~~::~¡~~~ie··;·~-~sl~~:.d:ich¡;~ actos jurídicos 

se celebren dentro de su circ-unsCl-i¡)Ciórí i.·es·té~~d·~~~~~~-~S-~ sÚ-Í'tir ~Ü~ ~·reCt~s ~ri México,. tal y 
.. - .·· "'··, •. -·>¡;. '. ·.· ..•. 

como lo sei\ala et artículo 85 d~l R~~.~rri~-~~-6/d~ -.~·'L~~\l~i' s~~¡~¡¡; ·~~rior M~icanO,. son 

importantes~ pero seria much~ .. ~:~ejo~_-\'~~·.;:~St:á:~-:~·n.:~¡~n _·.ri~. -fuc¿e !-imitada Y< las funciones 

notariales encomendadas al __ có.:i~~t·,._· ~~ -·a~Pli~~ . .-~i~mprC ·y cuando 'se 'modificaran los 

mecanismos de evaluación dél servicio exterior mex:icarío. 
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Después de haber visto la historia, definiciones y características principales del 

notario y cónsul, asi como su relación con la -fe pública,. ahora toca el punto más importante de 

nuestro trabajo y es el de desarrollar un estudio de las funciones que cOmo notario· realiza el 

cónsul .. cuáles son sus instntmento_s .... actC!s que realiza actualmente y 'ias ~espons.abÚida.des en 

las que puede incurrir. 

•.. • . .· -· . - . . - ~ •• • . • '·_'. _ r ' -~' , '. ' ·. ~-· ,. - ·•• • _;, . -~ 

La i,~~l!- ~-~~~ln~~ta_(d~::~U_estr~·._tfi_t~-~j~--~s__, ~e ~á~te~ propositiv~ .. esto es,. que 

exista una apenuni-~01~-~i.>1;~1_~-~~-~~~J..-~ha a~psiÍ~d-.-~ S~~--~·ncio~e~ y un ~ejoramiCnto en su 

actividad y no limitari~ acÍ~'~;Íabl~cid~ en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior 
- ------ --:: . - ~:;;·· - . , . .- .. ,. - ·''. -, ., ' - - . - - -- -

Mexican~. así e~!!.'~--:>~: Pre~-~~~~ó~?~-~~~--~-~p-~~t~~ ·~-~--~µ~~~-h-o. 
.. _, . ;.:~.:~ -~' :·::_::·~-~---_:· }-;~-~:, '-/1-- (.~.~:<:;·· . - - . 

Corres~ri~~ .:·~·-º.~ ~.notaños • ~~I :·cDistñto Federal el ejercicio de funciones 

--.'':.,~;;:> - ---=-'~·'...:~~..,;_';"-• .-.~-

oficinas fuera de. loS · lí~it',;~;(d~\;"ste.;··:p~r~ 1-0-s a·cto~ que se celebren ante su fe. podrán referirse 

a cualquier otro E~~-~-~--:~:;-:·¡·i--~~-~;~-~Í:i-ci~'.·t~-XÍ~a~a. 
,• ·. "' ... - :·~-:<::· --~~~~ 

-~·:\~:-~;):<~·:_:~·'_;-.;~ -~: -~;}~~~:::;_; :~:-: 
J...oS · n0i8rios ~'~mexic8n0s- · ejer:cerán sus funciones notariales en el ámbito 

·-
territorial _que le~:-~o~~~-~~ii~~~:~-~~¡¿:~d~.;~u~ir,_sus efCctos .. teSates .de .los que autoricen dentro 

de Ja RepúbliC~·~e~~~~~2-~i;~!~~~b.~~i~~.~~·~-~.,leSalizarse~ el fund-Ítmento jurídico Jo encontramos 

en el pñmer párrafo del articulo 121 Constitucional que a la letra dice: En cada Estado de la 

federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos.. registros y procedimientos 

judiciales de todos los otros. 

---------------------------------------------...... 



TESIS CON 
·174·1 .: A ff¡i'. Gf.\IG:I:N 
.t.o.UW-~ ............ ~-""'· ...::,_:,,__ 100 

Tratándose de documentos públicos otorgados en el extranjero,. se observará lo 

dispuesto por el art~culo 546 del ~ódigo. Federal de Procedimientos Civiles pues nos dice que 

cualquier d~cu~u~nto:··ext·fa~~·~~o --que· pretenda sunir efectos en el territorio nacional .. deberá 
' ·-,: .:-~ --- ;:y·: ... · · .. -:·· ·.:·:: 

estar previamente. tegati.Zadó~-·por. la oficina consular mexicana establecida Cn el lugar de su 

expedición. LoS. ~~e fu-~:~~~.:::~~~:~~~¡~~~s- intérriacionalmentc por conducto oficial para surtir 

eíectos legales,. no r~<lu~~-~~~--:~~::¡~~~Ú~~~·Ó~·~.:~ , 

··.········•·>>>> 
Como · hemós·. ·c:ii~hó .. el Cjercicio. dCl ·notari8do:· tB.mbién tiene lugar· fuera de 

:-:".· ;.· '· -· 
. -. ,·: .. 

Con ,el ~b}~t~~:~e.:}df!l¡)l_i~~~- este _t~ámite de legalización de_ documentos 

notariales extranjcr~s p~-.~~~- ~u·!"l~~i::a·n-sus ~~~C?tO~ en la R~púb~i~ ~exican~- s~ faculta a los 

cónsules a ejercer fu~Ci6:~~~,~~i~~;~~-. 

Los actcis ~autO:ri~d~s. Por los· CónsuleS en su actuar como nOtarios públicos. 

tienen la misma fuerza legal en toda la República que los autorizados por los notarios públicos 

en nuestro país. 

El ejercicio del notariadó compete exclusivamente .. como hemos dicho,. a los 

miembros de carrera del ~ervicio :Exteño"r. no pudiendo ser desempeñado por funcionarios 

honorarios. 

Diversas disposiciones legales han aceptado que la actividad notarial f"orma 

parte de las funciones encomendadas a los cónsules veamos cada una de ellas. 



101 

La Convención de la Habana sobre Agentes Consulares de 1 928 en su artículo 

1 O a la letra dice: 

.... Los cónsules ejercerán las atribuciones que les confiera la ley de su Estado .. sin 

perjuicio de Ja legislación del Estado donde dese~pei'len su cargo.~7 

La ConvencióO de Vi~na sobf.e rClacio.nes consÜlares de 1963 en su articulo S 

inciso fnos dice lo.siguientC: 

... t) ~~tU8i- .Cn ca:1idad ·de ·,'1ot8rio, en Ja· de funcionario del regiStro civil y en 

funciones ·similares Y: ~j~~·~¡~~-:Oi~S--d~- ~ácter a.dministrativo, siempre que no se opongan las 
i. - - ~-:-. : -~-- .. ·.- -: 

leyes y reglamentos d~~ :Es~~-~~--~eCeptf?r:-~ .. 

La Convención Consular entre México y Panamá de 1928 en su artículo XI 

establece: 

.... Los fu0Ci0ilaf.ios consulares podrán. de acuerdo con las leyes del país 

nominador .. ejercer fu.nciones ···d·e--juez '<:tel E~tado Civil en actos que conciernan a sus 

connacionales. y eje~¿~r. ~~~~one"s notariales para actos que deban ser ejecutados en el 
.·. ·. ,· 

tenitoño del país que r~p~eSentá.n~ u 

TESIS CON 
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47 Senado de la República. Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos Celebrados por México. Tomo v. 
México, 1998, p.673 
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La Convención Consular entre Mé.xico y Estados Unidos de 1942 nos indica en 

su anículo Vil. párrafo primero incisos e y d lo siguiei:ite: 

"Los funcionarios:'consulareS.·-·-de .-acüerdo con las leyes de sus paises 
. ·:: •' ~ .. - . ,' 

respectivos. podrán den~~~ ~e sus dist,ritos correspondientes: 

.·- · . ... ·.·-<:: ... _'_.;_ ::-";:::_ - -

... (e) E.xte~d~i>~~~~~·iSuar.>¿·~~i~~~- "y JeS~úZar actas únilaÍ~rales. traducciones 

disposiciones -tcstamCil~ri~s ·y··_:~co~~t~~~¡~·:d-~t .rcgi·~iro :~ivil-- de l~~s naci~-n~les del país que 

haya nombrado a1·r.;.~~i.;;:;,;;;~~~~~~Í~;;;" ~;;. ;·' 
,, .. ·''o;• 

",-~ /:' 
( ~l)- EXtend~;~·- ·a't~~ii~ai.~ ·ceitifi~M- Y~_¡c;g·~ti:z3i~ Cscrituru,:·~c~ntr~ios. documentos 

y escritos de · cüaiq~i~r ~-~J'Bs~~-~ :si~~·p:~e~-·Y'~ ~~~A~-~ :~~~,l~h~~-; ~¡t..;rit~: ':~O'r:1tr~Í~s .. , dOcumentos y 
escritos deban terl~r··.aj:,licación '~ej~Cu~iórt'-~},P'~(;duCir·~e,~CCío~'J.:iri~Ú~s~ ~~:~~¡-~~lme~~e en el 

--;·--· 

También en su segundo párnüo señala: 

Los instrumentos y documentos así otorgados, y las copias y traducciones de 
los mismos. una vez debidamente legalizados por el funcionario consular, bajo su sello oficial,, 
serán recibidos como prueba en los territorios de cualquiera de los estados, como documentos 
originales o copias legalizadas, según sea el caso,, y tendrán la misma fuerza y surtirán los 
mismos efectos que si hubieren sido extendidos u otorgados ante un notario u otro funcionario 
público debidamente autorizado en el Estado por el cual fue nombrado el funcionario 
consular; a condición en todo caso. de que tales documentos hayan sido extendidos u 
otorgados de acuerdo con las leyes y reglamentos del estado en donde habrán de sunir sus 
efectos.48 
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48 Senado de la República. Tratados y Convenio Ejecutivo Celebrados por 4\féxlco. op. ci. P. 6S4 
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Ahora bien 'de todo Jo anterior y como se ha venido señalando~ es necesario que 

a los Cónsules se les dé una capacitación adecuada en materia jurídica o definitivamente crear 

un funcionario pC~ito en- la materia. Al respecto. la Secretaria de Relaciones_E.~erior~s podría 
" . . - _:· ·-- - . . ' ·'.' . _-:: ~ -, . '-:_-_ :-:·::. - :. - . -', . -

solicitar al Colegio de.Notarlos del.Distrito Federal._que a los abo8ados -que la misma haya 

designado- para-\i~s~~:;~~;~/" ~~t~ f"~nció~ '"aunado. a -1J~- 6'Am·~:nes.';;~~~~Sp~~d~-~~i~: .. se les 

evalúe· baj~ l~s- mism~s cril~rios-'.-~e selección que:~ -8:~~~~~~~/~~~- ~~~e-ne,r:' ·~----~~~-~te de 

notario. 

C~n,s_idCrc:>. que· ~n: 1a · -8:~~-alid~~~:/h~~-- -~~-~h~s..~ carencias- en cuanto a los 

instrumentos notari~~es- ·~~·e. sC exp~~~~.~·~~~ .~·~~::~·;rt'.~~j~;~<~~~;-~~-~··e;~~~:· ~d~~~Ás.: de que9 como 

'' ' . ·.-. ', , . ~ . --- . . ·" ' " _. . , ; . - . - -- . ~ -'· ., . ; ' .. -. ,, - '.,". -_, - -· -' 

Es importante señala~ ciu~.P~r.·ra_-,~~e~p~_C~c-~a.~~ por_1a:tatt.~--~e~FPº-~~i'!l~ento en 

materia jurídica del Cónsul. al soticitit~lct ~~·:¡n·~-t~-~-C~l~ -·~olil'ri~i ·~~-·'pu~d~ ~~~r._ ~~·el error de 
- --- , -~ ¡.:: 

no elaborarlos bien y le ocasionen· g~'y~·~;;_-·d~~~- en.'SU :_p~~ri-~~ri~~::~'.-~~~~~ ·éúO·-~se. vea en la 

necesidad de impugnarlo. 

Para el caso d~·.'qUC- ei iO~lriimento público sea mal elaborado por parte del 

cónsul en su función d~ not~~.:.,:~~~ste ~la .acción jurídica correspondiente para determinar la 

nulidad del in_st~me_nto. n~t8~al. salvaguardando el acervo patrimonial del demandante. tal y 

como lo señala el ~-i·~~-1~--· {~;:::·~-e Ja ~ey del Notariado para el Distrito Federal que a la letra 

dice: "'La nulidad de un instrumento o registro notarial sólo podrá hacerse valer por via de 

acción y no por vía de excepción. siempre que existan elementos claramente definitorios en 

TESIS COl'T ¡ 
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contra que ameriten romper, como excepción debidamente comprobada, el principio de prueba 

plena .... 

Asimismo se puede dar, el. caso_ que. un Cónsu~ .se p~este a. Ja corrupción y 

consecuentemente incurrir en responsabilidad. por lo que seria conveniente y necesario que se 

señale tanto en la Ley del Servicio Exterior Mexicano .. como en su Reglamento, el siguiente 

texto: 

La responsabilidad notarial es una consecuencia derivada de los quehaceres que 
impone la función. Tal afirmativa esta referida a las tareas ejercidas por el escribano. tanto en 
et carácter de funcionario público corno cuanto a su condición de jurista. La responsabilidad 
existe porque esta obligado a atender una función pública y por tanto. a responder a las 
exigencias lícitas de los paniculares que acuden en demanda de sus servicios jurídicos. En este 
sentido, nadie que demande un quehacer notarial puede ser defraudado en la confianza que 
depositó al postularlo. Hablar .. entonces, de una función pública notarial es hablar, a justo 
título, de una función de calificación y pronunciamiento. de predicción y de prevención. 
ejercida a prueba de mucho valer personal .. pero también a base de vinudes superiores. Las 
cualidades sobresalientes de todo funcionario público han de ser. pues, la rectitud y la 
honestidad.49 

-1
9 Baftuclos Sánchc-¿,, Froytan. op. ciL p. 32 t 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La. emigración de mexicanos a los Estados Unidos crece día a di~ 

principalmente en busca de trabajo, toda vez que en nuestro país no se han cumplido las 

expectativas laborales de crecimiento y nivel económico de los meXÍca.J'!OS, pero esto no ha 

sido así. 

. . 
SEGuNoA>·Al. incrementarse la comunida:d mexic3ña en los Estados Unidos 

de Norte América. Íos<;<">hs~l~do.~ ~e ~~n c.;nla nec.;sid~dd~otorgai~a~~r~s ~ervÍcios. como 

son legales. de t~CÍ
0

u~~ió~·:,:~~i~',·:d~~~~~,~~~~: .. -~~~ti~~-es' ~~~~ -_ .. '-;:·l··/~~bÍ~~~-- .Estadounidense, 

orientación sObre_I~~ scryi~~~~: ~édié~~ .. - etc.·.~":t~e ~~oS-.se~i~~~s s~··e'néüe~t~~-los servicios 

notariales. 

TERCERA.. AJ respecto,. ·es - notorio que Iá asistencia notarial que el Cónsul 
- -· ·-. - .. -· --· __ , 

ofrece a- - los conna-Cionale:s.::._-es-·'..-~u~·,. __ ii~i~ad~-~: ~~est~ -·~uC-.'. en· )~S- -_artículos · 85 · y 87 · del 

Reg1amen1:o de Ja Ley· del, SerVici~ Exieric;r .. M~iCano~ · Serialan cxp~eSámentC las funciones 
._. ~ • - ... .:· . - ._,., ; - • •• -.- :~ . • • / !'. --~> . , . : . . . . . , ,' 

que puede realizar- el Cónst..il/pof- .. ello- conside~O que es necesario- que e5t3.s f'acultades se 

amplíen toma'1~ó· ~~'.'~i.l'e~~--~J':~.h~·,'f~-~'.¡~:~e e~igrantes que hay haci8 los Estad_~¡ Unidos de 

Norte Améric~· _Í~~:· ~-~ai'~~.'.·t·~~'d~Íl~··---:.~ necesidad de realizar compraventas de inmuebles en 

CUART1.·. De igual manera debe resaltarse la importancia. que dentro de la 

oficina Consular. ~n _especial quien realice las funciones notariales., sea un Licenciado en 

Derecho. con expeñen.cia en funciones notariales. lo cual dará lugar a la Seguridad .luridica 
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que las panes buscan al elevar sus actos a Escritura. Pública. realizando sus servicios con la 

Técnica Jurídica requerida., utilizando el lenguaje correcto. evitando confusiones en cuanto a la 

interpretación de un instru~ento notarial. 

QUINTA.:.· sei'lalo que sea un Licenciado en Derecho, toda vez que en las 
. " " 

convocatorias que· hace: la ... Secretaría de Relaciones Exteriores .. a través del Instituto Matfas 

Romero, se da 1'a o~rtuOid~·d --a Prof"esionistas de diversas áreas de hU.n:--anidades. ·lo que· da 

Jugar a que un profesionista ajeno a la instrucción profesional en la carrera de Derecho .. puede 

ser sin ningún problema Cónsul y más aún tener Fe Pública y ejercer funciOnes (limitadas) de 

Notario. 

SEXTA. El notario es el Prof"esional en· Derecho investido de f"e ·pública que 
:_-__ ._':_ __ :--· - -

proporciona la confianza_ y seSuridad jur:idiéa a .las pCrson.as {¡ú~ :~t; ·é.1 :acudan con el 
.·· . ._:.,.··.·. 

propósito de celebrar un determinado a~o 1_l h~h~ juridi~. -

SEPTIMA. 'ét Cónsul eS -ef funCionario. que en el extranjefo~ es el ~ncargad0 de 

velar por la segurid~d y ~;Ó:ec~i~n de su{<Oo'~n~¿¡¿~ateS: ad~rnás de llevar acabo tareas de 

carácter jurídico. nOtari8(-~8dmillisi~iiV:~~y·de íO_f!lCntO. aÍ ·~ÓÍnel-cio . . . r . .o:, ...... ··- ·- ... _ .. _.--.. 
O<;:T J!t.. YA/ E+l- ~ó-nSut en··su actividad como notario esta investido de fe pública • 

. · .. · .. :·-- --,. - -,. -

contribuyendo al orden público.· cOn el fin de propOrcionar tranquilidad y seguridad jurídica a 

las personas que ante él acudan. 

---""----------------------------------
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NOVENA. -Actualmente a diferencia del notario el cónsul podrá dar fe, 

autenticar y protocolizar solamente contratos de mandato y poderes. testamentos públicos . . 
abiertos, actos de repu.dia~i~n de .. here:ncias y autorizaciones que otorguen las personas que 

ejerzan ta patria' pot~~a~.:~. ~~-~u~~li sobre menores incapaces. siempre y cuando dichos actos 

jurídicos se ceJCbr:én ~~, ~~·circu~~:~¡p~~ó'.1.Y~estén destinados a surtir sus .;rec:i:os en M_éxico . 

. . 
'.¡r· 

-riectMA:·::L~~ áclci~-·~~~~~.~~·~ii~:\:~J¡~"~i"c::ó·~s~í ·~-o· Pu~~-;.~''li~ilarse a sólo 
-·>'::.-

cuatro señalados en e. Re81amer:ito·'dC rá" LeY'"dCI: SenlfCi~ ExtCri~r M~fcano: 
·,\::·~·':--.:.:r: : .. ::: -- . ..__ -" .,, ¡ _, '._;_._~-_:,_ ... ·_·.- -~.:-- - .- •·•• 

·);> ~:_.' .. ·- ~~·-."'· - ··~ -- :. ,:-; ,;_'~.::--~:;·> .. ( 
DECIMA · ;~-~~~'~El Có·rl~-t'..I .' ~~~n~i.:.~ . de 'aCueÍ-do :. ~~-"'su :.-reglamento 

cumple con todas las fun_éii~~~ic¡ue;_ ~~·notario. 'cn';A'.~se;llt~-11~ ~ued;;:~~~~;;,p~ilar, sólo. que 
.-'-'•·¿·. "·.-, ·::: .. · 

apoyándose en proyectO~ o _b~'ri-adO~éS~-qúe;-!VaciSS a· 1os·'m~<ú~S_"dC cc;m~:Jn¡~;;;¡ó~·un abogado 
- ~_¡:·:,· ~~:~--.;-~~ ~-.~;~ ·-:.".~..'..].:;_~"";·~~:=-.: ·;;:-,_,~---- ' .;_.:~:·~-"---.- _:,0,_;..;..=:__<.'.c/,;_.--;.-'. • e>¡ ___ -- - : . ..;""=~- . - - ·- -- _ 

desde ArgeÍltina puedC _ma-ildaT:.'8" Uñ :con08é:i0ri8( e·n- e1 PafS. en ;_-que· Se en~u-e"ñtre y así. el cónsul 
"'~ :; '"~-. 

estático frente a loS~ ~~~."nC~~- :'~e~;.t~1ó&i~C?~:· ·vivimos·: uit mundo·. en donde l~ globalización 

permitirá que un .-~~ri~~~i~~~l~-,~~---~~C~-~-~·t're en .u-n paíS y otr~. ~ia ·en ~irO~ con Ja necesidad de 

celebrar actosjuridi~~~>;·,~¡:~-~~~-~-e~-'6usca·de.-un comp~trio~ en q~ien depositar su confianza. 

·;'._·,~·,,... .· .. · 

DECIMA TERCERA. Es necesario ·que los ·cónsules mexicanos tengan una 

verdadera capacitación. que las personas con vocación reúnan los requisitos que establece la 

Ley del Servicio Exterior Mexicano e ingresen a Ja rama diplomático-consular .. pues no es 

posible que como se ha hecho durante mucho tiempo y en e) presente sexenio el Presidente de 
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Ja República.. nombre cónsules a personas sin la vocación y sin la capacidad Jurídica necesaria 

y mas aún sin ni siquiera tener la Licenciatura en Derecho. 

DECIMA CUARTA.'c Respecto á lá responsabilidad que incurre. un Notario 

Público y el Cónsul en su a~uar.con:io notario, sin pe;der de vista su carácter de SERvri:>OR 

PÚBLICO, elaborare a continuación u~ cuadro comparativo de -las sancion.es . que por el 

indebido cumplimiento de sus funciones ambos ·se hacen acreedoreS: 

LEY DEL NOTARIADO PARA EL LEY DEL SERVICIO EXTERIOR 

DISTRITO FEDERAL MEXICANO Y SU REGLAMENTO. 

Articulo 197 Cesación del ejercicio de Ja Artículo 53 de_la L_ey.-.:~_eparac~~n del cargo 

función notarial y del cargo. temporal, como· . consecuencia de la 
,.-:<_ .'.';;·- .. -' .. • 

aplicación de 'una sanción·. Sdministrativa y 

en -- fbrma ·dC~nitiv8. por -deStitución como 

consecuencia de uÍla sanción administrativa . ... 
Articulo 222. Responsabilidades y sanciones Articu1o_58 de la Ley.- Responsabilidades. 

aplicables al notario. 

Artículo 224.- Sanciones. Articulo 57 de Ja Ley.- Sanciones. 

Articulo 226.- Amonestación Frac. I, 11 y 111. Articulo 62 de la Ley.- Criterios para aplicar 

las sanciones administrativas. 

Articulo 227.- Multa. Fracción 111 y IV. Articulo 63 de la Ley.- Criterio para aplicar 

sanciones económicas. 

1 T.t:Sl:::i L.;UI ¡ 
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Articulo 228.- Suspensión Fracción 11. IV y Articulo 62 de la Ley.- Criterios para aplicar 

v. las sanciones administrativas. 

Articulo 229.- Cesación del ejercicio de la Articulo 64 de la Ley.- Destitución del 

Función Notarial. V revocación de la patente cargo. 

de notario Fracciones 11. 111 y IV. y 

Articulo 139 de su Reglamento.-. Cuando la 

destitución sea de un,· E~~~~~dor:·~ · ~~Ds"ul. 
, •• • •• -. ' '· o 

se informara al· Presid~~Í~,d~_.·1~ ·~ej,übtica. . . ... ··· .. • .... 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMlNISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Articulo 7 de la Ley.- Responsabilidades AdministratiVD:s. ·_-_: 

Articulo 8 de la Ley.- Obligaciones de los Servidores Públicos. fracciones •. l. v, .VI• .XIII. 

Como se puede. obse~ar las ~.a~~i~~~~;.~~.~-~~~.~~.~~~~~\~t·~:-:~.~-'ia L'eY. F~deral de 

Responsabilidade~ Adm~~istrat~va~~::~ d~. :·: f~:~: ,~~~~~¡~~~,~~,~~.:r~~~,¡·~~~~'.'.;._·~·~,~-~,~~f J~~-~&~i-~io ":Exterior 

Mexicano y LeY del Notariado para el· Di~iri~~'_'__~Cd~~1>·:~·~ "~b~i~~~:'.t¡,~:~~~·rio~. eS pertinente 

precisar desde mi panicular opinión. la necesidad de definir que normativid8d le será aplicada 

al Cónsul en su actuar como Notario. toda vez que su actuar como tal. no t"e quita el rango de 

Servidor Público ya que su nombramiento es el de Cónsul dependiente de la Secretaria de 

Relaciones Exterioi-es. debiéndosele aplicar la Ley Federal de Responsabilidades 

1 
'· 
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Administrativas .de Jos Servidores Públicos,. Ley .del Servicio Exterior ~ex.icano y_ su 

Reglamento;' sin emb~rgo y tomando en cuenta lo Sei'ialad~ en et articulo 44 frB.~Ción IV· de la 

Ley del _ ~-e~i.~io,_·Ext~riC?_;J~1~~:i~_~o·¿~~~,-,~él8c.i~;~- ~-~----~~'7~-·~: ~~-~dé_. ~u _R~gl·a~~n:~o.: ~¡: _ _'actuar 

del Cónsul en ,.-fiin~i-onC'~' ~¿,-~~.-~s"i~e . aj~st~ i..' l~s: pr~c~pt~~ ·-:~~ipuJadO~ -, e~--:_-ta: ··Ley: del 

Notariado. p~ra. e; ·i,,is~~~: F,;~~~d lo :~ue e;, t~ría ~é:rmitiri~ qu~ in~~p~~die~t~;,enti.. a las 

sanciones. 'en que 'como·-~seí-V1'clol- "Público' ini::u~ pÓr. ~u Bctu~: ooma· CÓnSUt/ 1e· ~ aPlicable .,. ,,, 

la Ley _·def··~~~~~~~'.-para· C1 _ pi_St~io> FCét~.=a.1 <reSpeci_o_._-~ _aP~rtado.<de· ~S-anciÓltes y 

Resj>onsabilidaél~s. 

DECIMA .QUINT~' Incongruencia con lo. estipulado cn el articulo 108 

Constitucional, con -r~lac-i~n al aní~I.; 32 di. Ja Í:ey (!~; Notari~dopara del Distrito Federal, 
- - - ,, :- :-,,-. -_.- .. -·'O· .. .,.; ·--_- -. '· ' ·, 

respecto a· qUe el arth;U_1~~)_<;0~-~!!t~_C.io-~al_ d-~fi-~~ _J~·-_~ue C?S un·usc:i:vidor Público .. y el Articulo 

de la Ley del NotMiad~ p8.ra _el Di~triiO_ F-éder.il señáta-qÚe uel ejercicio de ta función notarial 

es incompatible con· tOda dependencia a empleo~ cargo o comisión público o privado ... n. 
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PROPUESTAS 

PRIMERA. Con la_ tecnología y los medios de comunicación: el fax o Internet 

es posible pensar qu~--.erl un .f'uturo el cónsul mexicano podrá realizar algunas funciones 

notariales que ~ctual~~ntC _no _r~~-i~ _p~ra lo cual se tendrá que legislar al respecto y capacitar 

a los funcionarios::P~a.'.·'Que.p~-~~-~~---.-~~var a·-cabo sin ningún prob_lema actos como una 

compraventa de~-~~Ufí:· ... ~.¡-~;(i~iñ~Cb1~;·::doii3.ci6n •. constitución de sociedades, revocación de 

poderes y tramita~iÓn\1~~~u-~~~i6~~-~.--:-'' 
.:.- .· 

-. ·- ;· :> .. _ ' ' -- - . ~ 
SEGUNDA~ (:~~~r-. _u,r~-~ (tigllra ~dscrita al ~ervicio Exterior_ Mexicano, que 

TE~CERA; ~i~ii.:W-:tos re~uisitos. d~ evai~adó;.. para aspinu" a· la titularidad 
,, -' ' . ·,:: ·--·. ,._.-. ·-.. •" . - -

de un Consulado, re~p~;o-~-:JOs.~~~o.cimiento.S Técni~O:-iuridiCOs'reciueridós para.ejercer la 

función Notarial: 

- '· . ·. 
. . . 

CUARTA:'Q~e Já ·figura ·adScrita ~i Seniicio' Exterior Mexicano~ sea un Notario 

Público. propuesto por ~. Cole¿i~:;éle Notari<>;/<lel Dist~to Federal. nombrado por el Gobierno 

del Distrito Federal. par~·_que'·--~~~;:~~~-:·~~l ~-é~icio exterior como Personal Asimilado~ el 

cual estará bajo las reglas' y drit~ri~s, ~~~. es~ipula el articulo 8° de la Ley del Servicio Exterior 

l\1exicano. TESIS CON 
FALLA DE C·~U1JEN 

QUINTA Modificar en lo conducente el articulo 28 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 85 de su reglamento y en consecuencia los correlativos 

-----------·-· ·-----------------------------------~ 
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respecto a la evaluación a efectuar para los aspirantes a ejercer la Función Notarial en los 

Consulados. 
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